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-Que pre.senta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal e iniciativa de Re
glamento de la Medalla al Mérito Ciudadano de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fede.
ral. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ADOLFO KUNZ BOLAÑOS 

A laIi 11:10 horas. EL C. PRESIDENTE,~ Señor 
Secretario, proceda a pasar lista de asistencia. 

ELC.SECRETARIO DANIEL ACEVES VILLA· 
GRAN.~Se vaa proceder a pasar lista deasistencia 
de los ciudadanos Representautes. 

Señor Presidente, hay una asistencia de 53 eluda
danos Representantes, Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Antes de dar lectura al Orden del Día, quisiera 
informar a los señores Representantes del calen~ 
darío para esta quincena: el próximo viernes ten-
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dremos sesión, viernes 4 de enero; el martes 8 de 
enero habrá sesión; al íguaJ que el jueves 10 de 
'enero; en sUSÜl:uci6nde la sesión quese suspendió 
la semana pasada, por causas de fuerza mayor, 
sesionaremos, esto no esta en su calendario. el 
próximo lunes 14 de enero, ésta vaa ser una sesión 
adicional y el dfa 15 de enero scrá la sesión de 
clausura. Se ruega a los Represcntanles·tomar 
nota de este agregado de el próximo lunes 14 de 
en<:ro, 

Proe<;da la Secretaría a dar leclura al Orden del 
Día de esta sesión. 

EL C. SECRETARIO.~ "Sesión p'Úb1íC!l ordinaria 
del día 2 de enero de 1991. 

Orden del Dia. 

Aprobación del Aeta de la sesión anterIor. 

Comunicación del ciudadano Representante Ge M 

naro Pmeiro López del Partido del Frente Cardew 

rusta de Reconstrucci6n Nacional. 

Iniciativa para regular los nombres de Jos nativos 
del Distrito Federal, por el Representante Héctor 
Catderón Hermosa del Parudo Auténtico de la 
Revolución Mexicana. 

Propuestas: 

-Para realizar un seminario sobre prevención so
cial en el Distrito Federal que presenta la ciuda
dana Representante Beatriz 9allardo del Fartído 
del Frente Cardemsta de Reconstrucción Nacio
nal. 

-En materia de eeología que presenta el ciudada
no Representante Justino Rosas VilTegas del Par
tído Acción Nacional. 
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wpara llevar a cabo un foro de consulta sobre el EL C. SECRETARIO.~ Está a consideración ef 
aborto que presenta el ciudadano Representante 
Héctor Ramfrez Cuellar del Partido Popular So
cialista. 

-En materia de .. ialidad que presenta el ciudadano 
Representante Justino Rosas ViJIegas del Partido 
Acción Nacional. 

wEn materia de hospitales siquiatricos en el Djstr¡~ 
to Federal que presenta el ciudadano Repre~ 
seutante Leonardo Saavrora del Partido Popular 
Socialista. 

-Sobre seguridad en la Ciudad de México que 
presenta el ciudadano Representante lesOs Ramf~ 
rez NCtñcz. 

Asuntos Generales: 

-Intervención sobre la nueva Ley del Deporte. por 
el ciudadano Representante Daniel Aceves ViUa
grán del Partido Revolucionario Institucional. 

-Intervención sobre la cancelación del programa 
radiofónico Voz Pública, por el Representante 
Ramón Sosa mOntes del Partido de)a Revolución 
Democrática. 

-Intervención sobre las nuevdS tarifas telefónicas 
por el ciudadano Representante Ramón Sosa
montes Herreramoro del Partido de la Revohl~ 
ción Democrática. 

-IntervencIón sobre aumento de precios por el 
ciudadano Representante H umberto Pliego Are
nas del Partido Popular Socialista. 

~Asr, como los demás asuntos con los que dé 
cuenta esta Secretaría'" 

ELe. PRESIDENTE.-Proceda laSceretaríaa dar 
cuenta con el Acta. de la sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, estaSc
eretaría le informa que ha sido distribuida. con 
fundamento en el artículo 74, tercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea. el Ada a 
los señores coordinadores de las fracciones parti
distas, por lo que solieitanlos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.-Proceda. señor Secretario. 

Acta. 

No babiendo quien haga uro de Ja palabra. en 
votación económica. se pregunta sí se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa. sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señOr Presidente. 

"ACfA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL,EFECfUADA EL DIA 
VEINTE DE DlCIE.'dllRE DE MIL NOVE
CIE:-¡TOS NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ADOLFO KUNZ BOLAÑOS 

En la Ciudad de México, a las diez horas con 
veinte minutos del día veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa, la Presidencia declara abicr. 
ta la sesión, una vez que la Secretaría manifiesta 
una asistencia de cincuenta Representantes. 

Se da lectura al orden del dra y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior a Jas frac
ciones partidistas. se pregunra si se aprueba la 
misma. Aprobada en sus términos. 

La Presidencia designa a los Representantes 
Santiago Oñate Laborde, Genaro Piñeuo López, 
Juan Jesús Flores Muñoz., Graciela Rojas Cruz, 
Alfonso Hidalgo López, Flavio Gon7.ález Gonzá.
Iez, para que introduzcan al salón de sesiones al 
C. Roberto AlboresGuillén, Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en VcnuSliano Ca
rran:;~a. 

La comisión cumple su cometido y a continua
eiónelseñor Delegado hace uso deta. tribuna para 
informar a esta Asamblea del desarrollo de los 
servicios públicos y ejecución de obras en su juri~ 
dieción. 

Se da inieio al desabogo de las preguntas que 
los Representantes formulan al C. Delegado. Para 
tal efecto hacen uso de la palabra. los Repre
sentantes: Héctor Calderón Hermosa. del PARM; 
Humberto Pliego Arenas del PPS; Ramón Sosa
montes Herrerarnoro del PRD; Genaro Piñeiro 
López del PFCRN; Ta}ldé González Cuadros del 
PAN; Y Osear Delgado Arteaga del PRf. 
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A todos los planteamientos anterrores dio am
plia respuesta el C. Delegado de la Venustiano 
Carranza. 

Hicieron uso del derecho de réplica, en los 
términos de! aeuerdo signado por las fracciQnes 
partidistas los Representantes Héctor Calderon 
Hermosa del PARM; Franeisco Leonardo Saave
dra del PPS; René Torres Bejarano del PRD; 
Bealriz Gallardo Macias del PFCRNj Esperanza 
GómezMont del PAN; y Roberto GonzálezAlca
lá del PRI. 

Habiéndose terminado la comparecencia del 
Señor Delegado Roberto Albores Guillén; la ro
misión designada le acompaña a su salida del 
recinto. 

Se continua con el desahogo del orden del día, 
La Presidencia da cuenta con un escrito firmado 
por los coordinadores de los grupos partídístas 
por medio del cual ratifican los principios funda
mentales de la política exterior del Presidente de 
la Repllblica. 

Igualmente la Presidencia expresa sus mejores 
deseos a todos los miembros de esta Asamblea 
para el próximo año. 

Agotados los asuntos en cartera se da !edura 
al orden del dra de la próxima sesi6n. 

A las dieciséis horas con veinte minutos se 
levanta la sesión y se eita para la que tendrá lugar 
el próximo dos de enero a las once horas." 

EL C. PRESIDENTE ... Proceda la Secretada con 
el primer punto del orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El primer punto del Or
den del Día es una comunicación del ciudadano 
Representante Genaro Piñeiro López, del Partido 
del Frente earoenÍ5[a de Re:construcci6n Nacio~ 
nal 

EL C. PRESIDEN'fE.. Proceda a darle lectura 
por favor, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.~ D¡ce así: 

NUM,!) 2 ENERO 1991 3 

, Por medio de este conducto le envío un afee-
I tuoso saludo y a la vez aprovecho para solicitarle· 
:. lo siguiente: 

Toda vez que la Representante Maria del Car
men Del Olmo López. por voluntad propia deci
dió pasarse a otro partido. le SQlicito tenga a bien 
acreditar ante la 7a. Comisi6n de Vialidad yTrán
sito, Transporte Urbano y Estacionamientos, 
Alumbrado PUblico de Parques y Jardines a el 
Representante ingeniero Andrés Roberto Ortega 
Zurita, para que represente los intereses de nues- " 
trO partido. 

Por la atención que sirva pre!Otar a la pre!Oente, 
quedo de usted. 

Atentamente. licenciado Genaro Piñeiro 1.6-
pez, coordinador del grupo cardenísta en la 
Asamblea de Representantes". 

EL C. PRES1DENTE.~ Proceda la Secretaría, en 
votación econ6mica, a consultar a la Asamblea si 
es de aprobarse la solicitud del compañero Re
prcsentante Piñciro L6pez: 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n económica. se pregunta 
a la Asamblea. si es de aprobarse la solicitud pre~. 
sentada por el ciudadano Representante Genaro 
Piñeiro López. Los que esttn por la afirmativa. 
sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

ÚlS que estén, por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESJDENTE,~ Túrnese a la Séptima Co
misión que preside el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada. 

Contin1l:e la Seeretaría con eJ Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente turno corres
ponde a la jniciativa para regul.ar los nombres de 
los nativos del Distrito Federal, por el ciudadano 
Representante Héctor Calderón Hermosa, del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. PRESJDENTE.~ Tiene la palabra el señor 
"Licenciado Adolfo Kunz Bolañ~ Presidente Representante Héclor M. Calder6n Hermosa. 

de la Mesa Directiva de la Asamblea de Repre~ 
sentantes del Dísrríto Federal Presente. No se encuentra en la sala. 
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Pr~Secretaña COn el: siguiente puntodcl 
Orden del DIa. 

EL C. SECRETA.RIO.- Es una propuesta en ma~ 
(ería de E.co1ogfa, que preseota el ciudadano Re
presentante JllSlino Rosas, del Partido Acción 
Nadoaal. 

ELe. PRESIDEN'fL. Tiene la pa1abrael compa
ñero Roepr ... nnmte Rasas, del Partldo Acción 
Nacional ' 

ELe. REPRE'SENTANTEJUSTINO ROSIIS VI· 
LLEGAS ... Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros de esta Honorable 
Asamblea: 

Probablemente el próximo año no tenga la 
oportunidad de dese.ailes fcfu: año nuevo ypermí
tanme la pequeiía arrogancia que me tomo desde 
esta tribnna: les deseo a todos., sinceramente, feliz 
año nUevO. 

y ahora procedo a platicarle.s una de nuestras 
pcquQb$ experiencias., conduciendo dentro de 
este Distrito Federal un \'eh1culo equis, SU<:Cdc 
qJle anteriormente existra en México una gasolina 
que.se llamaba extra; esta gasolina po.sefa ciertas 
caraaerlstleas entre ellas quesf conservaba el uso 
de antidetonantes. lo cual permilía que los vehku
los. a pesar decoooncirse con una gasolina. de alto 
octanaje, lo cual redituaba en un rendimiento ele
vado de kil6metros por litro, además de que la 
periodicidad de visita del vehlallo automotor al 
taller era menos frecuente, ya que esta gasolinaes 
más limpia que la nova y redundaba en una ero
nom1'a para el que en el momento de Henar el 
tanqne JXKlía invertir un poco más; además y lo 
más importante es que esta gasolina contaminaba 
menos por su comenido de azufre, por su conle
nido de plomo de la que en aquel entonces se 
utilizaba y q ue se utiliza nuevamente, que se utiliza 
lOdavía hoyen dIa que es la gasolina oova. 

Actualmente o ya desde bace aJgunos meses, 
más bien. se SU$lituyó la gasoUna extra por una 
nueva gasoUna que se llama magna sin; esta ga.so
Jina no contiene pJl)DlO. tiene tettaetilo de plomo 
que e. .. el antidetonante y tiene í.oelusive algunos 
aditivos que permiten queet azbfre y otrassustan
das que SOn altamente contaminantes puedan pa
sar libremente a la atmósfera y no sean tan conta
minantes. 

El problema de esta gasolina,. el problema de 
todos aquellos conductores que DO tienen un ve
hiculo de manufactura reciente y que deciden de 
alguna manera, a costa de sus oolsilleos, invertir un' 
pOCo en un tanque de- magna sin, para el sano 
propósito de DO coolamÍnar tanto yllen.ar el auto
Ií1Óvil COn esta gasolina. pues se hao encontrado 
con algunos: problemas. 

Yo tengo el e:aso de UIl Asambleísta, aparte de 
a mí mlsmo que me sucedió esto. ee el que ama~ 
blemente discurrí y supuse que como la gasolina 
extra funcionaba bien y no contaminaba, pues 
podía yo hacer algo por el ambiente y utilizar 
gasolina m.agna sin; fui y llené el laoque y me 
encontré con que después de que iba aproximada
mente a la mitad dcl consumo, el \'Cbíeu1oempez6 
a atrojar humo negro por uno de Jos c.scapes; me 
encaminé haciaun (aUer mecánko donde meima
ginoqueel mednieoeradeshoneMoymedijo que 
el vehicuJo estaba desbielado y que tenfa que pa
gar una reparación por el orden de los tres o 
cualro millones de pesos, si es que bien me iba o 
más; decidí recurrir a otro meclníco y me platicó 
que en los vehiculo& que regularmente él recibía 
no se utilizaba la gasolina magna sin, pero que en 
los vehículos que sí)a llegaban a utilwr se produ~ 
clan algunos dañ~ los daños se producen en las 
cabezas de los pistones. Tengo aqur conmigo una 
válvula de escape, son idén:ticas a las de admisión, 
llevan en la parte superior una gul'.a, esta gu(a en 
los vehículos que son anteriores a f!(1, reguJarmen~ 

te es de plástico y suele. cuando se- utiliza magna 
sil1, suele derretirse; por consiguiente se daña.. 
después pueden daña<'SC las propias válwl"" se 
dañan los asientos. Jos pistares o las mÍ5JUU cami
~ 10& cilindros se pueden ranurar. Esto DO sería 
problema si el costo:de la reparación fuese romo 
el que actualmente cobran, en un molor V-8 el 
costode reparadón está por el orden de los cuatro 
millones; en W1 molor de 6 cilindros se pueden 
gastar 3 DÚllones e inclusive en los modelos más 
económicos que es el volkswagen sedán, estamos 
hablando aproxímadamente de dos millones de 
pesos en una reparación simpIc. 

Cabe hacerse notar que los vehículos posterio
res a ffl. regularmente la mayoría, usan sellos de 
nylon o de políester y a estos parece ser que la 
gasoJina magna sin DO losdaña. Yo les recomiendo 
que sí no tienen un vehículo Glrimo modelo, no 
uli1ic.en la gasolí.oa magna sin., porque pueden 
verse en la nea:.sroad de pasar posteriormente al 
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taller de su preferencia. En este sentido."elabora
mos la siguiente propuesla: 

En base al artíéulo 7~ fracción VI, de la Cons
titución PoUtica de los Estados Unidos Mexica
nos. se pide a esta Honorable Asamblea que se 
abra una investigación y que PEMEX informe a 
los consumidores de la gasolina magna sin de los 
posibles daños quc encierra el usode esta gasolina 
en los vehículos anteriores al año de 86 y princi
palmente en los que carecen de convertidor cata
lítico. 

Muchas graelas. 

ELC. PRESIDENTE, .. En los términos del artícu
lo 89, fracción m. dcJ Regtamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

No habiendo oradores en pro O en contra, pro~ 
ceda la Secretaría a preguntar a Ja Asamblea, en 
votación económica, en los términos del artículo 
89, fracción IV y 97 del Reglamento, si es de 
admitirse para análisis y dictamen la propuesta 
presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artfeulo 89, frac' 
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta presen
tada a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Justmo Rosas Villegas. Los que estén 
porque se admita, srrvanse manifestarlo poniénM 

dose de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada. scñor Presidente. 

EL C. PRESIDENrE.· Continúe laScc.retarfa con 
elsiguienlc punto del Orden del Dfa. 

ELe. SECRETARIO,- El turno corresponde a la 
iniciativa para regular les nombres de los nativos' 
del Distrito Pederal j que presenta el ciudadano 
Representante Héctor Calderón Hermosa, del 
Partido Auténtico de la ReVoluci6n Mexicana. 

EL C. PRESIDENTE.·1iene el uso de la palabra 
el Representante Héctor Calderón. 

NUM.t3 2 Et.'ERO 199:1 

EL C. REPRESEN1'M1TE HEcroR M. CM.
DERON HERMOSA.- Cíudadano Presidentej 
compañeras, compañeros: 

''Esta es una iniciativa para una Ley que regule 
eJ uso de nombres y a.pellidos para los nativos de 
la República Mexicana. 

Exposición de motivos:: 

Sobre el empleo de nombres propios y apelli
dos de las personas no hay uniformidad en las 
costumbres observadas en diferentes lugares y 
tiempos. Tampoco hay legislaci6n nacional ni in
ternacional que pretenda uniformar las prácticas 
en todo el mundo, Cada pafs siguc las normas 
consuetudinarias derivadas de su propia tradi
ción, a pesar de la gran importancia que tiene el 
apelalivo de un individuo, eomo elemento primor~ 
dial de su identificación en asuntos de trascenden
cia. 

La declaración del individuo respecto a eual es 
su nombre, la ratificaci6n del dato por parte de 
testigos, quienes afirman que ese nombre es el que 
han visto que usa el sujeto pata identif¡.carse, son 
las bases precarias en que deSe3nsan multitud de 
problemas de responsabilidad lega.l, económica y 
social. 

La eerlidumbre de la identificación que da 
también en entredicho cuando se redacta un do
eumentoque contenga la declaración verbal de los 
testigos, formalizándolo mediante los garabatos 
que citos usan como marca y señal de su propía 
identificación. Esto IÍlllcamente agrega la complí~ 
cación de tener que certificar la personalidad de 
los lestigos para asegurarse de que sean fidedig
nos. Tampoco es más irrebatible la declaración 
del sujeto y de los testigos por el hecho de que el 
documento probatorio, o credencial. contenga 
una fotografía del mismo. La fotografía, por bien 
tomada que esté, es un pobre substituto de la 
presencia real de la persona y, aunque contenga 
eIdocumento idcntíficatorio las firmas ydeclara
ciones de Jos testigos, lo IÍnico que ellos pueden 
aseverar es que han visto antes a la persona y que 
les COnsta que se ha hecho llamar con los nombres 
que dícc ser los suyos y que ellos suponen que son 
verdaderos. Si en el momento mismo de nar;er, al 
inCante se le pudiese implantar una pequeñísima 
grabación electro-magnética del tamaño de Un 

diminuto lunar, que contuviese toda Ja informa~ 
ción genética, genealógica, histórica y fisiológica 
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queJe corresponde, aiinasf habría problemas para 
conservar intacta la ficha y para leer la informa
ción eo el momento en que fuese necesario. 

Lafunción del nombre es la de diferenciar a un 
individuo de otro. Se comierte en símbolo de su 
individualidad, alrededor del cual se vanadbiriell~ 
do los atributos importantes de la personalidad. 
Aquel hombre es Luis, todos sus paisanos le en
OoceD de ~ta o de ofd~ es pintor y piensa de tal 
o cual manera, está casado, tiene tres hijos, etc6-
tera,. etcétera. Pero si Luis cambia de residencia y 
se hace namar Juan, pierde su historia, se vuelve 
un desconocido y tiene que ir conslruyendo una 
nueva imagen de sfmismo para quelo identifiquen 
las personas de su entorno. 

Existen otras circunstancias que obligan a las 
personas a cambiar su nombre. Los hijos de ma~ 
drcs solteras, cuando no los reconoce el padr~ 
generalmente usan los dos apellidos de la madre. 
Los delincuentes o los perseguidos por razones 
poifticas también recurren a este carubio para 
proteger sus vidas. 

El impacto psícológico que sufre quien por 
alguna circunstancia cambia de nombre, genera 
en su interior confusión e inseguridad. Esto varía 
según la edad. el medio,las causas del cambio. el 
sexo y otros factores. Los inmigrantes y refugiados 
que Uegan huyendo del horror de las gue~ras y 
revoluciones en su patria de origen, con frecuen~ 
cia inician sn nue'o-a vida cambiando su nombre 
para que sea el núcleo de una nueva personalidad. 

Hay, sin embargo, cambios ajenos ti la voluntad 
de la persona. que tienen efectos negativos e inva
lhiantes. Uno de ellos es el que sufre la mujer 
euando contrae matrimonio. Al momento de fir~ 
mar el acta, el juez le instruye para que, de ese 
momento en adelante, mutile su apellido materno 
y lo substituya por el del marido, precedjdo de Una 
hwni1Iante preposición: de, que anuncia que se ha 
convertido en posesión de su esposo. De ahí en 
adelante. el apellido paterno Sé reduce a una ais
lada inicial yet matemodesapar<:ce para siempre. 
Esta práctica es uno de los factores más desaper~ 
cibidoo que rontribuye poderosamente par¡.t ~r· 
petuar la supeditación de la mujer al hombre en 
las sociedades de corte patriarcal. Alganoo psic6~ 
logos lo reconocen como una de las causas más 
importantes de los sentimientos de inferioridad, 
sutnisión e inseguridad en la mujer casada. La 
pérdida y mutilación del nombre, que ha sido para 

eUa el símbolo de su individualidad desde qU/; 
nació yque fue la estructura psicológíca alrededor 
dc la cual modeló su personalidad de niña, de 
adolescente y de joven, le ha sido deformado y 
truncado y con ello sufre profundos cambios que 
influyen en su comportamiento y en sussentimien
tos por el resto de su vida. 

La preminencia masculina se refleja en el grado 
de anulación que una sociedad practica contra el 
nombre y apellidos de la mujer. En algunas cultu~ 
ras ni el hombre ni la mujer cambian su nombre o 
apeltidos al contraer matrimonio. En olras,la ca
sada pierde hasta el nombre de pila. En los Esta
dos Unidos de Nortcamérica la esposa de Jobn 
Carter se vuelve mlsll"CSS Carter y cuando ambos 
cónyuges reciben una invitación para un acto so~ 
<:ial, ésta va dirigida a mÍ!iler and mistress John 
CarteL No roru;.erva allf ní su nombre persona! 
propio. El ~bio de nombr<:: le acarrea ala mujer 
no solamente problemas psicológicos y familiares, 
sino también legales. Si estudió una carrera y se 
recibió antes de casarse, sus diplomas, caljficacio~ 
nes, titules y. en general, lodos sus documentos 
escolares están otorgados bajo su nombre de sol· 
{era. Si la carrera la hizo después de casarse, 
aparecerán (;:On el nombre de casada. a menos que 
laescuela, como ya loYÍencn haciendo muchas, tos 
expida con el nombre de soltera. En todo caso, al 
solicitar trabajo se ve obligada a hacer la aclara
ción de que es la misma persona, exhibiendo sus 
actas de. nacimiento y de. matrimonio, Si se divor
cia, welvc a tener problemas. 

La complicación de los cambios de nombre de 
las mujeres, según el eslado civil que tengan, se 
eniende a los tItulos. de propiedad¡ herencias y a 
casi toda gestión que tengan que hacer, 

Existe una solución lógica al problema de los 
nombres: consiste en legislar en el sentido de que 
no cambie,. por clr<:unstancia alguna. el nombre y 
apellidos de una persona, desde que nazca hasta 
que muera, salvo que ella así lo determine libre
mente y que se corran los trámites para legalizar 
tal decisión, oque unjuez de lo familiar lo ordene, 
en casos de aclaración y rectificación de paterni~ 
dad, adopciones, etcétera. 

Los apellidos paternos deben transmitirse ex
clusivamente por línea palerna y los matemos po. 
vía materna. Por ejemplo: 
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AB, que representa el apellido paterno y ma~ 
terno del esposo más CD que aquí representa el 
apellido paterno y malemode la esposa, dan como 
resultado la CQmbinación AD, el apellido paterno 
de! padre y el apellido materno de la madre. 

En esta ecuación, A y B son los apellidos pater
no yrnaterno del padre, mÍentras que eD son los 
de la madre. Los híjose hijas recibirían todoseUos 
los apellidos A, paterno y D, materno, pero no se 
trata del apellido del abuelo materno,sino el de la 
abuela materna, quien 10 recibi6 de su madre y 
ésta, asu VeZ, de su madre, etcétera. ctcétera.a To 
Jargo de toda la línea materna ascendente. Con 
este sistema. mientras haya hijos hombres se per
petúa el apellido de la cstirpe paterna y mientras 
haya bijas el materno. Así, supongamos qne uno 
deJosbijos, de apenído ADsecasacon una mujer 
de apellidos EF: 

AD más EF serra igual a AF, su hijos e hijas 
conservarían el apellido paterno A y adqulririan 
el mafrílíneal P. 

Mientras que, si una bija AD se casa CQn un 
'bombreGH; 

OH +AD=úD, sus bijos e hijas recibirán el 
apellido paterno G y el materno D. 

El sistema es estrictamente igualitario y justo. 

Es probable que, aún reconociendo la l6gica y 
equidad de esta iniciativa, se argumente que su 
implantación generaría problemas de orden legal 
y que seria muy difieil romper una tradición cen~ 
tenada. 

Con relación a lo primero., se le podrfa obviar 
mediante una seneilla clave convencional, Por 
ejemplo, agregando al apellido materno una r, 
para signiftear una r entre paréntesis, para signifi
car que es el que corresponde, de acuerdo con la 
reforma nominal. o poniendo entre paréntesis el 
apcUldo matt:rlíO que viene usando según la práe~ 
den acostumbrada hasta ahora. Por ejemplo, si el 
nombre actual de la persona esJosé Calzada úar~ 
era pero, de acuerdo con la nueva norma, el ape
llido materno que le corresponde es PéfC7~ se 
podría, en documentos legales, como sigue: 

J osé Calzada Pér~ paréntesis, r minúscula, o 
José Calzada, entre paréntesis Garela, Pérez. 
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Esto únicamentt: se requeriria en documentos 
legales. En losa.'iunlOs informalesde la vida diaria, 
y como resullado de la ventaja que el s.istema 
actual !eotorga al apellido paterno, rara vezsc usa 
el apellido materno,' por lo que no habrá mucho 
peligro de confusión. Además, no es nece.'jar1o 
que la reforma renga electos retroactivos. Se It: 
puede íntrooucir a partir de una fecha que sea 
conveniente. Por ejemplO', el día lo. de enero del 
año 2();)),lo cual tendría la enorme ventaja de que 
lodos 105 nacidos a .partir de este nuevo m1lenio 
seguirían la nueva norma, desde el momento en 
que se les inscribiese en el Regislro Civ:il, cuídan~ 
do de anotar los apellidos de los progenitores 
CQmo lo hemos indicado: primero el apellido del 
padre, que es tumbién el del abuelo paterno y en 
seguida el segundo apellido de la madre, quees el 
de su abuela materna. Más atrás no es necesario 
incursionar ya que al entrar en vigor la reforma, y 
de ahí en adelante, se podrá lograr ~ue los apel1i~ 
dos maWrnos no se pierdan a la segunda genera~ 
dón, sino que sean transmitidos a Jos descendien
tes en la misma proporción que los paternos. 

Las mujeres casadas que prefiriesen conservar 
su nombre de casada, podrían hacerlo; pero esta
rán obligadas a transmitir a sus hijosc hijas, como 
apellido materno, el que corresponde a su línea 
materna. 

Diez años para analizar, diseu'tir, claborar, 
aprobar e implantar una iniciativa de tanta tras~ 
cendeneia no es demasiado tiempo, sobre todo 
tratándose de un avance oon implicaciones tan 
radicalcsy profundas, digno de Un México en que 
se reeonoce cada día más la igualdad jurídica de 
la mujer y del hombre, 

Por las ralOncsexpuestas, '1 con fundamentQen 
los artículos 104 y 105 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de esta Asamblea, el Partido 
Auténtico de la Revoluci6n Mexicana propone 
que sea turnado este documento a las Comisiones 
Segunda, Sexta y Décima, con el prop6sito de que 
se le estudie, disenta y dictamine y, en caso de que 
sea aprobada. se redacte una iniciativa de le)' para 
que, can apoyo en el artículo 108 del citado Re· 
glamenlO. sea presentada ante el Congreso de la 
Unión)' allí aprobada para su observancia en todo 
el país. 

Sala de Sesiones de la Primera Asamblea de! 
Distrito Federal, a 2 de enero de 1991. 
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Por el Partido Auténtico de la Revolución Me
xicana: Representante Adolfo Kuoz Bolaños y un 
servidor, 

EL C. PRESIDEN1"E.- Por ser esta una iniciativa 
dclcy, t6rnese a la D~íma Segunda Comisión que 
preside el Representante Santiago Oñare Labor. 
de. 

Continúe la Se<:rctarla con el sig;uíoote punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Dra es uoa propuesta para realizar un 
seminario sobre prevención social en el Distrito 
Federal, que presenta la ciudadana Repre
sentante Beatriz. Gallardo, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconslrucción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra la Repre
sentante Beatriz Gallardo, 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR. 
DO MACIAS.- Con su permiso, rompañero Pre
sidente. 

La difícil situación económica que vivió nues
tro país en la última década, generó una serie de 
rezagos en el ámbito del bienestar social. MiUones 
de ~exicanos se débalen en la inseguridad de una 
economía familiar precaria que no alcanza a cu
brir ni las más mínimas ne<:esldades sociales. 

El desempleo acelerado hoy día, se expresa en 
un crccimiento sin precedente de la llamada ecQw 
nomia informal constituida por una diversidad dc 
aClividades en donde no se alcanzan los niveles 
mínimos de ingresos, producti .. idad y seguridad 
social, 

Entre otras preocupaciones que motivan ta 
propuesta que hoy presentamos está la situación 
en la que viven miles de niños, de hombres y 
mujeres en el Djstríto Fedetal; tenemos una infan
cia que surre a diario la cli:plotación y la despro
lección social, miles de ellos venden su ruerza de 
trabajos!n ninguna protección social para sobre
\.1vir, otros mueren de enrermedades prevenibles 
y mucitos más se abrigan en la calle viviendo de Jo 
qne sea. Han descendido las posibilidades de 
atención a los niños, sobre todo cuando se trata de 
familias de pocos ingresos. En el seetor de las 
mujeres, tanto menores como adultas y especial~ 
mente en aquellos CS¡ralos sociales marginales, 

prolifera el maltrato, las violaciones y la prostitu
ción a las que se les arrincona por carecer de una 
protcceión adecuada. falta de oportunidades y 
capacitación para el trabajo, que permite ubicar
las comO un scctor de la población con grandes 
problemas. 

Las circunstancias en las que viven quienes han 
aportado lo mejor de su vida al desarrollo de 
nuestro país, los adultos de la tercera edad y los 
jubilados, constituyen olro grupo sumamente gol
peado por la carencia de una previsión soeial 
eficaz. 

En fechas recientes, hemos sido testigos de 
movilizaciones que dan cl!cnta de la situación tan 
desesperada en la que se eneuentran f05jubílados, 
con salarios inferiores al míuimo, 

Cuando se lransita por una edad en la que los 
riesgos de enfermedad son mayores, además de 
ser ignorados, pese a ser un potencial de expericn~ 
eias acumuladas que en un pats que carece de 
manO de obra calificada ésta se desperdicia con
denando a este sector a la desesperanza. 

El índice de subempleo o desempleo disfraza
do se calcula, según cifras oficiales, en 30% de la 
población económicamente activa, el otro 70% 
está integrado por unos 1& 200 000 mexicanos, se 
ubica en sectores dc la economía elaramenteiden
lHicada en dondese alcanzan ciertos niveles rnfni~ 
mos de ingresos, producrividad y seguridad social. 
De esta población ocupada, la mitad percibe 'me
nos de 2 salarios mínimos; la otra mitad se confor
ma con un salario que en la última década perdió 
más del 50% de su poder de compra. Esta es la 
situación que viven muchos mexicanos en donde 
élatltlllcnte::;e auvierte que la incertidumbre es la 
esperanza más cercana de muchos. 

A todo lo anterior, habrá que sumar que mu
chos compatriotas, pese a conlar con un empleo, 
nO tienen acceso a lasegundad social, pues datos 
recogidos de las instituciones de seguridad social, 
Instituto MC<icanodel SeguroSoclal, del ISSSTE, 
revelan que estamos rejos de alcanzar los niveles 
requeridos ya que para 1988 el Seguro Social s610 
contaba oon 7 451 (0) asegurados permanentes; 
el ISSSTE 2179136 empleados o sea, 10361555 
personas. 

Existen, pucs, en la población, pocas posibili
dades de acceso a la seguridad social y, sumado a 
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ello, tenemos que las instituciones que prestan los 
servicios cuentan con pocosrecursos paTa ampliar 
su radio de acción y, portante, atender la crecicn~ 
te demanda que se presenta. 

Urge. pues, un mayor conocimiento de estos 
problemas, asfcomo de cuáles son losmecanísmos 
que podemos impulsar para hacer de la previsión 
social algo que responda en los hechos a la cate~ 
gorfa que le da la raZÓn de ser. prevenir situacio
nes anómalas y de esta manera aspirar a una vida 
digna para los mexicanos, 

Por tal motivo y conforme a los artículos 123 y 
124 del Capkulo V, del Reglamento para el Go~ 
bierno Interior de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal,la fracci~n cardemsta propo
ne:. 

Unico_~ Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, por medio de la Octava Co
misión, de Fomento Eoonómko y Protección al 
Empleo, Trabajo no Asalariadoy Previsión Social, 
convOque a la realización, durante el próximo 
receso del seminario sobre previsión soCial y ca
nocer diversas opiniones ypropucstas dela ciuda~ 
danía en torno a este particular. 

Fraternalmente, por un gobierno de los traba· 
jadores. Genaro Píñciro López, Alfredo De la 
Rosa Olguin. Andrés Rooerto Ortega Zurita y 
Beatriz Gallardo, 

Dejo a la Secretaría nuestra propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- En los t~rmlnos del arlfcu~ 
lo 89, fracción 111, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra, 

No habiendo oradores en pro o en contra, pro
ceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, en 
votación económica, en los términos del articulo 
89. fracción IV y 97, del Reglamento, si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada, 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Pres¡denciay en los términos del artfculo89. frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en prooen contradclapropuesta presen
tada a Su consideración por la ciudadana Repre
sentante Beatriz Gallardo, del Partido del Frente 
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Carde ni sta. Los que estén porque se admita., sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por la negativa, 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Túrnese a la Octava Comi
sión que preside la Representante Beatriz Gallar
do, 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día, 

EL C. SECRETARIO.- El turno corresponde a la 
propuesta para llevar a cabo un faro de consulta 
sObre el aborto, que presenta el ciudadano Re
presentante Héctor Ramfrez Cuéllar, del Partido 
Popular Socialista. 

EL C, PRESIDENTE,- Tiene uso de la palabra el 
Representante Héctor Ramfrez Cuéllar, 

ELe, REPRESENTANTE HEL'"I'OR RAMIREZ 
CUELLAR.~ Señoras y señores: 

Desde cl14 de diciembre del año pasado, en 
que la prensa nactonal dto a conocer las reformas 
y adiciones al Código Penal del Estado de Chia· 
pas, aprobadas por el Congreso Local en el senti~ 
do de despenalizar el aborto. en caso de comdn 
acuerdo de la pareja o en el de madres solteras, 
hemos presenciado una intensa polémica sobre la 
que han opinado partidos políticos, autoridades 
de salud, investigadores, grupos civiles y también, 
indebidamente, Ja jerarquía eelesiástica. 

En esta polémica han sido particularmente 
agresivos contra las reformas aprobadas y contra 
[os diputados eb1apanecos. los altos dirigentes de 
la iglesia católica; quienes han violado flagrante
mente una vez ntás fa Constitución, ya que en $U 

artículo 130 se señala claramente que Jos ministros 
de los cu1los nunca podráflt en reuni6n pllblica o 
privada. constituida en jun~ ni en actos del culto 
o propaganda religiosa. hacer critica de las leyes 
fundamentales del pa(s, delas autoridades en par~ 
ticular 0, en general, del gobierno. Por lo que más 
que tomar en cUenta SU5 opiniones se debe deman
dar el cumplimiento írrestricto de nue.'>tra Carta 
Magna ycl <:astigoa quienes violan sus postulados. 

En la Ciudad de México se han manifestado 
criterios que señalan la necesidad de proceder a 
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la revisiónjurfdica del aborto en nuestra Entida~ 
oocomQ copiameclnica de la actitud soberana de 
los legisladores cl1iapanecos, sino porque en el 
Distrito Federal.. oomo en todo el p~ el aborto 
constituye un problema de salud p'Oblica de im~ 
portante magnitud que merece la atención de los 
Representantes populares. 

Violando gravemente la soberania del Estado 
de Chiapas, el Gobierno Federal, Jos dirigentes de 
la iglesia católica. ejercieron una gran presión y 
lograron que los diputados chiapanecos retroce~ 
dieran en la reforma aprobada el dla 14 del mes 
pasado. No obstante que ya había sido aprobada, 
ha sido declarada en suspenso. debido a presiones 
inadmisibles de!a dirección de}a iglesia católica,. 
a presiones del Gobierno Federal que de esa ma~ 
neta estallamando a Jos demás Congresos Locales 
para que no IcgisJen en la materia. 

Condenamos la violaci6n a la soberanfa del 
Congreso de Chiapas, condenamos la conducta 
del Gobierno Federal que ha sido culpable de Jo 
que ha sucedido en los últimos dfas, nn podemos 
aceptar que un Congn:-.so Loca1, cuya repre~ 
sentad6n emana del pueblo. sea retrocedido en 
sus posiciones y ahora se supedite a In que decida 
la CnnúsiÓD Nacional de Derechos Humanos. Es· 
ta conducta además viola el artículo 4 de la Cons
titución que señala que toda persona tiene dere
cho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el nl1mero y el espaciamiento de 
los hijos. 

En el Código Penal del Distrito Pederal se 
señala que !m abortos DO son punibles cuando 
peligra la vida de la mujer embarazada, cuando el 
embarazo es resultado de la violación y cuando el 
embarazo es producto de la imprudeneia de la 
mujer embarazada; en todos los demá. .. casos el 
aborto sí constituye un delito. Sin embargo, la 
práctica del aborto en México y especialmente en 
la ciudad nos muestra una realidad dramállca en 
la que la ilegalidad, la insalubridad y la muerte 
están presentes. . 

Di\'Crsas investigaciones coinciden en señalar 
queen nuestro país se realizan cerca de 2millones 
de abortos. de los cuales el 96% son clandestinos; 
de las mujeresqueban recurrido al aborto,e165% 
son casad~ el 86% son católicas. el 53% lÍene 
entre 26 Y 40 años de edad, el68%es debajo niw:! 
educativo y el76% es de escasos recursos econó
miws., más de la mitad, el 52%, 10 hacen porque 

ya tienen un nÍlmero excesivo de hijos y el 27% 
recurren al aborto directamente motivadas por su 
precaria condici6n económica. 

La mayoría de los abortos clandestinos yauto
provocados se reali7.an en condiciones insalubres 
'1 muebos de ellos son efectuados por personas 
que no poscen la capacitación elentífica para ello, 
Jo que deja una secuela de mujeres muertas, lisia~ 
das o estériles. 

Asf, durante el año pasado. los hospitales ma
ternoinfantiIes del Gobierno Federal atendieron 
a 180 nill mujeres afectadas por abortos mal prac~ 
ticados y el Seguro Social atendió a 600 mil rnuje~ 
res exaelamente por idéntíca situación. 

Se calcula que en el país anualmente mueren 
200 mil mujeres por abortos mal practicados y, de 
acuerdo a datos de! Hospital. de la Mujer, consti
tuyen la tercera causa de muerte de las mujeres 
entre los 15 a 24años deedad '1 una de las primeras 
causas de mortandad hospitalaria. 

Las que mueren o sufren complicaciones, ge
neralmente son mujeres que no tienen medios 
económicos para pagar el precio de un aborto 
ilegal, con buenas condiciones terapéuticas, pues 
negan a costar hasta dos millones de pesos, por lo 
que las mujeres de bajosrccursos cconómicoso la 
gran mayor(a de las madres solteras, muchas de 
ellas adolescentes, se sienten orilladas a reeurrir a 
las llamadas comadronas. cuando no a riesgosos 
remedios caseros. 

La prohibición del aborto crea un mercado 
negro, con el que las clínicas dedicadas a esta 
actividad obtienen altos ingresos, ya que cn el año 
de84 se calcularon por ese concepto 34 mil mmo~ 
nes de pesos. 

Lo deseable es que ninguna mujer sea orillada 
aaborlar. Para lograrIo, habría que garantizar una 
'amplia y efecliva educación sexual yanticoncepti
vos que no fallen, objetivos estos que aún estamos 
lejos de alcanzar. como 10 demuestra el becho de 
que en S9 nacieron 400 mil niños, cuyas madres 
tienen menos de 20 años, de los de la mitad, 225 
mil, son infantes no deseados. Estas circunstan
cias que hcmos mencionado, han sido considcra* 
das ya en 65 países del mundo, en los que se ha 
despena1izado el aborto. 
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Para los miembros del PPS, el aborto en la 
Ciudad de Mbico oonstítuye un grave problema 
de salud pública, por Jo que, al margen de Jas 
decisiones soberanas de los órganos del pueblo de 
Olras Entidades. debe ser arrontado de una mane~ 
ra seria. profunda e informada. poresteórgano de 
representación popular, por lo que proponemos: 

Unico.w Que la Asamblea de Representantes 
convoque a una consulta pública sobre al aborto 
en la Ciudad de México, en la que se analicen los 
a5.I'cctos econÓlnicos, legales, de $alud pííblica, 
ligados a este problema social. 

Mé~oo, Distrito Federai., a 2 de enero de 91. 

La fracción parlamentaria del Partido Popular 
Socialista, 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTf:.,. En los términos del artícu
lo 89, fracción JIJ, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en I'ro o e.n contra. 

Oradores en pro. ¿Hay algún orador más en 
pro?' 

Esta Presidencia va a dar lectura a la lista de 
oradores. En contra: Adolfo Kunz Bolaños. Ono
sandro Treja, Sah-ador Abaseal, Jesús Ram!rez 
Núñez. Oradores en pro: RocIo Huerta, Héclor 
Ram!rez '/. para hechos, Beatriz Gallardo. 

Tiene la palabra Adolfo Kunz Bolaños, en con
tra. 

EL C. REPRESENTM"lE ADOLFO KUNZ Eo. 
LAl'(US.- Compañeras y compañeros Repre
sentantes: 

Este tema desde el punto de vistaestriclamente 
formal. sería íácil de rechazar a su discusión toda 
vez que no cae dentro de las facultades que tiene 
e.'ita Asamb1ea y no es posible que sigamos plan
teando, estamos hablando del CódigoPena~ com~ 
pañero,.<;, noes posible qucsigamos planteando los 
lemas sin ninguna planeadón, basados en 10 que 
está de moda en este momento de la discusión, 

Sin embargo, toda vez que dentro de la pro
puesta del compañero Ramírez Cuéllar hay una 
expOSIción de molivos que fija la posición de sU 
partido en relación a este asunto, nosotro." consí~ 
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denlmos igualmente importante fijar nuestra po
sición. 

Nuevamente se plantea la despenalización del 
aborto y arrecia el debate entre los defensores del 
aborto voluntario, que apelan al caráder I'rivado 
de todo lo que tiene relaeión oon la sexualidad y 
consiguientemente también en embarazoylosque 
se muestran favorables a que el aborto sea consi
derado un deliro en cuanto que supone la muerte 
de un ser vivo cuya vida puede disponerse librew 
mente. 

La legislaeión mexicana aeturu reoonoce a la 
persona ooncebida como sujeto de su protección, 
artículo 22 del Código Civil y le otorga derechos 
oomo son el ser considerados hijos nacidos en 
malrimonio y el de heredar a sus padres. 

Por otra pnrte, en e1 Código Penal, sanciona a 
los eulpables de cometer aborto intencional, ex~ 
cepto cuando Se trate de embarazos causados por 
violación o ponga en peligro la vida de la madre y 
cuando el aborto sea provocado por imprudencia 
de la madre, situación que anali7..aremos poste
riormente. 

Dados los términos del debate., cabe citar lo 
dispuesto por el artículo 17 oonstitucional que 
expresamente señala: Ninguna persona podrá ha
cerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho, 

Nuestra legislación es congruente con los tra~ 
lados internacionales aprobados por el Senado y 
publicados en el Diario Qficial del nueve de enero 
de 1981, ya que la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, en su artículo cuarto señala 
que: Toda persona tiene derecho a quesc respete 
su vida, este derecho estará protegido por la ley y, 
en general. a partir del momento de la ooncepci6n, 
nadie puede ser privado de la vida arbitrariamen
le. 

y el Pacto de 'berechos Civiles y Polfticos es
tab1ecc en su articulo sexto: Que el derecho a la 
vida es inherente a la persona humana) este dere~ 
che estará protegido por la ley. Nadie podrá ser 
privado de la vida arbitrariamente. 

Históricamente el aborto se practicó a"1 prinei~ 
pio oon impunidad, posteriormente debido a la 
.influencia religiosa fue sancionado con penas gra
ves, situaci6n que paradójicamente produjo tamw 
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bién la impunidad, ya que la mayoría de losjueces 
consideraba desproporcionadas las saneiones y 
actUalmente existe una gran disparidad en la legis
laci6n de los diferentes países, desde los que nO lo 
consideran un delito, hasta los que sí lo aceptan 
eomo tal y grave. 

En términos generales, los legisladores han 
considerado euatro lipos de causas atenuantes en 
materia de aborto: las terapéuticas, cuando se 
pone en peligro la salud de la madre; las eugcné* 
slcas, cuando se preven malformaciones congéni~ 
tas en eJ feto; las &icas, euando el embarazo es 
consecuencia de un aeto de violencia sexual ';1 las 
sodocconómicas. euando se toma en euenta el 
nivel de vida de la familia de la gestante. 

Actualmente se propone como causa dedespe~ 
nalizaci6n la voluntad de lagestame, basada en un 
supuesto derecho sobre el Uso de su propio cuerpo 
yen su facultad de decidir el mlmero de hijos que 
desea tener, Esta 61tima propuesta traería apare
jada la virtual despenalización del aoorro, salvo el 
caso que se realizara sin el consentimiento de la 
embarazada. 

Un 61timo argumento se rertere a las conse-
cueneias que sufren los hijos no deseados. Apoya
do en investigaciones recientes sobre los efectos 
sicológicos e incluso físicos que los colocan en una 
siluaci6n desventajosa. sin incluir el caso de los 
niños abandonados y el importante número que 
estos representan; en el país de las cs!adisltcas, 
Estados Uqidos, se descubrió que la tercera parte 
de los hijos nacidos en matrimonio y las dos terce
ras partes nacidos fuera, son hijos no deseados 

Existe una gran confusión en cuanto al puoto 
del debate. principalmente porque se piensa que 
la penali:z.aci6n del aborto se debe a influencias 
religiosas, ya que tradicionalmente las principales . 
iglesias Jo han rechazado ';1 en el caso de México. 
la católica, ha sido su principal impugnadora. 

Fero debemos estar conscientes que histórica
mente ha existido una mezcla de las disposiciones 
religiosas y eiviles proveniente de la época en que 
se sobreponían los dos poderes y todavía existen 
religiones que conservan vigentes normas de ca
rácter sanitario. por ejemplo. 

Muchos mexicanos conservan esa confusión, 
como el Gobernador del Estado de Chiapas, que 
el pasado 16 de diciembre manifestaba a fa prensa 

de su Entidad: El debate religioso se da entre quien 
se acoge a la ley ydeeide abortar o 00 abortar. La 
ley 00 convoca a que 10 hagan. posibilita en libertad 
de conciencia deeidan hacerlo o DO. 

El Gobernador, Patrocinio Gonzá!ez: Garrido. 
pretende asimilar al aborto con el divorcio, en el 
que la ley es permisiva y queda a la decisión de 
cada pareja hacerlo o no. Sin embargo, existe una 
diferencia profunda: en el matrimonio está regu
lado, según la ley, un contrato enlre las partes y en 
el abortO se está protegiendo el derecho a la vida 
de una persona. 

Estamos ya en el punto central que consiste en 
definir si debe o no estar penali:z.ado el aborto, 
independientemente de la opinión que puedan 
tencr las organizaciones rcUgiosas; debemos de* 
terminar cuál es el blen que protege la ley al 
penalizar el aborto. 

En los términos de la legislación vigente antes 
citada, el ser humano existe desde el momento de 
la' concepci6n y por tanto está protegidopor la ley; 
mucho se discute sobre el momento en que una 
persona existe como tal y nos remitimos a la opi· 
nión del conocido jurista Ram6n Sánche:z Medal, 
quien nos dice: Es un hecho que en el ser humano 
perdura una cabal identidad sin soluci6n alguna 
de continuidad, desde que es concebido hasta que 
llega inclusive a la ancianidad, sin que por tanto 
pueda privársele del derecho a la vida: a Jo largo 
de ese trayecto de su existencia. durante el cual el 
código genético recibido de sus progenitores en el 
momento mismo de la concepcl6n no va a sufrir 
modificaciÓn sustancial alguna. 

Dados los conoeimientos cienlflicos actuales, 
ya nadiese atreve a afirmar que el hombre cambia 
de naturaleza dentro del seno materno o por el 
simple hecho de salir de ~ lo anterior de..'idc luego 
crea un grave problema ético tanto a los médicos 
dedicados a los abortos como a los médicos dedi· 
cados a experimentar con inseminaei6n artificial. 

Consecuentemente, si consideramos que el ser 
humano adquiere fal naturaleza desde el momen
to de su concepción. tenemos que concluir, que 
con la penali:z.aeión del aborto se está protegiendo 
el derecho a la vida de un individuo. 

Analicemos ahora Jos argumentos en contra de 
la penalización del aborto. 

. , 
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Para nosotros es válido el derecho que debe' últimono podemos pasar sin señalar el petigroque 
tener una persona para disponer de su propio ' implicaría su aceptación, ya que se podrla empe~ 
euerpo,sin embargo, consideramosque hoyen día zar con los no natos y con el mismo criterio conti~ 
no existen los derechos absolutos y que el dere<:ho nuar con los demás, 
de cada uno termina donde empieza el derechode 
los demás. 

El hombre debe serél como quiera ser, libreen 
sU elección y en su autodeterminación, cuya con~ 
secueneia no es otra que la responsabilidad, nos 
indica Hans: Martin Shesleller en su obra La Li
bertad COmO Modelo Social Precisamente. es la 
tesponsabilidad lo que aclara este argumento: la 
mujer es muy libre de tener relaciones, pero toda 
vez que este hecho puede tener oonsecuencia de 
derecho que afectan a terceros, debe de tomar las 
medidas necesarias para evitarlas. 

Luis Jiménez y Azúa, que se muestra sólo par
lidario del aborto en casos de excepción, en:: Li
bertad de Amar y Derecho a Morir nos dice: Las 
mujeres: que noquieran ser madres pueden acudir 
a otros medíos, pero concebido el ser no debe 
autorizarse su destrucción más que en los casos en 
que se reclame una necesidad"salutífera o por 
móviles sentimentales de poderosa índole. 

En cuanto a razones de índole socioecon6mica, 
como las que afirman que el aborto puede contri
buIr a disminuir el crecimiento demográficoycon
sccuentemente el desempleo y de esta forma me~ 
jotar las condiciones de vida de la población, 
pensamos que estamos ante una interpretaci6n 
inmoral del sistema del mercado en el que para 
disminuir la oferta de mano de obra y consecuen
temente subir su precio, no importa el medio que 
se utilice; además, la realidad nos demuestra que 
el planteamiento está equivocado. Esen los pafse. .. 
desarrollados en los que ha cafdo la laSa de nata~ 
lidad y no al contrario, lo cual se debe a que el 
control natal es parte del desarrollo cultural y 
requiere de información, 

Este eriterio maltusiano nos llevarla al nivel de 
las tribus primitivas que mataban a los infantes. en 
gcneral~a los inútiles porsu edado enfermedades, 
para rusminuir las cargas económicas y las moles
tias inherentes al conglomerado social en sus ¡n~ 
cesantes migraciones. Este criterio nos lo mencio
naba Francisco González de la Vega. 

El desarroUo de la medicina moderna tiende a 
Idisminuir la importancia del problema en casos de 
abortos terapéuticos y eugenésicos, pero en este 

Posiblemente el ~borto que implica mayores 
complicaeiones es el referido a casos deviolaeión. 
en que la mujer no sólo sufreuntraumaque puede 
dañarla de por vida, sino que se enfrenta a la 
situación de procrear un bijo de sU agresor. El 
principio es el mismo. En este caso como en los 
anteríores, la mujer requiere de mayor informa~ 
ción y medíos para protegerse, además de una 
atención inmediata y especializada. Por 6ltimo, 
deben de elevarse alÍn más las penas a los violado
res, yaqueeldaño que caUJi3n asusvfetimas puede 
resultar peor que la muerte en muchos casos. 

En los dos primeros supuestos. los numérica
mente más importantes, el aborto es planteado 
como una medida de control natal. En todo caso 
el aborto es peligroso para la salud de .la mujer y 
ltaumante y no puede ser utilizado como tal. 

Sí se busca dicho control, deberá de recurrirse 
a proporcionar mayor información a los interesa~ 
dos y a la utilización de métodos antíconceptív~ 
incluso desde el punto de vista práctico el aborto 
es mucho más costoso, ya que requiere de perso
nal e instalaciones especializadas, 

Para los miembros del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, el problema del aborto dew 

be de verse desde Un punto de vista laico. no sólo 
'por la separación que debe emlir entre la iglesia 
y el Estado, sino porque la legislación debe de 
aplicarse a todos los mexicanos, a diferencia de las 
normas religiosas que únicamente obligan a sus 
feligreses. 

El ingeniero Héctor M. Calderón nos enseña 
en su libro: Liberalismo Social Mexicano, que los 
derecl10s humanos son básicamente dos: derecho 
a sobrevivir y derecho a superarse. 

En otras palabras, cada ser por el simple hecho 
de serlo aspira a seguirsiendoy a mejorarsu forma 
de ser y es cierto. Los hombres que profesamos la 
ideología del liberalismo social tenemos como 
principio la defensa de los derechos humanos y el 
principal de esos dcrechos es el derecho a la vida. 

No podemos aceptar que por consideraciones 
prácticas, por más respetables que sean o por muy 
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rentables· que rC$uJten.¡ se le fije en torma d¡scte~ 
donal unafecba de iniclo a la vida del ser humano. 
Aceptarlo ahora sería aceptar en el futuro un 
cambio de di-eha fecba para propiciar un sisterua 
en que la vida humana esté condicionada a las 
necesidades. (1 conveniencias del Estado. 

Para nosotrOS la defensa de la vida es Una 
cuestión de principios y citando a Friedrich Hayek 
repetimos: sólo los principios salvaguardan la Ji· 
bertad, el culto al pragmatismo la aniquila. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra en pro la 
Representante Rocfo Huerta, 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Gracias compañero. Compañeros 
Representantes: 

La propuesta de Héctor RamfTez Cuéllar es 
que esta Asamblea de Representantes O'Jnvoque 
a un Coro, a una consulta para analizar un proble· 
ma.En esesentido, mcparece quenodc:bcrfamos, 
porquesegurantente ni en \111 foro podría res{!lver
se un problema de este tipo, que es resolver el 
eontenidode ladiscusí6n deun foro en estaAsam~ 
blea, pero sí deberfamos de ser el mecanismo 
como en otro tipo de problemáticas para que Ja 
eiudadanfa) los especialistas, los grupos organiza· 
dos o no emitan su opinión, los afectados directa
mente por el problema. 

Yo creo que seria un grave antecedente que 
esta Asamblea de Representantes rechazara una 
propuesta de este tipo. porque sin valorar el con
tenido de la propuesta estamos rechazando la 
posibilidad de Un debate abkrto enl re la sociedad, 
en la Entidad que representamos y que quis¡éra
mos fuera la que en el terreno legal yen ellerreno 
de la acdón práctica del gobierno estuviera más 
desarrollada en todos los aspectos de la vida so~ 
cial, cultural, a nivel naeional. 

Me parece que no tiene razón el compañero 
Kunzal decir que no es materia de trabajo de esta 
Asambiea de Representantes. por qué no. Es un 
problema en primer lugar de salud pública: las 
estadísticas que sin lugar a dudas van a ser inexae~ 
tas nos hablan algunas de que al año mueren 
euando menos 60 mil mujeres por abortos mal 
practicados, otras hablan de 180 mil y si partimos 
de la idea de que los abortos legalmente sólo se 

pueden realizar cuando la mujer ha sido violada o 
cuando su vida está en riesgo; esto quiere decir 
que no puede baber una cifra que podamos decir 
del todo confiable, pero que a pesar de ello, las 
cifras que ya se dan a la opinión p¡jblica nos bablan 
de un problema alarmante! de la muerte de miles 
y miles de mujeres que por habérseles practicado 
abortos en condiciones no propicias mueren. 

Cómo 00 va a ser este un tema objeto del 
análísls"de la Asamblea de Representantes, com~ 
pafiero Kunz, las materias de las cuales tenemos 
facultad de reglamentar () proponer iniciativas de 
ley, están establecidas en nuestra Ley Orgánica de 
manera muy precisa. no están enlistadas el conjun
to de leyes que podemos pasar a revisar, están 
enlistadas el conjnnto de materias y en función de 
eso la posibilidad de proponer modificaciones a 
diversas leyes, en es! e caso! Tos códigos, el Código 
Penal, Entonces me parece que no debetía de 
rechazarse 1a propuesta. 

Abora, en relación ya al eontenido de la discu
sión. en Chiapas hace algunos d(as nos enteramos 
por la prensa, de' que en Chiapas se habia modifi· 
cado su Código, para permitir que el artkulo 136, 
en el cual los chlapanecos legislan en relación al 
aborto, se ampliara, se ampliara de tal forma que 
éste introdujera dos variables más para no hacer 
punible el abono, en el caso de que por razones 
de planificación familiar la pareja asilo decida, en 
el caso también de que sean madres solteras Y. un 
tercer caso más, cuando se vea que porunajmpru~ 
dencia el aborto es necesario, 

La discusión que se dio en el Congreso l.ocal 
de Chiapas, evidentementc que nosotros tenemos 
que respetar la soberanía de una legislatura loca!, 
aTentó las voces y los pensamientos de muchas 
mujeres yde muchos hombres que en este pafshan 
querido que ese tema se discuta de manera más 
abierta y de cara más a la realidad y no en función 
de opiniones religiosas~ que son del lodo respeta~ 
bies pero que nó resuelven un problema de salud 
p1.iblica, como lo esel problema de las muertes por 
abortos mal practicados. 

Lamentablemente, después nos enteramos, 
también por la prensa, que habra habido una poow 
puesta para modificar la iniciativa inicialmente 
"llprobada. de tal forma que el Congreso resuelve 
suspender temporalmente la vigencia de los arU~ 
eulos reformados y esperar la resolución de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, . 
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¿Por qué negarse a que este tema se discuta 
abiertamente en la dudad de México? Que Pro
vida dé su opinión en ese foro; que las madres que 
han tenido que enfrentar ese problema expongan 
su opirúón. 

Pero 10 que nos llene que preocupar como 
Reprcscntantes populares es que ya no mueran 
más mujeres por abortos mal practicados. La Se· 
eretaría de Salud en un informe decía que por 
abortos mal practicados, esla causa es la segunda 
causa de muerte femenina a nivel nacional. Cómo 
no va a ser preocupante esta realidad. 

Nos podríamos poner en una posici6n de qué 
cosa es lo ideal, LÓ ideal es que en este paLs lodos 
tuviesen niveles de educaeión superior, oondicio· 
nes de vida muy buenas, que les permitieran de 
manera consciente y con buena atenei6n médica, 
particularmente a las mujeres, adoptar por mtto
dos de planificación familiar que no las obligaran 
a llegar al aborto, Esto creo que para todos lo 
podrIamos signar como Jo ideal, pero esa no es 
nuestra realidad, Lamentablemente nosotros te
nemos a miles y a millones de familias que por 
problemas socioecon6mkos, por problemas de 
educación, que tienen que ver directamente con 
la incapacidad de[ gobierno para ofrecerles. los 
mínimos de bienestar; por esas condiciones, mu
chas mujeres no se hacen, ni hombres, de los 
métodos. anticonceptivos adecuados para no lle.
gar al extremo de lener que engendrar un hijo no 
deseado. Lamentablemente y esto habría que de· 
cirio y discutirlo más, 

En el Distrito Federal el nivel de atención cu el 
Seguro Social; en los bospitales del Departamento 
de! Dislrito Federal; en elISSSn;·es verdadera~ 
mente de muy mara calidad, a las mujeres se les 
atiende no can los instrumentos más adecuados. 
el tiempO que un médico le dedica a una mujerl a 
una familia, "a una pareja para darle orientación es 
mínimo y esto, creo yo. no es el problema part¡eu~ 
larmenle de los sectores medi.os, es el problema 
particularmente de los sectores populares que son 
lOS más desateudidos; pero entonces tcnemos una 
realidad, miles de mujeres pobres., de mujeres 
solteras, de mujeres que no han terminado a veces 
n1 siquiera la preparatoria. se embarazan pero no 
desean tener un hijo, un niño, quc en el mejor de 
los casos va aser parte de una familiaenelque no 
se le va a atender y va a crecer infeliz de manera 
permanente, en el mejor de los casos, pero en 
otros casos a ese niño 10 van a regalar, Hemosvisto 
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muchos de los casos que hemos atcndido de los 
niños que estáu en el Consejo Tutelar, son porque 
han sido niños regalados. porque no fueron desea
da. .. , niños que andan en la calle, niños abandona
dos. 

Entonces, me parece que no es el mejor meca
nismo de promover la paternidad responsable y la 
matenudad responsable, el negar que en nuestra 
realidad existen un conjunto de condicioncs que 
llevan a que muchas mujeres tomen la decisión de 
abortar por no querer tcner un hijo que posr.crior
mente les provocará mayores problemas, baga~ 
mas todo lo neeesario para que esto no suceda, 
esto es indiscutible. pero aceptemos una realidad 
que se da en nuestro país, 10 peor de todo es que 
en muchas ocasiones las opinloues de repre~ 
sentantcs políliCQs, SOn bastante '1 diseúlpcnme 
que 10 diga, hipócritas, porque en lo individu~ en 
Jo familiar, cuando una persona va a tener un hijo, 
aceptan la idea de que aborte porque no ha termi
nado su carrera, porque ecbaría a perder su vida, 
por muchas CQsas, pero en lo publicocso no puede 
pasar el problema de la despenalización del abor
to. 

Yo he escuchado e.'itos comentarios de pcrso-
nas que públicamente dicen que están en'contra 
cuando han aceptado ese mecanismo para resol· 
ver un problcmaque en lo individual, en 10Camiliat 
se les presenta; cuando la familia es de clase media 
y tiene la possbílidad de que ese abo~to se de y no 
perjudique la salud de la mujer, esto sena lo mC A 

nos peor, pero el problema principalmente es de 
esas mujeres que no tienen las condiciones míni
mas para llcgar a un hospital en condiciones de 
salubridad adecuadas para que su vida no corra 
riesgo y esta situación que es lo que provoca posí. 
dones rentables para gran canlidad de mtdicos 
quc se dedican a ejercer ilegalmente esta profe
sión, que se enriquecen, que cobran cantidades 
exageradas, a costa de una necesidad, por qué, 
porque no hay hospitales públicos en donde las 
mujeres se puedan atender, para que cuando de
ciden no tener un hijo en un tiempo detenninado 
lo puedan hacer, Entonces, esas SOn posiciones, 
eso es lo que debed amos de combatir. porque esas 
son las posiciones rentablcs j esa es la fuenfe de la 
corrupción, el que el problema no esté legalizado, 
despenalizado. 

Si se quiere, para haeer más preciso, porque 
creo que el aborto es la última salida; el aborto es 
la última decisión que toma una mujer cuando ya, 
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cuando no esU en condiciones mínimas para po-
dcr tener Un hijo y lamentablemente es la decisión 
de la mujer; lamentablemente es la decisión de la 
mujer porque el compañero Kunz hablaba de la 
irresponsabilidad femenina; pero, lamentable~ 
mente, la que tiene que asumir toda la respOnsa· 
bilidad es la mujer cuando es UD problema de 
educaci6n y es un problema de irrespOnsabilidad 
en muchas ocasiones de la pareja en su conjunto 
y del bombre también. 

Pero.. desafortunadamente, es una triste reali~ 
dad de las mujeres y Síln las mujeres el sector más 
afectado y el que tiene que enfrentar completa~ 
mente este problema y son las que est.1n práctica
mente desamparadas ante esta situación. 

Creo yo entonces que deberfamos, aceptando 
la idea de respetar la individualidad de las perso
nas. de las mujeres particularmente, aceptando
que en áltima instancia de una persona la deeisi6n 
de abortar O no, es una decisión individual, como 
Representantes populares, como parte de un grr 
bierno, deberíamos estar más preocupados por el 
becho de que miles de ciudadanas mueren al afio 
por este problema. Esto sí nos corresponde como 
Representantes populares y eso sí le corresponde 
algobiemo. 

ELC. PRESIDENTE.- Señora orador, permítame 
tanlito. Drgame señOr Representante. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LOZA· 
NO PEREZ (Desde su curul).- ¿Me permite hacer 
una interpelaci6n? 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Permite hacer una in~ 
terpelaciÓn? ' 

LA C.REPRESENTAIITE ROCIO HUERTA.·Sf, 
cómo nO compaftero, con todo gusto. 

EL C. REPRESENTA.'ITE I'ERNANDO LOZA· 
NO (Desde su curul).- ¿Estada de acuerdo. pri. 
meramente) se hicieran investigaciones y se 
consignara a las personas que clandestinamente 
están haciendo esto? ¿Si se tienen los datos. hay 
que investigar y consignarlos? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Le contesto compañero. Precisamente fo que yo 
quiero yporeso apoyo la propuesta del compañe
ro Ramírcz CuéUar, es que este problema lo co
nozcamOs mejor en el Distrito Federal; 

conVoquemos a los profesionistas, a los grupos. a 
las: mujeres,. a los padres de familia. a todos, para 
que nos den sU opinión y nOS den informaci6n 
acerca del problema. 

Porque usted estará de acuerdo conmigo que 
parmu,! acertadas o bien hechas que puedan estar 
algunas informaciones estadísticas en este caso, 
no las tenemos., no podemos decir que sean esta
drsticas seguras. Por eso ereo que yo. que usted 
como yo debería de apoyar la Idea de que hubiera 
un foro para que se conociera más este problema 
en el Distrito Federal. 

Ahora, usted me pregunta también que si estoy 
de acuerdo con que se consignen a las personas 
que practican tos abortos o a los médicos también 
seguramente que los practican. Me parece que no 
es una forma de resolver el problema, compañero 
y queremos tapar el sol con un dedo. Porque si no 
lo hace un médico, lo harA otro y la mujer después 
de que ba tenido que sufrir para llegar a esa 
decisión, vimos el caso de varias mujeres en Nau
calpan, después las fueron a recluir a una cárcel; 
me parece que no. que esa no puede ser la forma 
de atender socialmente los problemas. Hay que ir 
a Jas causas de los problemas y hay que tratar de 
entender un pO(O el conjunto de condiciones que 
las obligaron a tomar esa decisión. porque 5i no 
nos ponemoS francamente en una actitud poco 
comprensible para gran cantidad de estas perso
nas, 

Enmnces, por eso apoyamos la propuesta y 
creo que podría ser también, agregando el argu
mento que me daba en su pregunta. para conocer 
más. para tener más información en relación a ese 
problema. 

Grarlas. 

EL C. PRESIDENTE.- En contra, tiene la palabra 
el Representante Onosandro Trejo, 

ELC.REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE
JO CERDA.-Con su autorización. ciudadano Pre
sidente. 

Quiero, en primer Jugar, expresar mi gran sor
presa porque quienes han hecho uso de la palabra, 
los <:Offipañeros Representantes que han habJado 
a favor, me parece que no han ubicado perfeeta~ 
mente el asunto que se viene a debatir. Ha habido 
aquí una propuesta que ha p¡¡rtido del Repre~ 
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scntante Ramfrez Cuéllar yque se refrere conCre~ 
tamente, dice aquí el punto del Orden del Dra. a 
llevar a cabo un foro de consulta sobre el aborto. 
sin embargo, aquí los argumentos se han empeza
do a dar en relaci6n a1 problema del aborto y a su 
despenalización. 

Yo quiero decir que he venido a hablar a esta 
tribuna en eontra precisamente de la propuesta 
que ha hecho el Representante del Partido Popu~ 
lar Socialista para que esta Asamblea lleve a cabo 
el foro en relación con el aborto. 

Y diría de entrada, también, que sícndo el tema 
del debate precisamente la propuesta para la ce~ 
lebracíólJ de este foro,sobre esto deberfamoscon
eretamos., no iniciar en este momento un largo 
debate donde por lo que se ve existen posiciones 
d¡amettalmente opuestas en relaci6n con este 
asunto, con el tema del aborto; pero, además> 
tampoco seda tema a discutir en esta tribnna por 
esta Asamblea el que 5C refiere a la reforma del 
artIculo 136 del Código Penal del Estadode Chia~ 
pas, tampoco es cse, como tampoco sería, conse
euentemen!e, motívo dediseusión lo que eonstitu
ye y que el dfa de antier en la prensa nos hemos 
enterado que ha sido una propuesta de un grupo 
de Diputados Locales del Estado de Chiapas tam~ 
bién. pata suspender los efectos de las disposicio
nes aprobadas. tampo~o sería pues ct tema del 
debate, 

Nosotros queremos expresatles que, en pl"imcr 
lugar, por considerar Que la Asamblea de Repre
senlantes del Dlslrito Federal tiene definida de 
manera muy clara y de manera muy precisa su 
naturaleza jurídica en la Constitución, en el artí~ 
culo 73. nos parece que cualquier tipo de propues
ta para rcalizar foros de consulta tendría que ver, 
en primcr lugar, con un problema inmediato que 
tenga o que padezca la ciudadanta dcl D¡strito 
Federal Y. en segundo lugar, que pérmita hacer 
alguna recomendación, alguna sugerencia al go
bierno para la atención de ese problema; han sido 
estas dos cuestiones las que ban pm;ado en la 
propues.ta o en las propuestas que ha habido en 
esta Asamblea y evidentemente en la celebración 
de los respectivos foros de cmisutta. 

De ahí pues que al manifestarnos en contra dc la 
propuesta hecha por el Representante Ramírez 
CuélJar, nosotros tengamos que decir, que no es 
simplemente porque se haya promovido en algUn 
Estado de la Federación Una reforma al Código 
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Penal, también casi en calidad de moda. tuvieseesta 
Asamblea.que pronunciarse a favor O en contra. 

Segur¡¡meute que el tema ha sido discutido 
durante muchos añoS; de tiempo en tiempo el 
tema del aborto habla venido surgiendo; se han 
dado argumentos de diferente matiz. desde los 
meramente jurídicos, morales, religiosos yeviden
temente los sociales y desalud. Esto debe ser pues 
de manera eIara para todos el criterio queoriente 
el debate en esta tribuna. 

No es posible tampoco que con moln.'o de la 
reforma al 136 del Código Penal del Estado de 
Chiapas, se vengan a haecr aquí afguJlas afirma
ciones casi temerarias. 

El hecho de qne se diga que el Gobierno Fede
ral ha iniciado un proceso de presión al Congreso 
del Estado y al Gobierno del Estado de Chiapas, 
para quc ahora modifiquen la rerorma, Esto me 
parece que es francamente, eomodigo, temerario. 
No hay la posibilidad de que esto snceda de esa 
manera. En primer lugar, porqne se trata del ejer
cicio pleno dela soberanra del Estado de ~hiapas 
y ademásen la quese da también un claro ejercicio 
de lo que es la facultad legislativa por el órgano al 
que la Constitución l..ocal del propIO Estado le 
encarga la poslbilidad de hacer las leyes. 

De ahí pues que estas condenas que se han 
expresado en esta tribuna resulten del todo infun
dadas y resulten además inconvenientes. No hay 
ninguna violación de parte del Gobierno Federal 
para la soberanía del Estado de Chiapas. 

Nosotros sí queremos manuestar y lo bago a 
nombre del grupo de Representantes del Partido 
RC'.ulucionar lo Institucional, nuestro respeto más 
cabal al ejercicio de la facultad legislativa del 
Congreso y evidentemente a la soberanía del Es
tado de Chiapas, porque cl tema del aborto,por 
ser una materia de carácter "cstrictamente local al 
Congreso le ha correspoudido. 

Sin embargo, también bay aquí afirmaeiones 
que parecen desconocer la actual regulaci6n del 
Código Penal del Distrito Federal en materia de 
aborto, Yo sugeriría que antes de inieiar el debate 
de eso que constituye la partc del problema del 
aborto, hubiera una revisi6n de quien haga las 
argumentaciones de lo que es la actual regulación 
en et Código Penal¡ para que entonces sí después 
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pudiese plantearse, pudiese pl/mtca! cualquier 
otra alternativa. 

Dejamos pues clara en esta tribuna nuestra 
votaci6n como grupo partidista en contra de la 
propuesta que ha hecho el Representante RaflÚ
re?: Oléllar, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- Tiene la palabra en pro de 
la propuesta el Representante Humbcr[Q Pliego 
Arenas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PUE
GO ARENAS.- Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeros y compañeras k.ambleístas: 

Indudablemente la vida es el más preciado de
recl10 de los seres humanos, pero indudablemente 
el dereclto a la vida plena; a la vida justa, a la vida 
llena de posibilidadcsysin restricc¡onesde ningún 
tipo, 

Indudablemente el tema del aborto implica en 
su manejo concepciones contradictorias de d¡ver~ 
so tipO! fUos6ficas, políticas. éticas, científicas y 
desde todos los ángulos pensamos y creo que 
todos coincidimos en ello. que ~'i un problema 
social y de manera especial, oomo se ha dieho 
aquf, UJ1 problema de salud p6.bl1ca. 

¿Es acaso el aborto un tablJ que no pueda 
tocarse? Creo que muchas personas discuten y en 
este momento en todo cl ámbito nacional se ha 
abierto una amplia polémica al respecto. 

F.stl'. tl'.mfl rJ¡mtm~do aqtlf por mi compañero 
Héct:or Rarnfrez CuélJar no es una invención, es 
producto y reflejo de hechos concretos que se 
manifiestan con una enorme fuerza cn el ámbito 
del Distrito Federal. En el fenómeno del aborto 
participan por divcrsas razones un elevado núme
ro de mujeres cap¡truinas de diversos niveles so
ciales; muchas de las cuales eneuentran la muerte 
al recurrir a su práclica. 

Lo que seha dicho aquí de manera especia! por 
el compañero Kunz Bolaños, es parte de lo que 
debe de decirse cuando se abra un foro, cuando 
sea planteado aqul que se realice un foro para 
investigar~ para conocer, para conocer más a fon
do~ un fenómeno del cu-at todos hablan y que 

realmente nadie con sano juicio puede oponerse 
a que se realice una investigación, 

El problema del aborto es uno de los múltiples 
problemas que la compleja vida del DistritoFede~ 
ral genera. Por ello, consideramos y por ello \leni~ 
mos a apoyar esa propuesta, la Ásamblea de Re
presentantes puede y debe OOn preoeupaci6n 
reeoger el punto de visla de especialistas de di .. -er
sas ramas '1 de muchas de las mujeres que han 
padecido o pueden.en un momento dado, enfren
tal' el problema de el aborto o acaso se prefiere 
que sigan muriendo miles de mujeres o aca!o se 
prefiere que re siga realizando el aborto de mane
ra clandestina aunque se busque el castigo de 
quienes lo realizan. 

No se trata de matar infantes, se trata de dete
ner el proreso de deMrrol[o de un embrión que 
pueda causar problemas sociales más tarde, nose 
trata de asesinar, porque indudablemente ereo 
que son cuestiones que deben de rerogcrse en un 
amplio foro. 

Yo siento, compañeras y compañetos, que no 
podemos negarnos de ninguna manera para que 
se realice Una investigación que ponga de mani
fiesto los juicios de cualquier ubicación, de cual
quier punto de vista 'i de cualquier ideología sobre 
este problema, solamente al apoyar la propuesta 
de mi compañero quisietatecordar Una ptopuesta 
de un miembro de una ftaeción que en este mo
mento se opone a la propuesta y que dice así 
seneiUamente: Si en realidad se quiere analizar a 
profundidad la problemática del aborto, será ne
cesario convocar a un foro de consulta para conf)
cer las opiniones de los distintos I!Speciallistas y de 
la sociedad. Concluyó nuestro compañero Víctor 
Orduña. Viene la nOlleiaen Cine Mundial el n de 
abríl de 1989. 

Muchas gracias por su atención. 

ELe. PRESlDENTE.~ Tiene la palabra elcompa
ñero Representante Salvador Abascat 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS· 
CAL CARRANZA.- Con su autorizaci6n, señor 
Ptesidente, Compañeros Representantes: 

Este problema planteado aquí por eJ PPS acef~ 
ca del aOOtlO tiene 2 aspectos: uno de ellos de 
fondo, que es el que ataca o atenta directamente 
a Jos principios éticos de la persona humana '1 <.fue 
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todo mundo conoce muy bien pero hay que re
plantear ahora con la oportunidad del caso la 
posición del Partido Acción Nacional, que siem
pre ha defendido el derecho a la vida de todo ser 
humano desde su concepción y tiene otro aspcao 
que es el de forma que después tratarem05, 

Quisiera solamente> sin abundar dcma5.iado, 
no dejar pasat la oportunidad también para fijar 
nuestra posición en el asunto de fondo, porque la 
primera pregunta que habría que formularse, es: 
¿A qué edad es lícito matar a un ser humano? ¿A 
qué cdad es licito matar a un inocente o al más 
inocente de los inocentes? 

Un eriminal puede defenderse. en el caso de 
que haya alg(ln Estado o en el caso en donde las 
constitucipnes permiten la pena de muerte, bue
no. Jos criminales tienen derecho a defenderse. 
Los nuevos seres humanos, euyoúnieodelitoeoI'lM 
siste en vivir> porque viven y querer nacer, no 
lienen un abogado que los defienda. 

También diecn 10sdcIensores del aborto que la 
mujertienc dcrcmo a disponer de su propio cuer
po. Sí estamos de acuerdo con ell\\ sí esto supone, 
primero, dene dcrecho a su propio (;Uerpo sin 
dañar a nadie más, sin dañar a un cuerpo ajeno y 
también tiene derecho sobre su propio cuerpo la 
mujer por más pequeño que es/e sea o por más 
pequeña que ella sea, 

El cigoto Q el feto no son partes del cucrpo de 
In mujer, no son órganos; nadie ha sabido jamás 
del nacimiento de un páncreas ode un bIgado. Los 
modernos Herodesno saben distinguÍ! entecel ser 
parte y ser partícipe. Ser parte está constituyendo 
el conjunto del todo y el todo es la suma de sus 
parles. 

ED la transmisión de la vida el hijo participa de 
la vida que los padres fe regalan desde el momento 
mismo de su concepción. 

Por olra parle,la Declaración Universal d,e los 
Derechos Humanos consagra el derecM a la vida 
ya meDOS que se considere que no hay vida, pues 
tampoco tendrfa caso el aborto, Pero en el mo
mento en que existe Ja vida, tiene que defenderse 
este derecho a vivir. No se puede argumentar 
acerca de si solamente es embrión o es un eigoto 
o es un feto. es un ser humano en gestación, es un 
ser humano y lo único que tiene que esperat es 
tiempo, así como nosotros todos estamos en (or-
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mación. también el cigoto, también se encuenlra 
en formación) Dosotros scguimosen formación, no 
~reo que baya nadie que diga ya terminó su fo:rma~ 
eióD y si n~ buen~ pues que se retire. 

Se discute también el derecho a vivir de !os que 
no se desean. ¿Quién puede decidir sobre el dere
cho a vivir de los demás?, ¿Quíén puede decidir 
sobre eso?, Porque, se dijo aquí, pueden causar 
problemas. Bueno y los que ya están causando 
problemas, a la familia! qué habría entonces tam~ 
bién que matarlos, tan(05 niños no deseados en~ 
tonces, por qué poner también un lImite de 90 
dias. Por qué no de 91 o de 120 o de 5 años o de 
un año, si de todos modos va a causar molestias. 
se le pasó el tiempo ti los 3 meses que dice la ley, 
bueno, pues ni modo> de todos modos va a causar 
problemas. El argumento lógico sigue siendo 
exactamente el mismo y tenemos que replan~ 
lcarnos otra vez a qué edad es lícito malar a un 
inocente, ¿En dónde estarían los defensores del 
aborto si su madre los hubiera abortado? No 
aceptamos de ninguna manera el aborto ni aún en 
el caso de que supiéramos que los que van a nacer 
van a ser futuros abortadores. Cuántos hijos no 
deseados, cuántos hijos de indigentes. algunos he
roes nacionales o héroes en cualquier parte del 
mundo fueron no deseados por sus padres ¿es 
argumento suficiente? o fuC!On indigentes, hijos 
de indigentes o de madre solteta les argumeDto? 
o fueron una carga para sus padres. 

Es muy fácil hablar de los derechos de la mujer 
sin hablar de sus responsabilidades, ahora todo 
está lleno de derechos por todos lados, pero no se 
contraponen las correspondientes obligaciones y 
responsabilidades, 

Pero, en cuanto a la forma, un foro así es fáci1~ 
mente manipulable y me remito a los datos que se 
han dado aqui mismo, es tan manipulable como 
decir, por ejemplo. que ahora hay un miU6n de 
abortos clandestinos, lcómo se sabe que hay un 
millón de abortos clandeslinos si SOD clandesti~ 
nos? O se dice también que hay 250 mil niños DO 
deseados; bueno y quién lo sabe y cómo lo sabe, 
es un dato tan subjetivo, el deeir que hay 250 mil 
niños no deseados que es totalmente absurdo 
planteánielo en esos lérminos. 

Entonces, si se abre un foro bajo esas condicio
nes es facilísimo que se vayan a manipular estas 
cirras, ,se aumenten, se haga todo un gran escán~ 
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dato porque se diga por ejemplo que en vez de dos 
millones hay cuatro millo~es.. 

EL C. PRESIDENTE.~ Señor orador, ¿acepta liS

ted una interpelación? 

EL C. REPIll!SENTANTE SALVADOR ABAS
CAL.. .. Con todo gusto compañera. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde sU curu1).~ ¿Qué piensa del dato de la 
SecretarJa de Salud en donde afirma que la segun
dacausa de muerte femelliaason los abortos clan
destinos? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS. 
CAL.- Mire usted, pues el dato. en todo caso 10 
muro que revela es que la muerte de la mujer es 
tan lamentable como la muerte del niño, no pode
mOS nosotros declf que porque hay tantas mujeres 
a las que se leS practica el aborto clan-destinamen
tey que mueren, vamos nosotros a evitar lamuerte 
de la madre para propiciar el dcl niño. 

En todo caso, lo que hay que mejorar son los 
servicios de salud, porque yo le puedo decir que 
no solamente hay maja atención en las mujeres 
que se abortan por lascondiciones de salud, usted 
misma dijo aquí que la Secretaría de Salud y mu
ebos otros centros de salud, no operan con las 
condiciones de higiene adecuadas y quiero nada 
más, porque me acabo de acordatpor lo que usted 
dijo j referirme un dato a un hecho lamentable 
para mí. Hace justamente un año. el día de boy, 
murió mi suegra a las puertas del Hospital de 
Cardiología; a las 4 de la mañana la dieron de alta 
porque no había medico de guardia ni había cami
lla en qué transportarla y había ido del Hospital 
de Neurología al de Cardiología; 00 se trata delas 
mujeres que abortan., se trata de los que van a 
solicitar servido a esos centros de salud y por otro 
lado. el hecho. 

IAC.REPRESENTAN'IEROCIOHUEIO'A(1les
tiesu cunil).- i.Acepta usted otra interpcl.ación? 

EL C. PRESIDEN'I'E.-lAcepta usted otra inter
pelación? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS
CAL.. .. Con todo gusto compañera. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curu1).- Despenalizando el aborto se 

darla mejor atención a las mujeres que se ven 
obligadas a abortar y creo que es más el nWnero 
de muertes de madres -de íamilia, Entonces, por 
qué no estar de acuerdo con este mecanismo, que 
no haya tantas muertes. 

EL C. REPRESENTA."ITE SALVADOR ABAS· 
CAL..~ Son exactamente. La desatención médica 
puede darse en uno o en otro caso exactamente 
igual. 

Además:, le quiero decir que la dandestinidad 
en el aborto no se abatirCa de ninguna manera, 
compañera Representante. no se abatiría y esto es 
un dato también que podemos sacar de otros paí
ses, por el hecho de que se legalice. porque mu
chos de los motivos de la gente que va a abortar 
son justamente muy subjetivos, muy íntimos. de tal 
manera que no va a tocar a la puerta -del hospital 
y decir: señor, vengo a abortar. 

Enmuchos países en donde existe el aborto, en 
dondeseha despenalizado, siguen habiendo abor
tos clandestinos, de tal manera que eso tampoco 
es ning(ln argumento válido. 

ELC. PRESIDENTE.~Señor oradorl me permite. 
i.Acepta usted una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS
CAL .. Con todo gusto, mientras nO se convierta en 
diálogo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curul).- Miles de esas mujeres: de esca~ 
sos recursos tienen dos o cuatro hijos; ellas nO 
tíenen ning6.n temor en decir que van a abortar 
porque 00 tienen otra alternativa. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS· 
CAL.~ La posibilidad es que sean madres de fami
lia de los hijos que también quieren nacer, p()r'Que 
también tlenen derecho los hijos que \IÍe!len en 
camino y aunque sea el eamlno más diffcil, aunque 
sea el más difícil. hay que reconocer que la única 
solución es la educación. 

Se está optando por la solución fácil, por la del 
aborto, matar al problema. Lo que hay que hacer 
es perfeccionar a la sociedad y la única vía para 
perfeccionar a la sociedad es justamen.te 1~ de la 
educación de la familia. 

" 
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Por 61timo. yo me pregunto: ¿Qu~ seriedad 
puede tener una propuesta que de entrada desca
lifica a un se<:tor importante de la sociedad? De 
entrada se dijo, es que ban opinado equis o zeta y 
no deben opinar en estas cosas:. Yo digo que no 
liene ninguna seriedad una propuesta que desca
lifica de antemano algunos sectores de la socIedad 
en un foro de esta naturaleza y estoy de acuerdo 
también con to qne dijo el compañero Onosandro 
Trejo, que no tenemos facultades para decidir en 
este momentoyaquísíse vaa lIevaracaboun foro 
de esta naturaleza, porque no está dentro de nucs~ 
tra competencia. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la Repre
sentante Beatriz Gallardo. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ 
HERNANDEZ (Desde su curul).- Señor Presi
dente, pido la palabra para bechos. 

EL C. PRESlDENTE.~ Está inscrito uSled para 
hechos¡ posteriormente, señor Carlos Jimén~z, 
doclor, 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DO.- Con permiso, compañero Presidente, Com
pañeros y compañeras: 

Después de una gran ofensiva de las fuerzas 
retrógradas y OOOU1anltslaS de este país, incluyen
do a grupúsculos del gobierno y con la ayuda de 
íos voceros de la justamente lJamada tr:a:snacional 
de la conciencia, que es la delegación apost6lica 
en México, los integrantes de Ja mayocfa parla~ 
mentaría del Congreso Chiapaneco decidieron 
proponer adiciones al Código Penal Estatal que 
suspenden temporalmente, según se dice, la .. igen· 
da de los artículos de aquel ordenamienm que 
despenaliza el aborto en casos no contemplados 
por ningún Código Penal en vigor dc la Repúbllca 
Mexicana, atansólo30dras de su vigencia tc6rica. 

Esta ofensiva de los reaccionarios estuvo y está 
caracterizada por la irracionalidad, la agresividad, 
la ignorancia y el dogmatismo; el poco respeto 
hacia las leyes e instituciones nacionales y resulla 
atentatoria también a la soberania del Estado de 
Chiapas. 

Pero lo que resulta inadmisible hoy dra en Mé~ 
,oca y en eualquier parte del mundo, es que siga-
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mes sometiendo a miles de mujeres a perder su 
salud e inclusive su vida. por 'pIlIctk"lIse en la 
clandestinidad una operación que por prohibida 
resulta peligrosa, además de cara. 

Los institutos de salud pública y Jos centros de 
investigaci6n de las escuelas de educación supe~ 
fjOt, coinciden en mostrarnos datos alarmantes 
acerca de lo que ocasiona el aborto clandestino, 
éste puede provocar, además del número de 
muertes que j'3 sería ocioso repeili, esterilidad 
definitiva al perforar el aparato reproductor, así 
COmO otrOS traumatismos físicos e inclusive síqui~ 
COS. 

El hccho de que el aborto sea todavía delito en 
Méiico, es la causa de que el legrado resulte, 
como ya dijimos, caro en los sanatorios privados 
donde se praclica y que por lo mismo mucbas 
mujeres de escasos recursos acudan a vulgares 
espantacigijeñas, poniendo en verdadero peligro 
su salud y su vida, de esta manera el derecho 
constitucional a la salud queda en simple enuncia
do cuando se trata del aborto voluntario de muje~ 
res pobres y aquí, al tratar las cuestiones relativas 
a los ordenamientos de nuestra Carta Magna, que M 

remos llamar la atención en el :sentido de que 
inclusive la penalización del aborto podría ser 
anlironstitucional. 

En efecto, el segundo párrafo del arUculo 40. 
de nuestra Constitución afirma que: Toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre, respon~ 
sable e informada sobre el número y el espada
miento de sus bijos. Y en el siguiente párrafo, el 
texto de nuestra ley fundamental, empieza reco
nociendo que toda persona tiene derecho a pro~ 
tecelón de la salud. 

Desde el momcnto en que la Carta Magna 
concede el dcrecho a decidir el número de hijos y 
su espaciamiento, es lógico entender que se per
mLle constitucionalmente la interrupción del em
barazo; éste por lo demás~ puede scr resultado de 
varias causas circunslanctales: a veces es provoca
do por violación, aquí el aborto es legal, pero 
también en ocasiones es producto de relaciones. 
precoces de adolescentes y hasta de simples des.~ 
cuidas de parejas duraderas y avenidas, así como 
errorstandar de estimación de los anticonceptivos 
o de conformaciones fi~icas y funcionamientos 
alípicos de ciertas mujeres. 
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En todos estos easos, a la mujer se le debería 
permitir ejercer lo que a nuestro juicio es el dere
cito constitucional al aborto, pero resulta que 
agrupaciones como la retardataria Previda. aso
clnci6n civil, que hasta el uso del condón prohibe;· 
el episcopado mexicano. que se voló la barda 
solicitando al Vaticano la excomunión de los Le
gisladoresemapanecos; la: delegación apostólica y 
los grupillos reaccionarios del propio gobierno, 
han obligado a dar marcha atrás al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, que hoy es 
fon:ado por las circunstancias a someter la vigen
cia de la decisión que tomó a Ja consideración a 
posteriorí de la ComisIón Nacional de Derechos 
Humanos. organismo muyrcspetablc pero que en 
estricto apego a derecho no tiene faCUltades para 
echar abajo una ley! al contrdtiot entendemos que 
,,'Cla por su cumplimiento pulcro y eficaz. 

Pero, en fm. nosotros deseamos reiterar que el 
aborto visto simple y sencillamente como un pro
blema de salud p¡j:blica, deberra ser despenalizado 
y practicarse de manera gratuita en las entidades 
que tienen como cabeza seclorialla Secretaría de 
Salud y Asistencia. 

Compañeros: El día que nnestro pueblo eleve 
su nivel cultural! educativo y social se rompetán 
los tabÍts y habrá oportunidad y condiciones polI
ocas para ampliar el marco de la utílu.ad6n de 
estos avances que bemos considerado que se han 
dado como en el Estado de Chiapas. 

Es entonces la Cámara de Diputados la que 
tomará las dccisiones al respecto., pero considera
mos que este es un problema social de salud y de 
conciencia plena de la pareja y especialmente de 
las mujeres de este país. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Seoores Representantes, 
con el articulo 40. fracción n, que faculta a esta 
Presidencia a adoptar las decisiones y medidas 
que se requieren para la organizaci6n del trabajo 
de las sesiones del pleno, hago el anundo que se 
han inscrito los siguientes oradores toda ... ia: Jes\ÍS 
Rarnfrez NO:ñez. Carlos Jiménez Hernández y RaM 
m6n Sosamontes Herreramoro. 

Tiene la palabra señor Representante Jestís 
Ramfrez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NU1ffiz.~ Oln su permiso. señor Presidente. Se
ñoras y señores Representantes: 

Seha hablado de una propuesta de una consul
ta pública sobre la despenalización del aborto. 
Esto lo sabemos no va a traer ninguna solución. 

Mí pregunta es: ¿Quién o qué grupo está auto~ 
rizado para decidir quién debe vivir o quién debe 
morir? ¿Cómo nos vamos a erigir en supremos 
jueces o. peor aun, nos vamos a convertir en dio
ses? ¿Quién tiene esa calwadmoraJ?, ¿Quién está 
calificado para tomar esta dctern'Únaci6n?, 

Es de todos puntos censurable que estas acti~ 
ludes que muestran el grave deterioro de la moral 
de esta sociedad que está más preocupada por las 
cuestiones de oonvcnieneía social o peor de las 
oonsideraciones materiales. Lo trascendente debe 
ser lo que nos guíe en nuestro diario quebacer y 
en este especinlisimo caso estamos hablando de la 
vida humana. 

No podemos ni debemos haccrnos cómplices 
de tan monstruoso crimen como es el aborto. Si 
pudiese calificarse este asesinato que tiene las tres 
agravantes: premeditaci6n, alevosra y ventaja, se~ 
dan más dcleznables de todos, puesto que la víc
timano puede defenderse y menos puede impedir 
esta agresión de quien supuestamente le origin6. 
la vida. 

Señores, ni Jos animales, insisto. ni iosanimales 
toman esta actitud. Hemos oído hablar de la leona 
que defiende a sus cachorros; hemos oído hablar 
de otros mucbos ejemptns. ¿Cómo es poS)oJe que 
nosotr~ seres humanos, que supuestamente te~ 
nemos raciocinio, lleguemos a este extremo, aesta 
faltade razón, a esta íalta devalares, Es necesario 
que nos esíoreemos en pensar bien. He ah( el 
principio de la moraL 

Cuando se maneja la natalidad como un pro~ 
blema de sobrepoblación o de limitaciones mate~ 
riales para los ya presentes, debemos meditar hasM 

la qué puntos estamos dispuestos a legislar sobre 
despenalizar la violación, la prostituci6n, el robo, 
si ya estamos aceptando el asesinato como una 
solución para los problemas de la sociedad, argu
mentando paliativos como la violación, la soltura 
o algunos momentos de necesídades flSiol6gicas. 
¿Qué asunto tan gra.ve como es la vida humana se 
maneja con tanta frivolidad, considerándolo como 

,--
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un asunto de salud pública~ cuando e,.'l: un asunto 
de conciencia? Es e[ colmo de la desfachatez y la 
falla de respeto a la vida humana. 

Estas personas que abogan por la despcnalíz.a~ 
cí6n del aborto deberían de pcnsar eomQ sus pI'o~ 
genitorcs que deeidicron dejarlos vivir y nunCil, 
nunca pensaron como ellos. 

No estamos de acuerdo con la propuesta del 
Representante Ramírcz Cuéllar puesto que ni s¡~ 
quiera se consideran los graves daños que asume 
la mujer que aborta. el daño irre\lersible de la 
mente de esta mujer que habrá de arrastrarlo toda 
su vida, no es cuestión de religiosjdad Q de nÍ\lCl 

educacional, los países que han legalizado clabor
to, entre ellos Ja~n y Estados Unidos, cuentan 
OOn los -registros más altos de fallecimientos, 50 
millones de abortos que son más del doble de las 
víctimas de la segunda guerra mundial y las en~ 
cuestas indican que la mayoría de las mujeres que 
Se han traIado de apegar a esta sítuación consjde~ 
ran al aborto como una experiencia muy desagra~ 
dable. 

Es necesario que se informe, eso si, eon pleni
tud. con amplitud '1 honestidad sobre los efedos 
ad'iersos que boy padecen aquellas nadones que 
un dta pensaron soiucionar sus problemas con la 
despenalización y legalización del aborto. 

Reflexionemos. muchos de los que aquí esta~ 
mas no existiríamos si solamente se le permitiera 
nacer a los que tienen asegurado su ruturoeconó~ 
mico. solamente los pobres seriamos candidatos 
al aborto, los feos. los prietos, los chaparros, etcé
tera. No señores, no podemos jugar a ser dioses y 
menos a decidir quién debe morir y quién debe 
vivir. 

Se ha hablado aquí de la trasnacional de la 
conciencia, se ha hablado de los retrógradas, lás· 
tima que no estén aquí las personas a las cuales se 
les señala porque creo que elk.ls pQdrían defcn~ 
derse, yo no voy a tomar de ninguna manera la 
actitud de defender a quienes tienen toda la posi
bilidad de poderse defender. pero lo que sí no 
estoy de acuerdo es que se hable tan someramen· 
te, lan encima. tan frívolamente de esto que es la 
vida humana. 

Yo quiero hablar de los infantes muert05; aquí 
hablamos del derecho de la mujer, pero no habla
mos de todos los seres a los cuales no se les ha 
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pemútido vivir~ yo quiero hablar por ellos, por tos 
que no s.e les ha permitido decir simplemente: 
quiero vivir, quiero saber que hay en c~ta vida y 
denme la oportunidad de p<.lder demostrar que 
puedo salir adelanle. 

Había un hombre que fue un hijo no deseado 
ese hombre se llamó Ludv.ig Van Bcctbo'ien y 
creo que el señor s( pudo ysftu\lo una realización 
en este mundo. Por eso hahlo por ellos. por aque-

, nos a los que no se les ha querido permitir el don 
de la vida. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre· 
sentante Carlos Jiménez HernándC4. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ.
Con su permiso, señor Presidente. 

Vengo a esta tribuna con el deseo ye! propósito 
de clarificar algunos aspectos médicos de una 
entidad gnoseológica que se llama aborto. 

Creo que hay planteamientos que ubican al 
profcsionista de la medicina en un ámbito de una 
jungla en donde el médico arbitrariamente puede 
haeer 10 que le venga en gana con sus pacientes y 
qué lejos estamos de quc cso sea una verdad. 

En México la profesión médiea está regida, 
además de las leyes. hay organismos específicos 
que quienes formamos parte de esos 6rganos es
pedflCOS como asociados. tenemos un compromi
so con la sociedad que es cuidar la vida, 

Así tenemos la Academia Nadonal de Medici
na. la Academia Nacional de Cirugía, el Consejo 
Mexicano de Ginerologfa yObstetrida,.la Asocia
ción Mexicana de Ginecologfa '1 Obstelrícia, que 
están continua y permanentemente en análisis de 
cada uno de los temas de salud que afectan al 
pueblo de México '1 creo que son los órganos 
especJficos a los cuales los médicos nos somete~ 
mos con periodicidad. para demostrar queel ejer~ 

, cido de la profesión de la medicina en México 
guarda un alto nivel de respeto a la dignidad de 
sus pacientes. 

El aborto es un problema médico-social, pero 
es muy importante que aclaremos: aquí se hart 
presentado C4tadfstícas que envuelven al proble
ma ensu totalidad. lo cual conduce a un error, El 
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aborto, desde el punto de vista ginecológioo-obs. 
tétrico, puede ser espontáneo (1 puede ser induci~ 
do. 

El aborto espontáneo es el aborto que puede 
ser producido por alteraciones citogenéticas del 
embrión y es expulsado espontáneamente: puede 
ser la pérdida del embrión por malformaciones 
anatómieas que puede presentar la mujer, en un 
momento dado. en su aparato reproductor; puede 
ser pérdida del embrión o del feto por procesos 
infecciosos, por procesos virajes o por procesos 
parasitarios 'leste tipo de aborto, el aborto espon
táneo, ocupa el 76.6% de complicaciones del em~ 
balazo. El resto, es el aborto que puede y abarca 
un espacio que requiere '1 demanda atendón efi~ 
ciente para que la mujer no pierda o en un mo~ 
mento dado sea motivo de complicaciones. 

Esto indudablemente nos ubica en que 10 que 
necesitamos es que a la mujer que ha inídadouna 
gestación, se le someta a una vigilancia periódica 
que se le llama atención prenatal y qué es 10 que 
seha deteetado en la atención prenatal de ¡amujer 
mexicana: desnulrición, parasítosis. que muchas 
veces las llevan a estados de anemia que son in~ 
compatibles con el embarazo mismo. Pero que no 
se saque de contexto el problema del aborto induM 

. cido, que es el que estamos en este momento 
analizando, que no se saque de contexto porque si 
no no estamos ubicando correctamente un proble~ 
ma médlco-s.ocial, que es 10 menos. y no es lo más. 
y lo quc hemos escuchado o por lo menos en lo 
partieular, tengo la impresi6n de que aquí se ha 
magnificado un problema de una entidad médica 
que es problema, pero que en un momento dado 
no nos está obligando a ningún profesionista de la 
medicina a practicar un aborto. 

Vamos a hablar, en qué momento ese embri6n 
e..~ser humano;cre<l queelembrl6n es ser humano 
desde el momento mismo de la concepción, ¿Por 
qué'!. porque su potencial de desarrollo del em~ 
brión es tal que permite su crecimiento inde
pendientemente de la voluntad de la mujer o de la 
madre que lo lleva en el claustro materno; ese 
creci.miento del felo o del embrión es indcw 

pendiente de la voluntad de otro ser humano. 
Desde ese momcnto en que él está demostrando 
que tiene un poteucial de desarrollo propín, es un 
scrhumano. 

As! que nosotros teuemos que ubicar que el 
aborto, en primer lugar es un problema" pero es 

un problema que abarca el23.4%. ¿En quiénes se 
dan con mayor frecuencia? Se da en la mujer 
parasitad~ cn Ja mujer desnutrida y en la mujer 
anemiada. 

Por eso creo que el respeto al ser humano 
desde la concepción hasta la muerte, es una pos
tura que debemos entender para que de e.-;a ma" 
nera el bienestar de la humanidad no dependa del 
sacrificio de un ser que en un momento dado es 
indefenso, pero que tiene atributos y cualidades 
que 10 identifican con el ser humano. 

En la actualidad hay adelantos en medicina 
como es la microcirugía, como es la ultrasonogra
!fa, que permiten que muchas mujeres que han 
perdido una 'i otra. sus embarazos, puedan llegar 
a tener el hijo dcseado por lo tanto, creo que el 
promover la cultura por la vida es el objetivo 
fundamental de la medieina de estos momentos y 
de siempre. por 10 tanto. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUlN (Desde su curul).~ ¿Permite el 
orador una interpelación? 

EL C. PRESIDEN1'E.~ ¿Acepta. usted una inter
pelación? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ.
Sf, como no. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA (Desde su curul).~ Está usted hablando 
como médico compañero, sabía usted, como mé~ 
dico, que los médtoos tienen en algunos casos tan 
poco respelo por la vida de quienes han asesorado 
la tortura y que en estos momentos Alvarez Ma
ehain está preso en Estados Unidos por haber 
precisamente. por haber ase..<;orado la tortura. ¿Es 
esa una postura médica? ¿Quién sabe? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ.
Creo quc de lodo hay en la viña del señor, Yo he 
venido aquí a hablar de Jo que Jos médk.os mexi~ 
canos dedicados profesionalmente a la medicina 
hacemos por nuestros enfermos, por uuestros pa· 
dentes, yo no puedo hablar por otros médicos quc 
no piensen igual que oosotros. 

Ya decfa yo que los avances de la medicina 
actual son lale.<; que ese 76% de abortos esponlá~ 
neossehan podido recuperar el 50% de pacientes 
que l!egan a la clínica, al hospital, para que se Jes 
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hagan estudios acuciosos para poder recuperar la porque no se vale escuchar solamente una parte¡ 
capacidad de poder procrear. hablar sobre la vida ysu concepción. 

Por eso disiento de Jo que aquí se ha e~esado, 
porque creo que en México los ni'ICles de la pro
fesión médica SOI1 de alto nivel y que estamos 
empeñados los médicos mexicanos en una lucha 
por promover la cultura por la vida, a través de 
prevenir, de curar, de rehabilitar y de investigar. 

Muchas gracias. 

EL C, PRESIDENTE.-Tiene la palabra el Repre. 
sentante Ramón Sosamontes. 

ELe. REPRESEr.,.i\.NTE RAMON SOSAMON. 
TES HERRERAMORO.- Compañeros Repre
sentantes: 

Creo que de hecho se ha iniciado ya el foro de 
debate sobre' la maternidad voluntaria. Hemos 
escuchado diferentes opiniones sobre lo que es o 
puedc ser el problema dd abqrto; consideracio
nes distintas incluso de un mismo partidC4 pero 
que pueden ayudar a tener una conciencia clara si 
también se escucharan las opiniones del resto de 
la sociedad. 

Ni siquiera los seis partidos que estamos re. 
presentados acá podr!amos tenereiaval total para 
decir cómo manejar este problema e incluso su 
magnitud en el Distrito Federal. 

Lasodedad en el Distrito Federal, por fortuna 
o no. es mucho más grande que nosolros mismos. 

EL C. PRESIDEN'fE.- Señor orador, ¿me permi. 
te?, Dígame, señor Representante, ¿Acepta usted 
una interpelación?, 

ELC.REPRESENTM'-¡¡RAMONSOSAMON. 
TES.- Claro que sí. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA (Desde su curul).~ Se
ñor Ramón Sosamontes. sabra usted que en la 
declaración de principios del PRD que fue pre~ 
sentada para su registro, se declara cqJresamente 
que su partido se manifestará en defender la vida 
en cualquiera de sus manifestaciones. 

ELC. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- SI así es y por eso es que se haga la consulta. 

Por ejemplo, Provida tiene una idea muy clara. 
según ellos y así 10 han manifestado, sobre lo que 
es la vida y la verdad sus dirigentes han dicho que 
seguirán denunciando a los doctores, médicos. 
clínicas que se dedican a eso, segtLn ello y por lo 
tanto pedir la intervención de la Po!ida Judicial, 
es un m!todo que aplican ellos a quien ahora 
protege Prigione. peto, bueno, es un asuntO apar
te. 

Vamos viendo cuál es el asunto esencial de 
esto. es simplemente por una ley que se aprobó y 
se suspendi6 en Chiapas o es un asunto que tiene 
que ver con la misma vida social de nuestro pab;, 
Es mucho más allá de una actitud del Congreso 
Loeal en Chiapas. que por cierlo dejó su decisión 
en una Comisión Nacional de Derechos Huma
nos. lo cual es lamentable porque serIa más o 
memos como sí el presupuesto del Estado de Chia
pas se 10 dejaran al colegio de contadores de ese 
Estado. creo que ellos debieron haber decidido y 
mantener su autonomía y soberanía y decir: sr. 
pues si y no, pues no, ¿verdad? o bien también 
podrfan abrogada, pero, bueno, ese es un asunto 
que espero los chiapanecos resuelYan para que 
tengan un Congreso Local autónomo. 

El asunto pues es c6modíSCUlír sobre la mater~ 
cidad voluntaria. El informe que aquí nos presen
tó el doctor que me antecedió, el doctor Tmténez, 
tiene ahí un asunto de mucha verdad, pero tene
mos tambi6n el otrC4 el asunto de los doctores que 
precisamente se prestan a toda una mercadotec-. 
nia atroz y yo digo atroz que permite que exista 
también toda una mafia y que hace y deshace 
incluso en la misma vida de muchas de las madres 
que tienen que acudir a ellos. 

Tenemose} caso de las inten-enciones crimina
les, abj sí, de parte de muchas autoridades polida~ 
c;.IS en contra de muchas de las madres que tienen 
que ir"a abortar y eso lo leemos casi diariamente, 
lo leemos muy seguido en la preusa de nuestro 
pafs. 

Creoyoque nosser{a muyútiJ a estaAsamb1ea 
conoccr pl.l:a'<; las opiniones de todos, de todos Jos 
sectores, yo no digo diseuür sí son deseados o nO 
deseados equis o ye personas y cuiil sea su proble
ma personal pasado," presente y ruturo, el asunto 
no es ese, el asunto tampoco es hablar si son 
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critninales quienes dicen que debe despenalizarse 
yamplia.rsc más bien la penalizaci6n de las causas 
para el aborto, si son crimínalcs o no, tampoco es 
cso1 hay que sacarlo de la nota roja este asunto, no 
es producto ni debe ser un asunto meramente 
policia~judicial, es un asunto social, es un asunto 
que tiene que ver con el desarrollo de nuestra 
propia soeiedad. 

HemOs visto. por ejemplo¡ que frente a la in¡~ 
dativa de Chia~ exactamente la cúpula eele~ 
siástica mostró una fuerza grande que aún tiene 
en nuestro pa1.s y que hizo obviamente, a nadie se 
puede negar, que hubiera esta suspensi6n sui ge~ 
ncru de esta ley que aprobaron. Pero yo creo que 
esta cúpula eclesiástica está alÍn más atrasada que 
la misma gran cúpula que existe en esta iglesia. 

Recordemos nosotros el gran debate nacional 
que se dio en Italia y abi sí el tema era: aborto sr, 
aborto no y hubo una campaña abierta. un foro en 
todas partes de ese país. incluso en la Roma, ahí 
donde está la sanla sede 'i ah! mismo se IIevó a 
votación. a referéndum y ahí mismo gan6 aborto 

.sf,en Roma, en Italia y no hubo ningún problema 
posterior, ni los valores morales que cada quien 
tenga se fueron abajo, ni siquiera hubo problemas 
graves en la unidad de ese atado Italiano. ni 
siquiera tampoco hubo graves discrepancias pos
teriormente en la vida de todos los partidos y en 
la misma iglesia. 

Creo yo que es muy útil encontrar también 
métodos civilizados en nuestro país para que no 
se convierta en asuntos eupulares de negociacio
nes extr a-dmaras.. ema~(lrganiz.acionessociales y 
polfticas, para que la gente, cada quien en su 
opinión, libremente, pueda decir su verdad y con~ 
vencernos a todos de cuál verdad es la que le 
conviene a la sociedad mexicana. 

Insisto, el problema de aborto sí aborto no, no 
es Un asunto de criminales. noes un asunto denota 
policlaca, no es un asunto más que de ver cómo 
puede desarrollarse mejor nues.tra sociedad para 
ah! sí defender la vida en seril). 

Gracias. 

ELe. PRES¡DENTE.~ Tiene la palabra el Repre
sentante Genaro P.iñeiro. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PlÑEIRO 
WPEZ.~ Con su permiso, ~or Presidcnte, 

No pretendo clausurar ningdn foro. Creo que 
el (mico foro que se ha abierto aquí es el foro para 
ver si hay foro o no sobre el aborto y Jo que quiero 
señalaryel motivo fundamentales dequela frae
ción del Frente Cardenista. después de baber fija
do su posición en el uso de ialibertad. en el uso de 
mantener la posibilidad siempre de que en esta 
alta tribuna pueda ser eseuchadoun purttodevista 
que algunos sedores pueden compartir y otros 
pues pueden 110 nada más no compartir, sino basta 
atacar~ pero hemos mantenido la libertad de que 
las drvcrsas corrientes políticas expresen sus pun
tos de vista particular aquí. No es eso en ningún 
momellto un foro. 

y quiero razonar el voto de abstención que 
mantendremos frente a la propuesta del PPS, nos 
vamos a abstener de votar a ravor o en contra de 
esta propuesta, porque lo que bemos notado y 
hemos heeho una reflexi6n es de que l en primer 
lugar¡ no podemos decir no al debate ya la diseu
síÓn. Pensamos que debe de mantenerse abierto 
permanentemente el espaei.o del análisis, de la 
reflexión, de la opini6n. ' 

Sabemos que en determinados momentos las 
organizadones polÍlicas, a través de los cambios 
que :se dan, puede con libertad un partido, una 
organización. modi.ficar su posición frente a un 
hecho y eso dependen de muchos elementos, des
de la coyuntura política. desde la situadóo misma 
en que se da la discusión y yo estO)' seguro que en 
Roma, a donde Sosamontes nos llamaba y nos 
reflexionaba sobre el aborto sí, ahí muchas veces 
se dijo abortó no y las condiciones propias del 
pueb10 italiano y las condiciones de desarrollo 
cullural, de educación. de mi! y un formas de 
habitat civilizada que tienen esos puebI~ diftere 
mucho todavía desde mi punto de vista muy parti~ 
eular de 10 que es el desarrollo de nuestro propio 
pueblo, de nuestras etnias y aquí hay que hablar 
de eso también, hay que hablar de los niveles que 
existen en muchas de las zonas del país a donde ni 
las mínimas eondiciones de desarrollo y de salud 
han negado y ahora se pretenda llevar medidas 
que no han sido valoradas definitivamente. 

Pensamos que ese foro de hecho nuestro parlÍ
do lo ha iniciado al interior ylo mantendtáperma~ 
nentemente. Creo que en la.'t propias intervencio
nes de algunos compañeros que mc han 
antecedido. desde el propío planleamiento del 
partido mayoritario, por el compañero Onosan
dro. pues me da el sabor de que hay una posidón 
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que fija cómo votar frente a Ja propuesta, pero que 
no soslaya ni niega el dereeho a la discusión o a 
que existan puntos divergentes posiblemente en el 
propio interior de esa organizaci6n. Como, sin 
duda alguna, en el caso de Acción Nacional! pues 
se vio porque Acción Nacional de una u otra 
forma sus representantes votaron allá en Chiapa=;, 
frente a una realidad conercta, una iniciativa dc 
te)' y creo que en ese ~nljdo todas las fracciones 
representadas en el Congreso Local de Chiapas., 
a donde también panicípamos con presenda de 
nuestros Dípnfados votamos también a falfor. 

y nuestro llamamiento es teocrel Cúnocimien~ 
ta más a fondo, fresco, del debate decsa iniciativa 
allá en Cruapas y cuando la instancia adecuada. la 
instancia facullada para modificar o realizar las 
reformas a la ley que es el Congreso de la Unión, 
a donde afortunadamente también se encuentran 
representadas lodas estas fuerzas, 10 discutan y se 
llegue a condicioncs donde la voluntad política. 
mayoritaria de las fuerzas conlleve a hacer refor" 
mas en términos de ampliar más, porque ese es el 
sentido. El ahorto está despenalizado cuando se 
apega al principio del mandamiento legal, cuando 
el embarazo se produjo por una violación o cuan
do el producto del embarazo pone en peligro la 
vida de la portadora. En esos. casos ya en nuestra 
ley se admite dejar a sah'O la vida de la madre O 
retirar el producto del embarazo de la misma. 

Posiblemente la diseusi6n no deba de llegar a 
un radical aborto sí en todos y cada uno de los 
casos, sino a una mesurada reflexi6n en ttrminos 
legales, con un respetuoso análisis de los casos que 
se vayan dando, que se vayan sucediendo, que se 
'¡ayan argumentando y que conlfeva, sin llegar a 
los extremos, a ampliar en su momento el uso del 
aborto como una medirla más despenaliuda y no 
~n términos generalizados. 

Por estas razones y con todo el respeto el Fren
te Carrlems(a VOlará abstención a esta propuesta. 
Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Toda vez que se ha agotaM 
do la lista de oradores y en virtud. 

Tiene la palabra, para hechos, elscóor Ram¡rcz 
Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR RAMlREZ 
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Al terminar la lista de oradores se confirma la 
necesídad dequeeste asuntosea examinado, pre~ 
cisamente durante Z horas ,qe ha comenzado a 
debatir este tema.. lo que quiere decir que se re~ 
quiere la discusión de este problema si la rnayorl'a 
de la Asamblea decide votaren contra, en vista de 
quc el consenso 4c esta Asamblea es que es un 
asunto qne se debe examinar)' que estamos segu
ros que rucra de la Asamblea muchos organismos 
podrían opinar, podrian participar. qneremos 
anunciar a ustedes que entonces si la mayoría 
rechaza la posibilidad de esta discusión, la convo
caremos. el Partidode la Revolución Democrática 
yel Partido Popular Socialista cnando concluya el 
período de sesiones de esta Asamblea. 

Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ha agotado la lista de 
oradores y en virtud de la solicitud formulada por 
escrito por los Representantes del Partido de la 
Revolución Democrática, CQn fundamento en el 
arto 92, párraro segundo, pro«da la Secretaría a 
tomar la '''otaci6n en forma nominal respecto dela 
propuesta presentada por el Representante Héc
lor Ramírez Cut11ar, a efecto de preguntar al 
pleno si se admite o no para análisis y diclamen_ 

EL C. SECREfAIUO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Senor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: 7 votos a favor, 50 votos en contra y 4 
abstenciones. 

Por lo tanto. es desechada, scñor Presidente. 

EL C. PRESIDE!\'TE.- Se liene por desechada. 

Ptoced aja Secretaria Cún el siguiente punto del 
Orden del Día. 

ELC. SECRETARlO.- El siguiente turnororres
ponde a una propuesta en materia de vialidad, que 
presenta el ciudadano Representante JustillO Ro
sas ViUcgas, del Partido Acción Nacional, 

EL C, PRESIDENTE.- Tiene la palabra, el uso 
de la palabra, Justino Rosas Villegas. 

I 
I 

" 

CUELLAR.~ Señor Presidente, compañeros Re- ELC. REPRF",,"l:ENTANTEJUSTINO ROSAS VI· 
prescntantes: LLEGAS.~ Gracias. señor Presidente. .) 
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Pues bien, con esto del inielO de este año y 
dadas las caracterIsticas de inicios de obras que se 
han hecbocon anterioridad en el DislritoFedcral, 
concretamente al año pasado, les tiese<l plaucar 
de una obra que se está baciendo en la a .. 'Cnida 
Insurgentes Norte, después de donde termina el 
paradero de lndios Verdes. Esta obra consiste en 
ampliar los dos carriles (,) tres que existen actual
mente en el tramo que va del Cerro de Indios 
Verdes hasta el Cerro de la Loma. éste en el 
Estado de México. 

Esta obra que de alguna manera fue mal calcu~ 
lada porque- no se planificó la creación de vías 
alternas yque fuesen funcionales, es una obra que 
se está antojando tardada y cuya realización es 
lenta debido al intenso tránsito vehicular que se 
da por aquellas latitudes y digo que no está bien 
planeada porque, por ejemplo, con anterioridad 
habíamos comentado aquí mismo que hayvialida
des importantes que podrían desahogar la cireu* 
iaci6n que se necesita para comunicar el Distrito 
Federalcon el Municipio conurbadode Ecatepec. 
en donde estamóS hablando de un flujo de perso
nas de entre 750 mil y UD miUón. 

Hay que considerar que, por ejemplo. avenida 
Centenario. que deberfa de ser una arteria de 
desahogo, aparte de que liene muchos baches, no 
está siendo atendidas por ninguna autoridad, con
cretamente por Protección y Vialidad. lo eual en 
horas pico genera conflictos. Allá por el distrito 
XXV) en la colonia San Felipe de Jesús, hay otra 
avenida imporlante que es LeÓn de los Aldamas, 
en donde hay un puente que está inoperante desde 
hace aproximadamente dos años, el puente está 
bien' pero pues no se le ha dado vialidad. 

En fin. en esta!> ampliaciones noestán lrabajan~ 
dn tTt'S turnos y la velocidad promedio es de S 
kilómetros por hora, en horas pícoyseineremcnla 
en 5 kilÓmetros más en boras de tránsito normaL 
Habrra que adicionar a todo esto que llegando al 
paradero, los que vienen de Ecatepec y desean 
transitar por el carrlllateraJ, no hay respeto del 
mismo por la invasión que se surre de otro tipo de 
velúculos, principalmente las peseras y Jos camio~ 
nes de transporte público de pasajeros. iñeluyen
do a la misma Ruta~l00. 

Este paradero de Indios Verdes es especiaJw 
mente conflictivo porque se encuentra en una 
frontera, vamos a decir en varias fronteras, Por 
ejemplo, está en rrontera con el Estado de México 

y es el paso obligado de las personas que no 
circulan, que ese día no tienen automóvil o de 
plano no tienen vehículo, ahí lienen que tomar el 
Metro; es frontera también porque exactamente 
en la avenida de los Insurgentes se dividen los dos 
seetores en que está dividida la Delegación Gus~ 
lavo A. Mader<.l para fines orgánicos, de lo que a 
PolieIa y Tránsito se refiere, ahí surge elsector uno 
oriente y de ahí parte el sector uno poniente; está 
la frontera también. quizá porque los paraderos 
son una tierra de nadie, la Dirección General de 
Autotransporte Urbano es la encargada de man
tener el control de los transportes rcráneos, de los 
transportes locales de pasajeros, pero a veces se 
le olvida o no puede poner el control. 

No serfa difícit imaginarse que si tuviésemos 
patroUas con sus respectivos talonarios de inrrac~ 
ciones, se podrían ingresar a las arcas de la Teso
rería suficiente dinero como para poder inere· 
mentar el salario de los mismos. policías, nada más 
de los delitos que se cometen y violaeiones al 
Reglamento de Tránsito. en este paradero o en 
estos paraderos, ineluyendo al deZaragaza oel de 
Observatorio o todos los que existen en el Distrito 
Federal. 

Esta obrade ampliación deauriles ha implica
do la participación de varias dependencias, entre 
ellas está JaSEDUE¡ ella. por ejemplo, ya explíci
tamente, tácitamente. efieientemente, otorgó el 
permiso para poder remover un puente que existe 
para comunicar el Parque Nacional del Tepeyac, 
pero tenemos el caso de Secretarías que o no son 
tan eficientes o que quiú afin no se les han hecho 
los requerimientos como, por ejempkl, laSeereta"· 
ría de la Defensa Nacional. ella no ha otorgado el 
uso de permiso de explosivos o el permiso para uso 
de explosivos en esta zona en donde se necesita 
desgajar el cerTÜt cabe aclarar que la obra no es 
peligrosa porque las casas vecinas más colindan
tes están lo suficientemente alejadas, además no 
se Yan a hacer túneles¡ sino exclusivameotees para 
derrumbar paredes dcl cerro que es de piedra. 

Sería conveniente que ustedes se diesen una 
vuclta por aqueHosrumbos, cuando van aPaehuca 
o cuando sajen entre semana a visitar a aJgCin 
ramillar que vive en aquellos lugares. para que se 
den cucnta la dificultad que implica el transitar 
por ahí y lo mucho que se podría hacer por esta 
Asamblea, si hubiese el deseo de que así fuese. 
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Traigo aquí tres propuestas en este sentido, 
para que esta obra que está programada para un 
año se pueda bace~ en menos tiempo, en ocho 
meses quizá y ojalá los conductores que tienen la 
necesidad de transitar por ahI oque tenemos, pues 
encuentren que no van a perder horas~bombre, 
que se pierden miles, no van a contaminar tanto 
por la·velocidad a la que rueulany además van a 
llegar más contentos a su trabajo. 

La primer pfopuesta es la siguiente: que esta 
Asamblea envíe a la Secretaría de la Defensa 
Nacional una excitativa de petici6n para otorgar 
la licencia y el permiso de uso de explosivos en 
estas obras de ampliaei6n del tramo que corre de 
Indios Verdes al Cerro de la Lorna. Toda la obra 
está a cargo deja Dirección General de Obras del 
Departamento del Distrito Federal. 

La siguiente propués!a es que la Delegación 
Gustavo A. Madero se responsabilice de manera 
temporal del paradero dclñdios Vcrdes, hasta en 
tanto no se normalice la vialidad y las obras de 

. ampliación que se están lJevando a cabo en esta 
demarcación. 

Y, la tercera, es que la Seere[arfa General de 
Proteeci6n y Vialidad se responsabilice y auxilie 
el tránsito vehicu1ar intenso que Se produce, prin
cipalmente en las boras~pico> en esta misma ma 
de Indios Verdes. 

Muchas gracias. 

ELC. PRESlDENTE.-En ros términos delartrcu
lo 89, fracción ID. del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro, Oradores en cantra. 

Proceda la Secretarfa a preguntar a la Asam
blea. en votación económica. en 105 términos del 
artículo 89, fracción IV y 97, del Reglamento, si es 
de admitirse para análisis y dictamcn la proposi
ción presentada. 

EL C. SECRETARlO.- Por instnieclones dc la 
Prestdencia y en los términos del artículo 89, fracw 

ción IV y 97, del Rt;:glamento. se pregunta a los 
señores Representantes, en votaci6n econ6mica., 
si están en pro o en cantra de las propuestas 
sometidas a su consideración por el ciudadano 
RepresentanteJustino Rosas VíUegas.de~ Partido 
Acción Nacional, en un solo acto. Los que estén 
porque se admita" sírvanse manifestarlo ponién~ 
dose de pie. 
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Los que estén por la negativa, s(rvanse manifes
tarlo poniéndose de píe. 

Admitida para su análisis y dietamen, señor 
Presidente, 

EL e. PRE..'UDENTE.- Tómese a la Séptima Co
misión ·que preside el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada, 

ProcedalaSecretarfacon el siguiente punto del 
Orden del Día, 

EL C. SECRETARIO ... El siguiente punto del 
Orden del Día es una propuesta sobre seguridad 
en la Ciudad de México que presenta el ciudadano 
Representante JesIÍS Ramfrez NÚóex. 

ELe. PRESIDENTE.- nene fa palabra el Repre
sentante Jesfu; Ramítez Núñez.. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.
Con su permiso, señor Presidente. Señoras yseño
res Representantes: 

Traigo una propuesta para incrementar la se~ 
guridad en el Distrito Federal~ la cual la pongo a 
la consideración de todos ustedes. 

Dos afias atrás, cuando inie:jamos nuestra ges~ 
úórt, una petición reiterada de los ciudadanos de 
esta capital fue el incrementar la seguridad de los 
capitalinos, así como de sus pertenencias; mucho 
se ba dicho al respecto desde esa fecha hasta hoy 
pero, por desgracia, parece ser que de acuerdo 
con los resultados poco se ha logrado. 

En varias ocasiones se han presentado en esta 
Asamblea los principales jefes de la po1ida citad¡~ 
na, asl como funcionarios de la Procuraduría para 
informarnos de las acciones llevadas al cabo para 
abatir los altos índices de actos delictivos que se 
llevan a efedo en esta nuestra e:jucJad. 

Robos en comercio, casas, oficinas públicas y 
privadas. asaltos cn domicilios, transportes, res4 

taurantes e inclusive en templos, violaciones en 
Jugarcssolítados, en habitaciones, en vehículos de 
transporte público. asesinatos en canes) camioncs. 
en todos lugares, nos ban demostrado que pe!lC a 
los esfuerzos de lo.'> responsables de nuestra segu~ 
ridad en esta ciudad, aún cantinuamos a merced 
de ¡os delincuentes organizados )\ peor aún, según 
comentarios de un Representante de esta Asam· 

1. 
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blea, se sabe que, de aeuerdo con estadlsticas de 
último momento, que más del 50% de los ilícitos 
antes enumerados son cometidos por elementos 
que fueron o son policías, pese a los informes más 
optimistas basados en el número de actas levanta
das,lo cual, eomo todos sabemos, no es realmente 
un fiel reflejo del abatimiento de la delincuencia 
o como a mí me gustarla expresarlo, lio es la 
prueba de una mejoría en la seguridad de todos 
los que aqur habitamos. 

Como sea, la disminución en cuanto a las actas 
levantadas no nos da la seguridad de que realmen
te ha disminuido la delineueneia. ¿Por qué? Por
que desgraeiadamente entre la mayoría de los 
eiudadanos existe el temor de levantar un acta por 
el desgaste que representa para el agredido pre
sentarse en el Ministerio Público, en donde, por 
desgracia, antc el cnojo y la frustraeión de los 
mismos jefes de la Procuraduría, algunos agentes 
del Ministerio Públieo continúan con sus actitudes 
de poca vocación de servicio, por fortuna son los 
menos, pero aún seguimos en este problema.Aho
ra, sumándole a esto el tiempo perdido de los 
eiudadanos, la insegúridad de que se atienda su 
asunto y finalmente las lagunas legales que les 
permiten a los infractores salir libres antes que sus 
acusadores y más aun, la probable represalia de 
los delincuentes contra los agredidos, impiden 
que todos los dclitos sean denunciados. 

Finalmente, ante la declaración dc la gran can
tidad de vacantes que persisten para ocupar los 
puestos de la polida a tal grado quc en promedio 
tenemos en esta ciudad un policía por cada 10 mil 
habitantes, pues la situación no es muy halagüeña 
y la prueba la tenemos en que continúa una gran 
cantidad de comercios con sus propietarios enjau
lados, en donde estos, los dueños, parecen presi
diarios sujetos a prisión temporal de acuerdo con 
el horario que se impongan en sus comercios. 

Sostenemos que cuando desaparezcan estos 
barrotes yrejillas y de los establecimientos comer
ciales daremos crédito a las buenas noticias que 
en sus informes nos proporcionan los encargados 
de nuestra seguridad en esta nuestra ciudad. 

La pregunta que debemos hacernos todos es: 
¿Cuánto vale la vida de un ser querido o la de 
nosotros mismos? ¿Vale la pena gastarse una 
cantidad al mes que muchas veces lo dedicamos a 
cigarros u otro hábito? ¿Merecemos vivir con 
mayor seguridad o vamos a dejárselo todo al go-

bierno que hasta el momento nos ha demostrado, 
pcse a su voluntad, el no podcr proporcionarnos 
esa seguridad tan deseada por todos nosotros? 

Señoras y señores Representantes, si ustedcs lo 
consideran conveniente, les pido su voto a favor 
para enviar esta propuesta para su estudio a la 
Comisión de Seguridad Pública y Proteeción Civil. 

Con basc en el artfeulo 89, fracción IV, del 
Reglamento para· el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, nos permitimos presentar la siguiente pro
puesta. Les rucgo por favor su atención, es una 
propuesta para mejorar la seguridad en el Distrito 
Federal. 

Consideramos establecer un plan piloto que 
nos pueda dar la certeza en un período mcnor a 
un año de sus bondades. Para este efecto, dcbe
mos seleecionar en cada Delegación una colonia 
de elase media con ud promedio de 70 u 80 man
zanas. Cada manzana tiene alrededor de 32 a 35 
casas-habitación. Si cada familia aporta en un mes 

. 5 mil pesos, nos arrojaría aproximadamente 14 
millones de pesos, con lo cual, en tres meses, nos 
permitiría contratar cuatro elementos de la Aca
demia de Policía recién graduados, a los euales se 
les pagaría el sueldo con base al tabulador del 
servicio público y se completaría hasta 1200 OCIO 
pesos con despensas, fondo del servicio de ahorro 
y otras prestaciones; además se podrían adquirir 
dos autos y dos motoeieletas para hacer los ron
dines necesarios para cubrir y vigilar la colonia. 
Con cuatro elementos se reducirían los horarios 
de trabajo de 24 horas de servicio a por lo menos 
12 horas, con lo cual se lograría mantener a los 
policías en condiciones de alerta y de servicio 
eficaz y eficiente. Conforme se utilizara la adqui
sición de equipo de transporte, se establecería el 
mantenimiento del equipo y las mejoras para el 
personal de vigilancia en cuanto a vacaciones, 
planes de jubilación, aguinaldos, etcétera. Por lo 
que se refiere a la operación, se establecerían 
rondines y rutas cada mes o de acuerdo con las. 
necesidades, con la ayuda de los veeinos y los 
riesgos de la zona. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curul).- ¿Acepta una interpelación el 
señor orador? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una inter
pelación? . 
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EL C. REPRESJi:NTANTE JESUS RAMIREZ.
Si. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curuI) ... ¿Esta proponiendo que la ciu
dadanía coopere, pague a elementos de seguri~ 
dad? 

EL C. REPRESENTANTE JESOS RAM/REZ.
Así es. en efecto, señora Representante. 

Continúo. Bn los lugares en que se cuente con 
módulos de vigilancia se rediseñarían a ftn de 
hacerlos funcionales, proveerlos de un telérono 
ciego, el cual solamente recibiría llamadas Y otro 
para comunicarse al exterior, independientemen
te del radio u otro medio para comunicarse con la 
polida o con los judieiales. 

Para lograr todo esto es fundamental la decidi
da colaboración de: Jos jefes de manzana, quienes 
serían los indicados de cobrar la mensualidad a 
sus vecinos. Con el propósito de lograr un manejo 
bonestoque ~funda confianza yseguridada todos 
los aportantes¡ se constituiría un fideicomiso con 
alguna il1stitución de crédito señalada por la mis
ma asociación derc.sidentes en una reuniónexpro
feso. 

A propósito, si consideramos que del total de 
los vecinos el 20% no quisiera participar por cual
quier razón, el importe seda reducido, scrfa reu
nido en ve?: de 14 rendrfamos aproximadamente 
11 millones de pesos, lo cual sólo retrasaría el 
tiempo de implantación mas no su posibilidad, 

Por supuesro. si se puede aumentar la colabo
ración mensual de S mil pesos a otra cantidad. el 
período de establecimiento de este plan de segu
ridad se reduce. 

Señoras y señores Representantes, si ustedes lo 
consideran conveniente les pido su VQto a favor 
para en .. iar esta propuesta para su estudio a la 
Comisi6n de Seguridad Pílblica y Protecci6n Civil 
de esta Asamblea. Dejo una copia en la Secretaría 
para que ustedes decidan si es conveniente que se 
envíe para allá. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términosdeJ artfcu
lo 89. fraeciÓfl nI, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 
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Tiene la palabra la compañera Rocío Huerta; 
para beehos, 

LA C. REPRESENTANTE ROe/O HUERTA.
Me he inscrito para heehos por 10 siguiente. croo 
que cualquier propuesta que llega a esta tribuna 
siemprec." conveniente que pase a Comisión para 
que sea diseutida, pero yo le vengo a hacer un 
llamado a los miembros de la Comisión i' a todos 
Jos Representantes para que rechacemos el con~ 
tenido de la propuesta. 

Porque me parece que y me resulta incompren~ 
sible que una propuesta de este tipo venga del 
compañero Ramfrez Nt1ñ~ parecería que la po-
mica de finanzas sanas y de modernidad ya tam~ 
bién lo ha ganado por lo siguiente. 

Seguridad pública, El programa de seguridad 
pública es el segundo programa con mayor canti· 
dad de recursos desde hace ya "2 años, euando 
menos, los que hemos estado en la Asamblea, 
seguridad pública es el segundo programa más 
alto. 

Para 1991, seguridad pública, tiene más de un 
$1 200 000 OOO!XXI, despuós del de transportes. 
seguridad pública es el programa más costoso. 

Hemos cuestionado la concepción de segu.ri. 
dad manejada por lasautoñdades, en la que nO' se 
promueve la participaci6n ciudadana, en la que no 
se vincula al elemento de seguridad de la policfa 
con el ciudadano, con el presidente en la colonia. 
Hay algunas experiencias en otrO' sentido, pero se 
han quedado en eso, en someras experiencias en 
alguoas Delegaciones y bem'bseuestionado el que 
gran cantidad de los costos de estos programas 
vayan a más patrulla..<;., como dicen las metas espe
cíficas del presupuesto de egresos, a chalecos an
tibalas y a otra serie de elementos de ínfraestruc~ 
tura que la polida requiere. 

Creo yo que es inconveniente a todas luces que 
de algún Representante popular surja la idea de 
agregarle a lo costoso de la vida para la clase 
trabajadora. una propuesta má$ en el sentido de 
que sea el ciudadano el que pague la seguridad, Si 
'ya la esfamos pagando, compañero Ram{rez Nú~ 
Del. Si por eso se incrementaron los impuesto~ 
porque los impuestos y los derechos se deben de 
traducir en mejores servicios para la comunidad y 
uno de esos servicios es la seguridad pública. En
tonces. no les demos tun malas ideas a las aulori~ 
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dades, porque rapidito las toman, sr primero; en 
segundo lugar. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañera Huerta, 
¿acepta usted una interpelación del compañero 
RamírezN(lfiez? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Adelante, compañero. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RA!IIIREZ 
(Desde su curul).~ Aprovechando sus palabras, 
podríamos esperar que con este aumento que se 
refiere a atender la seguridad púbUca. nos garan
tice que se van a mejorar las condiciones de segu
ridad con este sistema. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Mire! compañero, yo creo que tampoco aumenta
r!a mucho la seguridad pidiéndole más recursos al 
pobrecludadano. 

No, tenernos que discutir el contenido de las 
políticas para proporcionar seguridad pública por 
parte de las autoridades y nuestra idea fundamen
tal ha sido en que la línea de conducta tiene que 
ser propiciar la mayor participaci6n ciudadana en 
todas y cada una de las colonias de esta ciudad Y. 
además, le quiero decir una cosa, compañero Ra
mírezNúñe~ en la anterior administrad6n, el que 
en aquella época era Secretario General de Pro
tección y Vialidad impulsó un programa que se 
llamaba El policra de. barrio. Este programa bus
caba incorporar a elementos de la colonia como 
miembros de La seguridad pública un elemento 
que le proporcIonara confian7,Ji a la ciudadanía, 
que Iagente lo eonodera, para que pudiera haber 
relación entre ia comunidad y los cuerpos de se
guridad en nuestro Distrito Federal. Ese progra
ma se suspendió. A nosotros nos parecla positivo, 
a estos poUcias de barrio los iba a pagar la Secre· 
taría General de Protección y Viaüdad, 

Nosotros lo que insislíamos en aquella época 
es que verdaderamente se tenfa que buscar a per
sonas de la confianza de la ciudadanía, coo. la 
autoridad moral sohre la ciudadan1a y no a eual
quier desempleado que pasara a ser polida de 
barrio, porque entonces la ciudadanía no tenía 
ninguna garantía de tener a un elemento que le 
proporcionara realmente seguridad, ¿Por qué no 
mejor insistir en esos programas, compañero. de 
tal forma, que los recursos para la seguridad pú-
blica se canalicen correctamente? . 

Un bill6n doscientos mil millones de pesos no 
es cualquier cosa, es muchisimo dinero, que con 
ese presupuesto si estamos en condiciones de exi
gir mejor seguridad para los nabítantes de esta 
ciudad, sí estamos en condiciones de exigirla, que 
no )a den es otra cosa, pero para eso estamos 
nosotros. para que enderecen el rumbo. no para 
que lo enchuequen más. porque, imagínese, pedir· 
le, usted lo propone como plan piloto" pero más 5 
mil pesos mensuales a 105 ciudadanos para que 
pagucn sus polícIas, no compañeros, es una inco
rrecta actitud, al rato va a venir la propuesta de 
que se requiere dar más dinero para que haya más 
camiones de basura, al margen de los impuestos 
que ya pagamos, me parece que esa no e. .. una 
correcta política (rlbutaria, que eso no ayuda al 
pucblo. que eso no ayuda a sanear las fmanzas 
públicas, me parece que ese no és el mecanismo 
n¡ tampoco proporciona mayor seguridad. 

Mucha,> gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, tiene el uso de la 
palabra, para hechos, el compañero Repre
sentante Alberto Antonio Moreno Colín. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTQ. 

NIO MORENO COLIN.- Con su venia. señor 
Presidente. 

He venido a esta tribuna para hacer algunas 
preeisiones en cuanto a la propuesta del compa
ñerO Ramírez Núñez. Enliendo que de buena fe 
en el fondo está proponiendo la seguridad para 
todos nosotros. pero en la realidad yo creo que el 
oompañero Núilcz desconoce algunos mecanis
masque ya están fundonandoj OOncretamcntc me 
voy a referir a mi DelegaciÓn, Benito Juárez, en la 
que dos compañeros más, inclusive su sef\!idor, 
pertenecemus al comité de seguridad pública de 
la Delegación Benito Juárcz, ellos son la compa
ñera Tere Olase ycl compañero Julio Martínc't de 
laO. 

Sí bien es cierto que está en sus jnicios este 
prOgrama de comité de seguridad pl1blica de las 
Delegaciones, tamhién bay que admitir que efec
tivamente los jefes de colonia y la ciudadalÚa en 
particular puede hacer uso de la palabra para 
cues~jonar a las autorIdades correspóndientcsen~ 
cargadas de "igilar y de la seguridad públical ahí 
están abiertos, no es Un plan piloto. También en 
cuanto a lo quc decía la compañera Rocío Huerta. 
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de que la ciudadanía habrfa que aportar más re
eursos. pues sí, es un poco cuestionable, 
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! Yo no sé en euanto a las componendas de la 
: Delegación Benito Juárez:, cómo estén. ¿sJ? > pero 
, si hay componendas, pues es un asunto que a mI 

Quiero decirle al compañero Ranúrez Núñe:t y i no me interesa. Peros! me gustaría que seestable~ 
a la oompañera Rodo Huerta, que la respuesta en ciera e.ste tipo de situaciones en todas. y cada una 
la Delegación Bernto Juárez por particulares es de las Delegaciones. 
magnífica; todavía no vemos los resultados, desaw 
forrunadamente, pero algo se ha avanzado; no 
dejo de reconocer que la Delegación Benito Juá
re?'., por S115 componentes en cuanto a los niveles 
sociales j el.> una de las más oonflictivas y todavía el 

EL C. PRESlDE~'TE ... ¿Acepta usted una inter
pelaci6n? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
índice delictivo está muy alto. pero ya esle primer Con mucho gusto. 
paso se dio y, re repito, la dudadan(a. los comer
ciantes, han respondido satisfactoriamente y COw 

mo un dato concreto le puedo decir que casi todos 
los restaurantes de la BenítoJ'uárezestán abiertos 
para darles servicio gratuito a los poüdas en CUan
to a sus alimentos; la identutcacIDn de lo quededa 
la eompafiera Rodo Huerta del poliefa de barrio 
se está incrementando y parece que hay algunos 
frutos ya, se les está dando estímulos a aquellos 
elementos que han demostrado efectivamente 
servir a la ciudadanía. 

Así pues, compañero, nada más para orientarlo 
un pOco de que ojalá en todas las Delegaciones ya 
estén funcionando estos comités de seguridad y 
que todos nos vayamos: integrando, asf como decía 
la compañera Roda Huerta, bueno, vamos a inte
grarnos a estQ5 COmités de seguridad para presio
nar a los jefes de sector a que cumplan con su 
objetivo. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra, 
para alusiones personales, el compañero J csús 
Ram[re.z Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Con su venia, señor Presidente, 

En realidad sí me interesa aclarar algunos pun. 
iOS, yo no hablé aqu( en mi propue..<;ta, quizás rto 
fui muy daro o a la mejor no conté con la atencióo 
de todos ustedes, el caso es que yo me reima a 
aquellas colonias de clase media que pudíesen 
presentarse en todas y cada una de las 16 Delega
ciones, no hable de los pobres, hablé de las persow 
nas que en alguna forma creen quemereee la pena 
gastarse unos centavos extras para cuidar, prote
gerSll5 vidas y quizás las eucstiones materialesquc 
son las que menos cuentan. 

EL C. REPRESENTAr-.'TE ALBERTO ANTO· 
NlO MORENO (Desde su curul).- Compañero: la 
palabra fue componentes, no componendas, fue 
una palabra mal dicha y a la oorreg! a tiempo. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Sí, yo me refiero a que yo entendí componendas, 
no sé si se reCerfa a alguna otra clase de palabra o 
simplemente fue un lapsus linguae. 

El caso es que, vohiendo al asunto, a mí sí me 
interesa que esta propuesta pase a la Comisión y 
en la Comisión que tiene una serie de conocimien
tos que a la mejor su servidor de ustedes no los 
tiene, pues puede enriquecerla o puede en alguna 
forma reeha1..arla. Pero lo que no quisiera es que~ 
darme con la intenci6n sólo de mejorar en alguna 
forma las condiciones de seguridad de esta nues
tra ciudad y de todos y cada uno de los habilantes. 

Es un plan pilOlO ciertamentc; es un plan piloto 
que en algunas parles donde lo hemos propueslo, 
los jefes de sector de la policía, Jos mismos miem
bros de la Procuradurfa de Justicia del Distrito 
Federal, lo han aceptado con mucho guslo, nO 
quiero citar nombres para no comprometer a na
die, pero ha habido una buenaaeeptaei6nde parte 
de ellos. que parece ser que conocen mucho más 
que yo el problema de la inseguridad en la que 
estamos sumergidos en la actualidad en esta ciu
dad. 

, En fin, insisto, ojalá y pueda pasar esto a Comi~ 
si6n para que ahí los integrantes de esta Comisión 
lo puedan enriquecer. 

Muchas gracias. 

EL C. PRE.."t)DENTE.· Proceda 1a Secretaría a 
preguntar a ia Asamblea, en votación económica. 
en 10s términos del arlfculo&9, fracci6nIVy.97 del 
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'Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en los términos del artículo 89, frae~ 
ción lV y rn, del Reglamento, se pregunta a tos 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro O en contra de la propuesta some~ 
tida a su consideración por el cjudadano Repre
sentante Jesús Ram1tez Núñcz. Les que estén 
porque se admita, sJrvanse manifestarÍO pünjén~ 
doscde pie, 

Los que estén por la negativa,sírvanse maníre:;~ 
tark! poniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESJDENTE.- Proceda la Secretada con 
el siguiente punto de la Orden del Día, 

EL C. SECRETARlO.~ El siguiente punto del 
Orden del Día es una intervención sobre la nueva 
Ley del Deporte, por el Representanlc Daniel 
Aceves. del Partido Revolucionario Institucional. 

EL c. PRESIDENTE.~ Tíene el uso de la palabta 
el compañcro Representante Daniel Aceves. 

EL C. REPRESENTANTE DANIELACEVES VI
lLAGRAN.~ Con su perrnisol señor Presidente, 
Compañeras y compañeros Representantes: 

El deporte es parte central de la cullura y de la 
vida, como la versi6n organizada del juego, cons
tituye un elemento insoslayable en los procesos de 
desarroUo de un pueblo. 

Lafracci6n partidista prífsta en esta Asamblea, 
reconoce la importancia potencial del deporte en 
la nueva etapa de desarrollo nacional, si se entjen~ 
de que las prácticas deportivas están asociadas 
principalmente a la juventud, cae por su propio 
peso la necesidad de otorgar uu papel más desta~ 
cado a las formas de organización que se originan 
en el deporte y por el deporte, éste constituye un 
factor eficazdc integración social y elemento clave 
de 1a educación en todos los niveles. 

Las prácticas deportivas son también indicado v 

res de bienestar pues, en general, pueden llevarse 
a cabo de manera organizada y con calidad cuan~ 
do antcsse han satisfecho las necesidades primor~ 
diales. El ejercicio deportivo coadyuva a su vez al 

bienestar social, precisamente por Ja organización 
que neccsita y que fomenle en los indIviduos. una 
voluntad abierta a la participación. 

Es un hecbo que la calidad del deporte mexi
cano no concuerda con el nivel de desarrollo del 
país, hay problemas de diversa índole que afectan 
10 mismo a la organización que al rendimiento. 
Los interesc.'i de grupO no .siempre congruentes 
con la sociedad. la escasez de cstfmulos a la voca~ 
aón deportiva, al retraso en la tecnología y en la 
medicina deportiva, la falta de coordinación entre 
las organizaciones amaleurs y profesionales y las: 
deficiencias de la eduéación física como parle 
fundamental de la formación escolar constituyen 
algunas de las: trabas que se reconocieron desde 
la campaña presidencial del hoy Presidente de la 
República licenciado Carlos Salinas de Gorran, 
quien asumió el compromiso de darle al depOrte 
un apoyo sin precedente, tal y como ha venido 
aconteciendo. -

A este esfuerzo se sumó la intención de contar 
en México eon una legislación deportiva que pro
pusiese avanzar hacia un sistema que dé respuesta 
a dos necesidades básicas en la protMci6n depor~ 
tiva:el derecho de acceso a cualquier deporte, con 
instalaciones y apoyos adecuados y, desde luego, 
el mejoramiento de IQS niveles de competencia en 
todas las prácticas. 

En mérilo a lo expresado. haccmQs un fecono~ 
cimiento al valioso instrumento jurfdico, social y 
político que representa para el deporte mexicano 
la recién aprobada Ley de EstímulQY Fomento del 
Deporte por la Honorable Cámara de Diputados 
yet Senado de la RcpúbIi?, 

Estc ordenamiento tiene como propósito regu
lar la actividad deportiva en tanto servicio público 
acargo del Estado, como una obllgaci6n guberna
mental de fomentar, promover, organizar y ron· 
ducir la política nacional en materia deportiva, así 
como gestión pública para que la sociedad cana~ 
lice esta práctica de libertad y recreación .. 

La regulación jurídica del deporte busca con~ 
certary coordinar las acciones p6blicas yprivadas 
dentro del marco legal, el establecimiento del sis
tema nacional del deporteydentro de este sistema 
la concurrencia de los trc.s niveles de gobierno: 
federal, cstataIy municipal. Se apuuta el procedi
miento de la eoordiuación de competencias y vo
luntades pOlíticas para la organi7.aeión de recur-



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F .. 

sos que soporta el eumplimiento de los objetivos 
de los programas deportivos nacionales y que de~ 
mande la población o los requerimientos de par~ 
ticipación ínternacional. 

La ley establece derecltos de tos deportistas no 
sólo en el aspecto deporúv~ sino ampliándolos a 
participar dentro delSistema Nacional del Depor~ 
tc;se estableren también 4 rubros paraelejereicio 
y práetieas deportiv~ el deporte popular, el de~ 
porte estudiantil, el deporte confederado yel de~ 
porte de alto rendimiento. 

Esta Ley se suma a la voluntad presidencial de 
tener un deporte de aeuerdo a la grandeza de 
nnestro país. La capital de la Repi1büca es el área 
geográfica de la nación que cuenta con mayor 
infraestructura deportiva Y. por ende, con mayor 
número de deportistas que serán beneficlaclosron 
larccién aprobada Ley deEstfmulo yFomento del 
Deporte. 

El deporte en Mé:rlco se constituye al igual que 
en el resto del inundo como el fenómeno social de 
nuestro siglo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaria COn 

el Orden del Oía. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente punto es una 
iutervenci6n sobre la cancelación del programa 
radiof6nieo Voz Públical por el ciudadano Repre
sentante Gonzalo Altamirano DimaS. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
el Representante Gonzalo Altamirano Dímas. 

ELC.REPRESENTANTEGONZALOALTAMI
RANO DlMAS.~ Señor Presidente; compañeras y 
compañeros Representantes: 

El sexenio de José López Portillo se caractcri· 
ZÓ. entre otras cosas. por el asedio o la presi6n a 
los medios de comunicación social Todavía re
cordamos aquella frase envuelta cn el cinismo 
polfticoy la frivolidad de aquel sexenio, cuando se 
lIeg6 a decir: no pago para que me paguen y así se 
rctir61a publicidad a muchos medios de comuni~ 
caciÓD y algunos de ellos ya no pudieron subsístir 
debido a esa práctica que se -venía dando durante 
varios años. 

NUM.13 2 ENERO 1991 lO 

Tambi~ en ese sC)!enio, el progrwna radi(¡f6~ 
mco de Vaz Pfiblica, conducida por Francisco 
Huerta, fue cancelado y no solamente ese prograw 

ma., sino también hubo algunos otros programas 
que recibían presiones directamente de :a Presi
dencia de la República. Algunos de ellos M pu
dieron subsistir y otros tuvieron que soportar la 
censura o las presiones que re daba desde Los 
Pinos. 

Hoy, nuevamente. Francisco Huerta. con sus 
programas: Inocente o Culpable y Voz Pública, 
vuelve a sentir las presiones y se anuncia que sus 
programas desaparecerán ya definitivamente o 
desaparecieron en el año que acaba de concluir. 

Este anuncio contradictoriamente se bace des
pués de que seg6n ronfesión de FranciscoHuerta, 
no confesión, declaración que hizo al periódico La 
Jornada, menciona que Un funcionario del sistema 
Rad16polís, que es el sistema del cual depende la 
estación radiofóo.icadonde salia este programa de 
Huerta, le había mencionado que había grandes 
planes para el afio que entra. es decir, para 1991 y 
según el propio Huerta se empcz6 a haeer Un gran 
despliegue de publicidad para este programa: Jos 
anuncios publieítarios, los espectaculares que se 
ponen en las azoteasyseguramente spolstambién 
grabados para promoe1onar el programa de Fran
cisco Huerta enes!e 1991, pero. digo, paradójica
mente y contradictoriamente a es[a información 
del funcionario de Radi6poli:s. el programa de 
Francisco Huerla desaparece y cslo no es casual, 
no es casual que desapara.C3 un programa que se 
babía caractcri7.ado por abrir los micrÓfonos a la 
comunidad, por abrir los micrófonos a la gente de 
la calle. a Jos campesinos, ti los obreros, a las amas 
de casa, Jasdenuncias diariamente llegaban a este 
programa y se les abrian los micrófonos. 

Aún en esas condiciones babía presiones para 
Huerta, porque las intervenciones ya no eran a 
viva voz, como anteriormente se daban, sino eran 
mensajes grabados, pero alÍn con los mensajes 
grabados viene hoy nuevamente la censura. 

y digo que nos preocupa es[a situación porque 
los ecos del pasado que se dieron en el sexenio de 
Lópcz Portillo, la censura que se dio cn cse sexe
nioque tal vez les parezca mal aalgunos de los que 
colaboraron en es<;. sexenio. pero nO importa. la 
verdad es esa. La censura se dio y ahora nucva
mente se da otraClapa de esa censura a los medios 
de comunicación, primeramente, en este sexeoio, 
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fue José Cárdenas y bace unos días lo denundá4 

bamos -en esta tribuna varios partidos políticos. 

JoséCárden3S con su programa en Estéreo 100 
fue retirado de la circulación radiofónica, perio
dIstíca. ¿Por qué? ¿Cuál fue el pecado () el atre
vimiento de José Cárdenas? Según algunas gentes 
José Cárdeoasse alrcvióa mencionar el sueldo del 
Presidente de la República e hizo alguna exclama
ción. Tal parece que es un tabú mencionar el 
sueldo decualquicr funcionario 'i mucho menoscJ 
del Presidente de la República, 

Ahora Francisco Huerta menciona en entrevis.
ta que le hizo La Jornada. rncnci<ma que por el 
problema de Tcjupilco tuvo rclación la scparaciÓ11 
que se hlzo de él! del problema; abrir los mier6fo~ 
nos a la oposición, a todos los partidos que censu
raron la violencia yel fraude electoral ener Estado 
de México y especialmente en Tcjupiloo. Ese es el 
grave error de Francisco Huerta, viene la 'CCIlSUra 
y le derran el programa. 

NosotroS nos pregunlamos: ¿Quéeslo queesra 
pasando en materia de comunicación social en 
este sexenio? ¿Qué es lo que esta pasando en la 
polrtica que suponemos setrazadesde LosPinos? 
No sabemos exactamente si estas acciones vienen 
desde Los Pinos o vienen direelamente de la Sé~ 
crdarfa de Gobernaeión; pero es responsabilidad 
fundamental de quien esta en Los Pinos de pre
servar la libertad de infOrmación y especialmente 
para periodistas que dan la cara como Fran~soo 
Huerta, como Pepe Cárdenas y como muchos 
otros que empiezan a sufrir los embates de la 
~nsura en este sexenio. 

Por esta razón, nowlros nos pronunciamos en 
contra de esta política que esta siguiendo el actual 
gobierno. política de censura a 19s medios de 
comunicación y a los periodistas que están abrien~ 
do los micrófonos a la pluralidad, quc están 
abriendo los micrófonos a la ciudadanía para que 
se exprese con valor) como debe de ser la libertad 
de expresión consagrada en nuestra Constitución. 

Ya mencionamos también la ocasión anterior 
que el PartidQ Acción Nacional también sufrió 
ccnsuras y 10 repito ahora en sus prognímas que 
tiene dereeho a hacer de acuerdo con las prerro
gativas legales. Si eso ha sufrido el PartídoAcción 
Nadonal,sí esa censura lacstán sufriendo muchOs 
otros comunicadores, ¿cuál va a ser el destino de 
esta poHtica de comunicación social? 

Sería importanle que se nos aclarara por parte 
de quienes están responsabmr.arlos de esta tarea 
tan dificiL 

Pero, ins:isto y digo desde esta tribuna que es 
responsabilidad principal del Presidente dela Re~ 
pública, del Presidente Salinas, el garantizar que 
Jos comunidadores sociales gocen de plena liber
tad para que sus derechos no sean conculcados. 
Ojalá 'j baya una reetificaeión con Francisco 
Huerta y ojalá Pepe Cárdenas pronto se tein-cor
pore a csa libertad de expresi6n a la eual ba servi
do como muchos Olras ínformadores. 

Muchas gra.eias. 

t:L C. PRESIDENTE.~ Con las faeultades del ar
ticulo 40, fracción VII, se concede el uso de la 
palabra sobrc el mismo tcma al compañcro Ra
m6n Sosamontes HcrreTamoro. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TES.- Con su permiso, señor Presidente. 

Creemos, señores Representantes, que no wn 
buenos augurios que con el 31 de diciembre se 
baya sacado del aire los programas radiof6nicos: 
VOl. Pública e Inocente o Culpable, sobrc todo 
porque si la unimos a la censura impuesta al pro
grama radiofónico de José Cárdenas y Raymundo 
Rivapalacio, podemos decir que la radiose emp¡e~ 
la a cerrar y que una suerte de censura social y 
política se empieza a imponer, 

Creo que casi todos los que estamOS aquf, los 
Representantes, desde que se iníci6la Asamblea, 
participamos en ambos programas, De hecho, no 
había uno solo donde no se mencionara siempre 
como gestores positivos y eficaces, a laAsamblca. 
Se puede decir que Francisco Huerta, en sus pro
gramas hi:r.o que algún pon:entaje sirviera para 
que la misma Asamblea se conociera en nuestra 
ciudad. 

En el caso de Seguridad PúbUca y Procuración 
dcJusticia,. por ejemplo, actuamos de mancramuy 
conjunta para e ... itar quc hechos delictivos de au~ 
toridades quedaran impunes. La misma denuncia 
cotidiana que se hacía en esta radiodifusora, haera 
que también la Asamblea actUara para hacer jus
ticia aese ciudadano, Podríamos estar a favor o en 
contra de repente de los asuntos políticoNocialcs 
que planteaba Francisco Huerta, pero sí podría
mOs reconocer y debemos reconocer que era el 
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programa, de los ciudadanos; de becho, era un 
canal de expresi6n por el eualcualquier habitante 
de la capital podía plantear sus asuntos, sus pro
blemas, sus cuestionamientos y había siempre una 
respuesta y una co1aboración por parte de algunas 
instituciones para que se reso1v.iera Jo planteado 
por ese habitante, cualquier habitant~ no únpor~ 
taba si tuviera partido o no, si tuviera organizaci6n 
sindical. social. ciudadana o !'lO, simplemente con 
que fuera alguien que se expresaba ahí. 

VozPlíblica e Inocente o Culpable, son de los 
prO'gramas que fueron de mucha utilidad y que 
pueden serlo aún más y por ello nO' se podría 
entender la actitud de Televisa RadiO' en cnando 
a retirarle de esta estación y censurarlO' en la 
práctica y a Televisa Radio, como buenO's colabo
radores de algunos censO'res, pues de seguro que 
preHrieron quitarlO' porque pues era molesto por
que nO' estaba con los intereses de los que dirigen 
o son dueñO'S de esa gran empresa, no grande PO'r 
su grandeza sinO' grande PO'r su tamañO', de ese 
espacio. 

Esa tribuna que tuvo gran magnitud fue canCC w 

lada y es grave PO'rque en la dudad hay pocos 
espacios donde el ciudadanO' puede decir y hacer, 
aparte de la Asamblea y no se va a entender ahora 
cómo cualquíer habitante de la capital podrá lle
gar a las autoridades de maoera directa para plan
tear sus quejas y poder tener satisfaeciÓtl de que 
por lo menO's tienen alguien que 10 ayude. 

La canceJación a esos dos programas se puede 
deeir que es UJla cancelación a un espacio demo
crático. CuandO' yo dcc!a al principio que casi 
todos est\lvLmOS ahí y que era una gran aliada de 
laAsambtea. es porqucsfhabía una conjunción de 
intereses muy comunes; la agrupación civil que se 
form6 en el curso del desarrollo de esos progra
mas. era de tal magnitud que se teji6 una red 
grande. una red que cualquier habitante podía 
servir como colaborador de esos programas, una 
red que estaba en todos los lugares de la ciudad y 
la capital y cuando se supo por primera vez que 
iba a ser cancelado ese programa" esa red. sus 
representantes, vinieron a la Asamblea a pedir la 
sO'lidaridad y ahorita está Ucgando la manif'esta~ 
clón a esta Asamblea, de estaorganizad6n clvilde 
radioescuchas de Paco Huerta. Son los gritO'S que 
se escuchan en las puertas, porque están seguros 
que aquí en esta Asamblea se encontrará la soü· 
daridad que merecen ambos espacios radiof6ni~ 
COS, 
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Quienes hayan decidido la clausura de estos 
programas podríamos decirque son enemigos de~ 
clarados de la bñertad de expresi6n y de lo que, 
bUS(;tmos en México para que se consolide una 
eultura democrática para que todos puedan ha
blar y decir y hacer de acuerdo a la Constituci6n 
y Jos derechos qUe nOS da, 

Ya Jo dijo el compañero Altamirano Dimas, 
que el mismo Paco Huerta dijo que la gota que 
derramó el "aso fue el caso de Tejupilco, por 
atreverse a haber mandado a reporteros de sus 
programas para estar presentes en esos sucesos y 
posteriormente, 

Las cXPCctativasde un debate público y abierto 
a través de la radio que es. el elemento que está 
presente en todas las casas de los habitantes de la 
capital, se puede cancelar y es Jo que también nos. 
preocupa mucho, pOrque abora qué garantías se 
les puede ofrecer a los ciudadanos, ya no bable· 
mos a Jos. partidos y sus organizaciO'nes, a los 
ciudadanos; qué garantfas se les pueden O'frecer 
para COnocer Jos puntos de vista de tO'dos ellos y 
sus quejas; qué garantías pueden ya tener los pe~ 
riodistas cuandO' de repente Yen que la autocensu
ra,la censura directa e indirecta empieza a apare~ 
cer en la capital. Esas Cúndiciones, esos augurios, 
son los que en la Asamblea debemos condenar y 
ratificar el heclIode que los espacios radiofónicos, 
los de los medios de comunicación en general, de 
aeuerdo a la Constitución, tienen que estar abier
tos para que baya una expresión de la ciudadanía, 
de sus organizaciones polfticas y sociales. 

No sirven esta cancelaciones a la convn..'Cneia 
civilizada, al desarrollO' del pluralismo que quere
mos. POl" eso condenamos, insisto, a quienes ceo· 
suraron este programa, esos dos programa. Son 
atentados a la bñerrad de expresi6n y evitan que 
cxista un tránsito democrático, no 5610 para los 
partidos políticos en este caso, sino también para 
los ciudadanos en genel"al. 

De bccho) se van a extrañar los dos programas. 
Esa válvnla social ha dejado de existir y ojalá la 
censura sea derrotada para que otros espacios 
radiofónicos se abran a ese tipo de programas y 
podamos escuchar y estar presentes nue .... amente 
eo~ Voz Pública y en Inocente O Culpable. 

Es lamentable que así empecemos 1991, un año 
que puede ser esperanZá de Un tránsito democráM 

Lico para nuestro par!> y nuestra capital. 
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M uebas gracias, 

EL e PRESIDENTE,· Con fundamento en la 
fracciqn W, delllrtíewo 40, del 'Reglamento, se 
eoncedeel uso de la palabra, sobre el mismo tema. 
al compañero Representante Juan Hoffman Calo. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN MANUEL 
HOFFMAN CALO.~ Con su permiso, señor Pre~ 
sidente. Compañeras y compañeros Repre
sentante..'i: 

He venido a esta tribuna para hacer algunas 
. reflexiones en tomo al programa Voz Pública, en 
torno. a la trayectoria de un muy destacado perio
dista y también para hacer algunos comentarios 
sobre especulaciones. dudas que se han venido a 
expre&al' en esta tribuna., sobre presuntas razoncs 
que pudieron motivar la suspensión de este pro
grama. 

Mi partid~ independientemente de que reco
nocemos la utilidad política de este tipo de pro
gramas en les que la ciudadanIa participa con sus 
quejas y opiniones, reconocemos que Voz Públi~ 
c.a, en lo particular, contaba con una larga y fruc~ 
tifeta trayectoria en la que la libertad de expresión 
fue la constante y abrió asimismo cauces para el 
ejereicio de un tipo de periodismo radiofónico 
que no es el únicO ni ha sido el (mico, quizás 
podemos reconocer qUe fue un tipode periodismo 
radiofónico pionero pero jamás el íinico. sabemos 
y conocemos de muchos otros programas que han 
utilízadoeJ esquemade VOZPlíblica, lo banhecbo., 
lo siguen haciendo y seguramente lo conlinuarán 
haciendo por muchos años de manera exitosa. 

Mi partido reconOce la utilidad social de este 
tipo de periodismo porque canaliza positivamente 
las inquietudes de participación y de expresión de 
la sociedad civil.; también reconoce la utilidad 
poJItica, puesto que este tipo de programas. al ser 
canales de expresión de los ciudadanos, se (X)n
vierten en mecanismos de interlocución entre la 
sociedad civil y la soeledad polrtica y esto coadyu· 
va a enriquecer el criterio de estas dos partes y 
también coadyuva a orientar y, por qué no decirla, 
porque ba sucedido, a rectificar decisiones y ac~ 
clones de gobierno; sabemos que este tipo de 
programas enriquecen la participación social y 
enriquecen nuestra democracia. 

Un programa de estas características y del 
prestigio que ait;:anZÓ Voz Ptíblica fue concebido 

por un pcñodista que reconocemos siempre ver
tical y de trayectoria trnnsparent<; que se ha em
peñado en otorgar, a los habitantes del Distrito 
Federal, un foro de libre expresión tal y como se 
ha recooocido por nuestros compañeros Sosa~ 
montes y Gonzalo Altamirano Dimas en esta tri
buna, nosotrOS compartimos este puuto de vista, 
muchos otros no. por supuesto, 

Por olra parte j es preciso señalar también y 
reconocemos que Paco Huerta nos haya abierto a 
muchos de nosotros y a la Asamblea, en genera!, 
las puer1asde su prestigiado programa paradifun~ 
dir las actividades de este órgano colegiado y para 
debatir también. frente aquel micrófono públie~ 
diversos asuntos de interés general de tos capita~ 
linos. 

Mi partido. repito., reconoce la utilidad de este 
lipo de programas y respeta profundamente a sus 
autores y a sus actores, 

Por ello. porque siguen funcionando progra
mas de este tipo, porque nosotros hemos aeudido 
a estos foros de libre expresión, es que no pode· 
mas aceptar ninguna duda, rumor en la que se 
pudiera. aunque sea veladamente, responsabill:zar 
al gobierno de Una decisión que fue asumida por 
uua empresa particular. Si hayo no autocensura 
por parte de [os medios de información, es otra 
cosa. No lo creemos puesto que quienes saben de 
·estos asuntos de mercadotecuia, sostienen que 
todo programa tiene un cido y que en muchas 
ocasiones su permanencia depende del rating que 
alcaneen o de 1.1 popularidad en el volumen de 
radioescuchas, 

Pero, que quede daro. mi partido rechaza en~ 
f.álicamcnte que baya cualquier lipo de censura en 
uuestro pafs y oos manifestamos, una vez: más. 
como lo hemos heeho en reiteradas ocasiones. por 
la vigencia de los derechos de los mexicanos a una 
libre expresión, derechos que arortunadamente 
todos usamos en la actualidad, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· En los términos de la frac
ción VII, del articulo 40, del Reglamento. se con
cede la palabra. sobre el mismo tema, al 
compañero Representante Andrés Roberto Orte
ga Zurita. 

I 

1 
i , 
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EL C. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLlE-
ORTEGA ZURITA,... Con su pennlso, señor Pre
sidente. 

Evidentemente es de lamentar que iniciando 
este año un programa que todos, de una u otra 
forma, "abramos escuchado en alguna ocasión, 
como erac! programa de: VozPúblíca, que dirigía 
don Francisco Huerta, as! mismo como el pro· 
grama de Inocente o Culpable" haya sido caJlccla
do. 

Definitiyamente es una decisión que si te bus
camos la formalidad, pues es una decisión de una 
organización o de una empresa privada. Sin em
bargo, no todo es privado ni todo es del gobierno, 
sino que existe una interrelación que de una o de 
otra manera Uevanaconducir determinados linea
mientos que permiten ú nO permiten que se lleve 
a cabo determinadas acciones. 

Lamentamos realmente, bueno,que dentro del 
sistema de Radi6polis el programa de: Voz Públi
ca e Inocente o Culpable hayan sido sesgados de 
seguir saliendo al aire, 

Sin embargo, esto no nos quita el sabor de que 
obviamente el Estado pues está tratando de alla
nar el camino para lo que pueda 'Venir en el mes 
deagcsto o unos meses antes en este año Y que de 
una u otra manera. bueno siya lo vimos oon deter
minadas notas que por mencionar alguna, Valga la 
redundaneia, Tejupilco, bueno, pues que eso no 
vuelva Ji suceder y para que no vuelva a suceder lo 
mejor es que le quitamos el programa, Uámcse 
iniclatiya privada o liámese como se le quiera 
llamarj pero el problema de forma no vendrá a 
soslayar el problema de fondo y el problema de 
fondo es cercenar un espaeio que la ciudadanía 
dcl Distrito Federalyde todo el país tenía a través 
del programa de: Voz Pública. 

Hoy por hoy lamentamos esa determinación y 
lú único que nos queda decir es de que debemos 
de estar doblemente preparados, porque apenas 
empieza el afio y apenas empiezan los cambios que 
se pueden avecinar en las próximas elecciones de 
este 1991. 

EL C. PRESIDENTE..w Se concede e1ll$O de la 
palabra, sobre el mismo te~ al compañero Re~ 
presentante Humberto Pliego Arenas. 

GO.~ Con su permiso, señor Presidente. Compaw 

ñeras y compañeros Asambleístas: 

El Partido Popular Socialista también une su 
preocupación ante este becho que consideramos 
lamentable, alguna ocasión, varias ocasiones más 
bien. tuvimos la oportunidad de estar en2 progra
mas Inocente o Culpable y Voz Pública, induda
blemente que c.omo toda la opini6n pública del 
Distrito Federal lo sabe, dicho programa atendía 
múltiples problemas de ciudadanos del Distrito 
Federal, era realmente, como se haafirrnadoaquí, 
una tribuna abierta y amplia; de amplia comuni
cación y por tanto de amplia audiencia para los 
habitantes de esta gran urb~ 

Indudableznente que coincidimos en el sentido 
deque era un programa, una tribuna litil, muy útil 
a los habitantes del Djstríto Federal, por ello es 
preocupante la cancelación de esos programas. 
quienes hayan participado en ese heeho es preo
cupante y se puede calificar el hecho de una agre
sión a la libertad de expresión, porque ahí se 
escuchaban quejas y se atendían denuncias yatro~ 
pellos e injusticias contra los ciudadanos. 

Como se ha dicho también, aquí se puede dí~ 
sentir como lo hacl'amos nosotros de los juicios y 
opiniones poli'ticas de quien conducía dichas pro-
gramas, pero eso de ninguna mancrajustilica el 
que se silencie a tales programas, esto eontrasta 
con las afmnaci<mes retóricas que el dea de la 
libertad de prensa y de expresión se bacen a tra't'és 
de gandes discursos sobre dicho derechO'. 

LIega el golpe, nos preguntamos nosotros. aho
ra a los trabajadores de la radio. Ya se golpeó a 
varios sindicatosj se ha golpeado también a mu
chos de los trabajadores de la prensa y la radio. 
que estaba extendiendo sus posibiüdades como 
instrumento de cultura y de comunicación para 
nuestro pueblo, recibe este duro golpe, 

Este becho se puede considerar como una vio
ladón, repito, a los derechos humanos y por ello 
nos preocupa. Hacernos Votos para que dicho 
derecho se mantenga inviolado y se devuelva esa 
tribuna y foro democrátíoo. para beneficio de la 
libertad de expresión y para beneficio de la Yida 
democrática en el Distrito Federal. 

Muchas gracias, 
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EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra. sobre el mismo tema> a 1a compañcra 
Representante Rocío Huerta Cuef'\>'Q, 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Gracias. eompañero Presidente. Compañcros 
Representantes: 

¿Qué nos espera en 1991? Y esto ereo que lo 
tenemos que reflexionar, no tanto en el terreno de 
lo individual. ¿Qué le espera a las fuerzas demo
cráticasen 19911. ¿Qué le espera a los ciudadanos 
que han venido promoviendo su participación en 
distintos foros, que han alzado la voz para protes~ 
tar por algo, que han exigido cambios. que no 
aceptan una sola versión sobre los hechos? ¿Qué 
le espera a nuestro pafs? 

Hace unos días. en diciembre, supimos que se 
concluía, se cancelaba un programa de radio que 
conducía José Cárdenas y en el que de manera 
bastante profesional había hecho llegar todo lipo 
de Vocé5l que analizaban los más diversos probk~ 
mas en nuestro país, Los últimos fueron los pro
cesos electorales en el Estado de México y la 
discusión sobre el Presupuesto de Egresos y de 
Ingresos en la C5.mara de Diputados, partieular~ 
mente, 

Hacealgunosdías, ya que ruvimosQpottunldad 
de estar en el penúltimo programa del señor Fran
cisco Huerta, nos enteramos de que también este 
programa se cancelaba y el programa de Inocente 
o Culpable. 

Cómo es posible que sc hable de que hay inte~ 
res cn que Jos procesos democráticos en nuestro 
país avancen, si una área fundamental para quc 
esto pueda ocurrir! quc es el área de los medios 
de comunicación, se cierra cada vez más y la into
lerancia y la prepotencia y el autoritarismo ganan· 
terreno cada vez más en las políticas que se impo
nCn Cn CsOs medios, 

Cómo es posible quese quiera decir qne loque 
ha ocurrido en el programadc Voz Pública,loque 
ha ocurrido con los programas de lQsé Cárdenas, 
lo que ocurre eotidianamente con las dírecciones 
de comunicación social, es algo que está al margen 
de las decisiones de la Dirccclón de Comunica
ción Social de la Pres¡deneia de la Rep6bliea. 

Cómo es posibJe, sí eonocemos perfectamente 
la forma en cómo se maneja esta situaci6n en 

nuestro país; no se puede ser democrático expre
sando opiniones quc sólo en 10 verbal se refieren 
a la democracia pero en los hechos, aceptando 
todo UD sistema de control a través de los medíos 
de comunicación social. 

Estamos en espera de un informe que se iba a 
presentar a este pleno de parte de la Comisión de 
Gob¡erno, particularmente en relación a la Direc-
ción de Comunicación Social; esperamos que el 
espíritu plural con el que se ereó prevalezca, pero 
cómo vamos a ver separados o desvinculados este 
tipo de problemas y hay que decirlo claramente o 
enfrentamos ese problema y alillmimos ante élllna 
'actitud responsablemente democrática o las prác~ 
ticas de querer eliminar la vol. de la oposición a 
través de los medios van a continuar. 

Quien hablaba en Voz PlÍb!ica era la dudada~ 
nfa básicamente y los representantes de diversas 
organÍ7.aciones, agrupaciones y también partidos 
políticos, práeticamente todos lo." Reprcrentantes 
a esta Asamblea estuvimOS presentes en ese pro
grama, pero quien principalmente tenía la voz en 
esos programas era la ciudadalÚa. 

Creo yo entonces que este problema se tiene 
que asumir comO Un problema fundamenta~ si es 
que realmente se quiere que en nuestro país se 
avance hacia la demacrada. 

La cueslión de los salarios profesionales para 
los periodistas, al parecer ha quedado ahI, en el 
mero pronunciamiento, pero sin la convicción real 
dc procesar transformaciones reales para que los 
mcdios de comunicación se manejen dc mancra 
libre. se manejen conformc a Jo que los diversos 
acontecimientos de la rcalidad producen y no en 
función dc lo que el interés- de alguien o de algu~ 
nos; pero al parecer la política oficial del gobIerno 
ante 191)1 no quiere jugar limpio; además del 
PRONASOL, además de muchas otras cosas ven 
el peligro de quc ciertos medios de comunicación 
se manejen de manera plural y abierta y a eso eI 
gobierno le teme. 

Eso no es posible, no es posible que podamos 
accptar esa situación. por eso Creo yo que la VOl 

de solidaridad con todos esos periodistas que se 
comprometieron con su profesión. que se com~ 
prometieron ron la ciudadanía para darie VOl; 

tiene que ser apoyada por los Representantes 
populares y tenemos que apoyarla no sólo acep~ 
tandoquecomo periodistas eran muy buenos pero 
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diciendo que eso forma parte de una decisión libre 
y soberana de una empresa privada, cuando hay 
antecedentes y hay toda una serie de a(;OOtecl~ 
mientas que nos dicen que fue exactamente lo 
oontrario,la decisión de Una empresa privada, por 
petición expresa de lasque trabajan en Los Pinos, 
porque esos programas de radio no les gustan, 
porque esos programas de radio le dan demasiada 
voz a la ciudadanía y a los que opinan de manera 
diferente al gobierno y a partir de una sola volun· 
too y de algunos cuantos más que se hicieron eco 
de csa petición, varios programas con alto rating, 
porque habría que ver en qué términos ha dismi
m.udo lfl. audiencia en el horario que antes [rans~ 
mída José Cárdenas. 

Deda Ram6n Sosamontes. hace algunos mas, 
ahr los que perdieron fueron los direclivos o los 
dueños de esas radiodifusoras. Pues sí. segura
mente porque su audiencia baja, pero también 
pierde el pueblo. también pierde la cludadanra. 

Entonces, vayan estas palabras como una for~ 
ma de solidaridad directa con los periodistas qUe 
cs,raban al frente de esos programas, pero creo yo 
que como Representantes populares y corno Re
presentantes de diversos partidos políticos, no 
deberíamos dejar el problema de los medios de 
comunicación aquí. 

Quien piense que porque este problema no se 
trate en tribu~ la ofensiva del autoritarismo no 
va a continuar, me parece Una ingenuidad, La 
mejor forma de ventilar yde que los prO'blemas de 
antidemocracla en los medios de comunicación y 
en el contro1 que de parte de la Presidencia de la 
República quiere haber hacia ellos de manera' 
completa, se acabe, es diseuHendo y buscando que 
la ciudadanía opine en ese sentido, para que esos 
miles y miles de millones de pesos destinados a 
eomunicaeión social de parte del Departamento 
del Distrito Federal, de parte de la Presidencia de 
fa República. no tengan el efectO' y la voz de la 
ciudadanía, pueda salir adelante. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Sc concede el uso de la 
palabra, sobre el mismo tema, al compañero Fel1-
pe Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE
RON.- Gradas, señor Presidente. 

NUM.I3 2 ENERO 1991 '1 

Uno de los comentarios que bada el propio 
periodista Francisco Huerta era que, inelusive 
pudiendo decirse cualquier cosa del régimen de 
Migue! de la Madrid, él. objetivo y honeslo en su 
trabajo, señalaba que había nO'tado una evolución 
positiva en materia de libertad de prensa bajo ese 
régimen; que se podla decir cuanto quisiera de 
este sexeniO', pero que en esa materia, a pesar de 
muchas limitaciones y privaciones que de hecho 
se dan, la libertad de expresión babía de alguna 
manera avanzado, si bien no para consolidarse 
comO' un sistema de libertad de expresión corres
pondiente a un régimen democrático que no tene~ 
mos¡ sí para estar en vías de ser Una expresión 
limpia, clara, de la O'pinión pítblica. 

Para los mexicanos yparaloshabitantesde esta 
ciudad, el prO'grama de Voz Pública no era un 
programa cualquiera, era precisamente una ban~ 
dera. una expresión, una señal de qué tantO' hayo 
no hay libertad de expresión en México, era un 
canal natura~ abierto, dentro de ese marasmo de 
incomunicaci6n y de falta de expresi6n que padc~ 
ce la sociedad yque la minimiza en sus expresiones 
poIrticasy sociales; era un vertedero natural de las 
aspiraciones legítimas; un receptáculo. una caja 
de resonancia de las angustias.reales. tangibles de 
un pueblo y no' puede considerarse de flínguna 
manera bajO' criterios de romercía}idad o de efi
ciencia econ6mica la existencia de programas ro
moeste. 

También coincido en que es realmente dudoso 
que haya sido por falta de raitíng o por r8.ZQrtCS 
comerciales que haya sidocerradoe:¡te programa, 
no es así, una encuesta objetiva dida exactamente 
lo contrario pero, además, se da el caso de que era 
uno de los pocos, si no es que el uruco programa 
en México, donde su difusión O' parte de SU difu~ 

si6n era pagada por los propios radioescuehas, 
caso insólito en 13. radio, caso insólito inclusive en 
los medios de comunicación en general y no se 
diga en México. 

Si existe una postura oficial que dice que en 
este asunto no tuvo nada que ver el poder público, 
creemos que aúu esa opinión ofieial debe valorar 
el razonamiento y admitir eomo deseable que exis
la un programa como ese! que exista la voz pCtbLi· 
ca. que se manifieste y tampoco puede permane
cer ajcflo el poder público y cerrar los ojos y Jos 
ordos para no eslabIecer lineamientos y polrticas 
generatesen materia de medios de comunicación. 
sr debe ser respetuoso de la expresíón libre de 



42 ASA.'A:BLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NU~'1, 13 2 ENERO 1991 

qULenes gen.cran la comunicaci6n., pero debe 
preocuparse acerca del futuro de un país, por 
ejemplo. un gobierno que prefiere un país que sea 
educado, amaestrado, toda una generación, por 
ejemplo, por Rali( VeJaseo que por un programa 
de esta naturaleza, son problemas: que tienen que 
ver con la función pública obligada y en la 00JlS~ 
trucelón del bien común de !os medios de comu
nicación. Pero aún prescindiendo de lo que la voz 
del pueblo, el sentido común, lo que se sabe y lo 
que se oye, lo que 5C intuye, aún prescindiendo del 
hecho de que esa instrucción haya venÍdoclesde la 
dependencia de Otto Granados, aún suponiendo 
que haya obedecido a una simple decisión comer
cial y suponiendo todavía de que el poder pllblíco 
nada tlene ni debe qué hacer al respecto, otras 
circunstancias tenemos que valorar; primero, que 
es un canal dee:xpresión natural dela ciudadanía; 
segundol que es de,<;eable que esa ciudadania se 
exprese y se siga expresando y~ por Olra parte, 
tercero, que esta A':iamblea de Representantes 
constituya un instrumento de representación efi
cal de los habitantes de la Ciudad de México, que 
para lograr esa eficacia en la representación re
quiere de una comunicación constante,recíproca, 
actual con los senlúnientos, carencias yproblemas 
de aquellos a quienes representamos, 

Es por ello que me permito hacer ante ustedes, 
eompañerosAsantbieístas, una propuesta con ob
jeto de que pase a la Comisión respectiva y sea 
revisada bajo las consideraciones que he mencio
nado, es decir, prescindiendo del hecho que el 
hecno político se haya dado o no, la ciudadanra 
quiere expresarse, es bueno que se exprese y la 
Asamblea requiere también canales adecuados 
para que ~aeiudadanía se oomuniquc. En conse
cuencia, la propuesta que someto a su considera
ción es1a siguiente: 

Que esta Asamblea de Representantes realice 
los trámites necesarios para que se transmita un 
programa radiofónico con participación de la ciu
dadanía conducido por el periodista Francisco 
Huerta, donde se escuchen problemas, inquietu
des y sugerencias de los habitantes de la Ciudad 
de México y pueda ser un instrUmento de comu
nicación eficaz entre la Asamblea de Repre~ 
sentantes y sus representados:. 

Dejo la propuesta en manos de la Secretaría y 
pido a ustedes una consideración razonad~ sin 
prejuicios, sin temores; un voto que sea a la vez. un 
voto que confirme la vocación de todos los partj~ 

dos yde todas las fuerzas por la libertad de expre
sión en Mtxlco. 

. Muchas gradas. 

EL C. PRE..¡¡¡lOENTE.~ En los términos del artícu~ 
lo 89. fracción In. del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. En contra. A 
favor. 

Tiene el usq de la palabra el compañero Re
presentante Santiago Oñatc. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE 
L.-'\BORDE.·Consu autorización,señor Presiden~ 
le. Compañeras y compañeros: 

Acudo para intervenir en contra de la propues
ta formulada por el Representante Calderón, con· 
forme a la cualsolieitaría a esta Asamblea que nos 
pronunciásemos a lin de que el señor Francisco 
Huertale fucraeneomendado un nuevo programa 
radiofónko en donde se 'ocupara de )os mismos 
problemas que lo venía haciendo. ¿Esos serIan los 
términos de la propuesta? 

Rogada me la entregara JaSccretaría, sí la tiene 
por aquí. 

ELe. PRESrDEN'rE ... lDesearía leer la propues~ 
ta nuevamente? 

ELC. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE.
No, señor Presidente, no le pedí a la Secretarfa 
Que la lea, sino quc me la diera nada más para 
tcnerla aquí. 

Muchas gracias. 

Dice y to hago por fidelidad: 

Que se realicen los trámites necesarios para 
que se transmita un programa radiófónico"condu
ddo por el periodista Francisro Huerta, donde se 
escuchen problema..~, inquicttides ysugerenciasde 
la ciudadanía y pueda ser un instrumento de ro
munieaclón cficaz de la Asamblea con los c¡uda~ 
danos del Distrito Federal. 

Creo que esta propuesta del compañero Cal· 
derón viene a recoger un conjunto de expresiones 
que se han tenido en esta tribuna por parte de Jos 
distintos oradores que han aquí acudido. manifes-
tando SU solidaridad con el periodista Francisco 
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Huerta y manifestando también la neeesida:d y 
conveniencia de que esta ciudad capital cuente 
con un programa como 61 venía conduciendo. 

Sin cmbargo¡ la propuesta del compañero Fe
lipe Calder6n nos llevaría a una situación que a mi 
juicio resulta sumamente deticadai un órgano po
lítico como éste tiene varias maneras de desvir .. 
tuarse. Una de ellas es tomando resoluciones de 
imposible cumplimiento. 

Creo que sería bastante lamentable que lnIciá .. 
ramos el año adoptando una resolución que no 
tenemos capacidad alguna de hacer que secumpla 
o quese ejecute. ¿Por qué digo lo siguiente? yesto 
meda oportunidad de precisar algunas afinnacio
nes hechas aquí con anterioridad. 

En materia de libertad deexpresi6n, las obliga
ciones que nuestras normas supremas imponen al 
Estado Mexicano, sonfundamentalrnente normas 
de respeto que Jo obligan a permitir y a fomentar 
el que la libre expresión se realice sin interferen
ciasíndebidas por parte de las autoridades. Esa es 
la obLigaci6n que el Estado tiene como tal. 

Se ha sugerido aquí, a mi juicio, con una gran 
irresponsabilidad por otros oradores, de que la 
supresi6n del programa se debe a gestiones o 
acc1one:s de la Direcei6n General de Comunica
ción Social de la Presidencia de la Repllblica, Yo 
creo que esas afirmaciones bien merecen una in
vestigación por los órganos encargados de tutelar 
el respeto a las libertades civiles, como es la liber
tad de expresión. 

Son afirmaciones de una gravedad extrema que 
no encuentran un sustento en lodícho por quienes 
aquf acudieron ni tampoco encuentran como 00-

rrelato el que se acuda a Jos instrumentos de 
índole judicial, encargados de aplicar y de repr¡· 
núr tales violaciones. Siendo la obligaci6n del Es
tado la de respetar el libre ejercicio de estas liber~ 
tades de expresión diffcUmente veo cómo se 
puede contribuir a lo mismo haciendo anrmacio~ 
nes por uu lado totalmente falsas y luego, por el 
otro, en el caso de Calderón. haciendo Una pro~ 
puesta en que esta Asamblea diga que el senor 
debe de tener un programa. 

Nosotros no tenemos ni contamos con una ra
diodirusora perteneciente a la Asamblea, podrá 
pedirse y argüirse quc se haga en el tiempo de que 
dlspone el Estado enlos medios de comunicación, 
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en ese terreno tambi6n estañamos fuera de com
petencia. en primer lugar. ,dada la naturaleza fe· 
dera1 que tiene el asunto y las atribuciones expre
sas de nuestras atribuciones. 

En un tercer sentido¡ en que podemos entender 
la propuesta es como una acomedida petición a 
los señores concesionarios. de la ramo o a los 
señores anunciantes para que realicen las gestio
nes correspondientes a fin de que alguna de las ... 
numerosas estaciones de radio existentes en la 
ciudad vuelva a contratar los servicios del señor 
Huerta. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDERON 
(Desde su curul),· Señor orador, ¿acepta usted 
una interpelaci6n? 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O¡(¡ATE.· 
Sí señor Presidente. 

EL C. PRESJDENTE.~ Puede usted hacerla. 

ELe. REPRESENTANTE FELIPE CALDERON 
(Desde su curul).- Qué objeción tiene usted de 
que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal tui.'iera un programa de RadioEducaci6n 
para escuchar tos problemas y que este programa 
fuese conducido por Francisco Huerta! a quien 
usted le reconoce grandes mtrilos en el ámbito 
periodfstico. 

ELC. REPRESENTANTESANTIAGOOI'IATE.· 
Et asunto está compañero en que la materia de 
radío, cine, yteJevisión es un asunto de naturaleUí 
federal. 

EL c. PRESIDENTE.~ Le ruego no volver esto un 
diálogo, 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O¡(¡" TE.. 
No tiene nada que ver si queremos movemos en 
un terreno de ilusiones yde hacer las cosasa como 
quisiéramos. si tiene que ver Olando nos movemos 
dentro de un campo normativo estableeido, 

El querer .señalar por parte de la Asamblea e1 
contenido y no sólo esto. sino el director O conduc
tor de un programa radiof6nico conducido en una 
estación como sefÍa el caso de Radio Educaci6n, 
cuestión no precisada por deno en su propuesta. 
sino que ya resu1ta reelaborada para decir en 
Radio Educación. Creo yo que no vendrfaa apor
tar nada a las atribuciones que la Asamblea viene 
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realizando. eren que no vendría a hacerlo porque 
supone de nueva cuenta incidir en una materia que 
no es área de la rompetencia expresade la Asam~ 
blea, como es el determínar los contenidos de tos 
programas de cualquier radiodifu.sora. sea esta 
concesionada a particulares o sea ésta de índole 
estataJ, tienen. ' 

En tal virtud,. compañeros, no encuentro euaI 
~ el propósito real de esta propuesta que viene a 
hacerse como corolario a un conjunto de denun~ 
cias en donde ha e:ristido unanimidad por lodos 
los partidos aquI representados en exigir respeto 
a las libertades de expresión y en estimar que 
programas atinentes a los problemas del DistrIto 
Federal resultan positivos para el desarroUo de
mocrático de la ciudad porque sin la libertad de 
expresi6n pues e1 desarroUo democrático se vería 
seriamente en entredicho. Ese serfa mi plantea
miento en contra de la propnesta. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del arUcu
lo 89, fracci6n IIl, se concede el uso de la palabra 
al compañero Representante Víctor Orduña. 

EL C. REPRESENTANTE VlCTOR MARTIN 
ORDUÑA MUÑOZ.- Con su autorización, señor 
Presidente. 

Me he inscrito a favor de Ja propuesta presen~ 
tada por mí compañero Felipe Calderón, porque 
la misma liene un altosentldo de información yde 
difusión para la ciudadanía del Distrito Federal. 
Posiblemente el compañero Santiago Oñate no 
entendió el senúdo de la propuesta. El sentido de 
la propuesta es con la flIlaüdad de que esta Asam~ 
blea de Representantes siga teniendo un termó~ 
metro válido. un term6metro de conocimiento de 
lo que piensa la opinión pública rcspeeto a divcrM 

sos programas, diverso a la ejecucióu de obras en 
el Distrito Federal, relativo también a la forma en 
que vienen trabajando algunos servidores o fUn-

, - clonarios públicos. 

N o encontramos nosotros ningún impedimento 
legal para que esta Asamblea de Representantes 
incluso pudiera pagar un programa de radio, esa 
era la propuesta de Felipe, que esta Asamblea de 
Representantes contrate un programa de radio, ya 
que los medios de difusi6n se han negadoyyo no 
quisiera venir a esta tribuna a decir que es una 
consigna del Gobierno Federal el que se haya 
cerrado este programa de radio. Si ustedes dicen 

, que no tue una consigna del Gobierno Federal, 

bueno, pues posiblemente la creyéramos y si dicen 
también que es una decisión propia de los medios 
de difusión., yo creo que las radíodífusoras no 
tienen la menor idea de lo que son los ratings 
porque si se midieran ios ratings uno de los pro
gramas con mayor rating en la Ciudad deMéxico 
lo es indudablemente el programa de Francisco 
Huerta, por 121 \/Cracidad, por la objetividad y por 
la valenHa de este periodista. 

Pararescatar a este periodista de losmeruosde 
difusión que también tienen monopolio y que pa~ 
recoser pueden poner en la lista negra a cualquier 
periodista, fa prOp\lcsta de mi compañero es en el 
senúdo de que este señor vuelva a conducir prO
gramas de radio en cualquier estación radiofónica 
y que la Asamblea de Representantes pagara un 
programa de radío para seguir contando con ese 
termómetro-. válido para nosotros, dclsentími.ento 
de la ciudad 'i esto no es rungíin 1ueño que pudie
ran ustedes imaginar. 

Recientemente, algunos compañeros de otros 
partidas políticos estuvimos en un programa de 
re!ev1sión, en el que la ciudadanfa manifestaba 
incluso su desconocimiento de algunos aspectos 
de la Asamblea de Representantes. Manifestaba 
también que bacia falta una información veraz, 
que hacía falta información oportuna de lo- que 
hacta esta Asamblea. 

Nosdímos cuenta cómo en esa oeasión se bada 
necesaria la posíbiUdad de que esta Asamblea 
pudiera contar con un programa de radio y qué 
mejor ocasíónabora, que un valioso elemento, que 
un valioso mÍembro del periodismo mexicano, COM

, 

mo loes Francisco Huerta, pudiera llevar adelante 
ese programa que tanta falta nos bace, 

Por ello, yo les invito a la reflexión 'i a la medi· 
tación de la propuesta que ha becho mi compañe~ 
ro y no la desecharan nada más ast Si ustedes 
quisieran pues mandarla a alguna Comisión en la 
que pudiera dietaminarse, petO no de antemanO 
bicieran el rechazo automático. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en vota(:16n económica. 
en los términos dcl artículo 89, fracción IV y 97, 
del Reglamento, si es de admitirse para andlkis- y 
dictamen la proposición presentada. 
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EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 450 minutos a 200. Así Andrés Caso Lombardo 
Presidencia y en los términos del artfculo 89. acuerda la nueva. los nuevos dueños de Teléfonos, 

EL C. PRESIDENTE.- Un momento. Solicitan 
votaci6n nominal el compañero Ram6n Sosarnon ~ 
l~ Y dos firmas más ilegibles. 

Hágase en forma nominal Proceda a tomar la 
votaeión en los términos del artículo 94 del Regla~ 
mento. 

EL C. SECRETARlO.~ Se va a proceder a tomar 
la votaciÓn nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: Quince votos a favor. treinta y seis 
volos en contra. 

Por lo 1anto, es desechada. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretarfa con 
el siguiente punto del Orden dcl Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente turno corres
ponde a una intervención sobre las nuevas tarifas 
tclefónicas, por el ciudadano Representante Ra· 
món Sosamontes Herreramoro, del Partido de Ja 
Revolución Democrátiea, 

(Gritos en el recinto) 

EL C. PRESIDENTE.· Se ruega. Tiene la palabra 
el compañero Ramón Sosamonles Herreramoro. 

ELe. REPRESEI'<'TANTE RAMON SOSAMON
TES.~ Con su permiso! señor Presidente, gracias. 
Compañeros Representantes: 

EI31 dedieicmbre del año pasado, en el Diario 
Oficial de la FederaciÓn saü6 publicado las tarifas 
para el primer trimestre de 1991, en el quesc dice, 
por cieno, de manera irónica, supongo, dice; Ta-' 
rifas para el primer trimestre del 91, de Jos servi
cios considerados dentro de la canasta de scrvi· ' 
eios básicos controlados y entre paréntesis 
deberla decir pe, 1es pese o les pesa y sale )a 
comunicación dirigida a Andrés Caso Lombardo, 
Secretario de Cornunicacion~ y Transportes, en 
donde se le informa a los habitantes de este país 
que a partir del 1o. de enero aumentaron las tari~ 
fas en 16%y que írán aumentando posteriormente 
con un 4% mensual y además tes dicen y nos dicen 
que se reduce el n(¡mero de llamarlas que permitía 
el servicio sin cobro extra, de 150 a 67 o bien de 

de Slim, empiecen a ganar mucho más. 

JunIo con esto recordemos que en Una confe
rencia SHm afirm6 también que ya no se repara
rían las casetas .telefónicas: públicas, en donde la 
gente después' de 85 podía hacer llamadas sin 
eosto alguno. 

Asi amanecieron los habitantes del país, con un 
anuncio que desde luego es una agresión, La re
privatización eoropleta de TelMonos va aparejada 
con el aumentt'J al servicio, aumento de precios y 
desde luego tste no va aparejado, como det;;fan, 
con campañas grandes, con el aumento, con el 
mejoramiento de ese servicio. 

Aument6 el precio y el servicio sigtle igual¡ 
aument6 el precio y aumentará más y la'> f;asetas 
telefónicas ir~n desapareciendo para aparecer en 
su lugar las que cceslan más y mucho. Esto quiere 
decir que la reprivatización total es igual a que 
ningún otro mexicano pueda tener un teléfono en 
su casa;. sabemos que es de los paises donde la 
caseta públiea es de gran utilidad para la comuni~ 
caci6n de los habitantes del pafs y que no es un 
asunto que se pueda o nO tener en su easa un 
teléfono. sino incluso es a veces para garanlizar la 
segurídat:4 para garantizar la comunicaciÓn mínl~ 
mamcnte entre nosonos. 

Ct'Jn estos aumentos de precios y desde luego 
no emparejado con aumento de salarios, no será 
posible que aumenten los teléfonos. al contrario, 
que disminuyan. 

Un país moderno no puede estar ajeno o ser 
ajeno a las comunicaciones. ni tampoco puede 
darse el lujo de que el gobierno permita, avale, 
promueva aumento de salarios, ojalá fuera eso, el 
aumento de precios, porque eso es incomunicar 
aÚn más a muchas zonas, ya no del país en las 
lOnas rurales, sino de aquf mismo., de lacapital, de 
la zona metropolitana; no es posíble ya que cual
quier trabajadOr pueda ir a comprar sus acciones 
y pueda tencr este servicio p6blicoy mucho mcnos 
cuando Andrés Caso Lombardo promueve y sim· 
picmcnte sin dar ninguna explicaci6n, ni siquiera 
a la Cámara de Diputados en donde estuvo hace 
poCll, de esto~ aumentos. 

Realmente es 'preocupante que sea estc un 
complemenlOdelo que yadc por síes condenable, 
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como son Jas reprivatizaciotles, que vayan junto 
con la posibilidad de disminución de los habitan
tes para tener un teléfono. 

Andrés Caso Lombardo simplemente publica 
en el DiariO' Oficial ydesde luego Slim ysus socios, 
americanos y canadienses. pues estarán felices., 
compraron barato. muy barato y ·ahora cobrarán 
mucho. mucho, pero el precfoes una incomunica
ci6n mayor Cntre la población de México. 

¿Es un asunto que compete a laAsamb!ea.? de 
ruguna manera s~ por ejemplo acordémonos 
cuandO' ";mQs con simpatía el que Comunicacio
nes y Transportes en SS dijera que la población 
podrfa comunicarse sin tener que pagar en esas 
casetas telef6nicas púb!.icas y era hasta un asUnto 

que daba tranquilidad a la poblaci6n saber que 
estaba ahí la caseta y que podía hablar y comuni
carse porque¡ parto de que la mayor parte de las 
casas en Méxioo no licnen teléfonos ymucho me
nos tienen para Iusacel o Telcel ahora y ahora 
simplemente desaparecen esas, se ponen las que 
euestan mucho y aparte de eso yen alejada la 
posibilJdadue siquiera tener un teléfono a un lado, 
a un lado de su sillón de casa o de su recámara. 

Es lamentable e.'\ta autorización de Andrés Ca
so Lomhardo. que faeulta a Slim ysocios para que 
sea un gran negocio a costa de la incomunicaci6n 
de los mexicanos. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESlDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra. para el mismo tema, al compañero Re
presentante Manuel Castro de1 Valle. 

ELC.REPRIlSENTANTEMANUELCASTROY 
DEL VALLE ... Coa su autorización, senor Presi
dente. Compañeros yeompañeras: 

Hoyea la mañana oos comunicamos al222-12-
12, que por cierto si respondi6 y que .corresponde 
a las oficinas generales de Td!fonos de México, 
ese es el número también de información comer
cial. Nuestro objetiyo era verificar la informaci6n 
publicada en la prensa nadonal, en el sentido de 
que se daría una modesta alza. de 16% en teléfo
nos, según los' optimistas titulares de la prensa; 
poca infonnaci60 pudimos obtener, ya que en 
muehosaspeclos todavía noteaían información ni 
tarifas, Sin embargo, delo poco que ahí sabían, se 

puede COncluir que el optimista 16% de los tituJa
res, en la práctica se convierte en más del 100%, 

Por ejemplo. antes había la posibilidad de ha
cer 150 llamadas de 3 minutos en Jos rdMonos 
residenciales, libres; ahora, por el precio incre
mentado en s610 15%, segtln los datos que daban 
ahr, solamente se podrán bacer67 Uamadas libres, 
En esto resulta que el aUmento es de un modiquf~ 
sima 157%. 157.5% Y no de 16% y eso sin consi~ 
derar el ajuste de 4% adicional mensua~ el incre
mento en larga distancia será, según dijeron, en 
llamadas nacionales de 23% y queda pendienle la 
tarira referente a las internacionales, 

Nos aUmentan en estos momentos en forma 
desorbitada el sel'Vicío sin que se vea todavía ni 
siquiera una sola de las mejoras promelidas. Esto 
parece ser una lamentable muestra de la vigencia 
que parece tener la ley del embudo en aquel pacto 
famoso que ha condenado a los más pobres a pagar 
el costo de la crisis; esto parece serolro lamentable 
bQ[ón de muestra de por qué en muchos pafses,. 
incluso en el nuestro, se ha legislado contra el 
monopolio, el monopolio tiende, a ser ineficiente y 
tiende a SCr abusivo en COntra del consumidor. En 
yez de introducir programas administrativos más 
eficientes, en ,"'Cz de reorganiTM y eliminar viejos 
\;oos. se recurre al fácil expediente de aamentar 
tañfas en forma desproporcionada. 

Frente a esto, muchos nos preguntamos si nO 
\'aldrá la pena permitir que otras empresas telefó
nicas puedan entrar en el escenarioj en vez de 
conservar un monOpOlio al que se privilegia con 
incrementos desmedidos en sus tarifas. 

Acci6n Nadonal señala que estos incremeutos 
significarán una componente de considerable imw 
portancia en la inflación l que con medidas de este 
tipo difícilmente se podrá controlar y censura 
en~rgicamcnte que en las condiciones actuales se 
haga este tipO de cOncesiones a un monopolio 
porque son contrarias al bien .común. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
el compañero Héctor Ram(rez Cuéllar. sobre el 
mismo tema. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR RAMI· 
REZ.- Señor Presidente; compañeros Reprc~ 
seruantes: 
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En realidad esto no nos debe llamar a sorpresa, 
era de esperarse y no podemos nosotros subir a 
esta tribuna a hablar de un hecboque se vela venir 
ya desde los términos de la concesión. 

En términos generales se está aplicando ya la. 
econouúa de libre mercado en Teléfonos de Mé
xico. con todo lo que ello implica. Es decir, aquí 
se está eomprobando que gran parte de los recur
sos de la modernizaci6n y de la ampliación de la 
empresa serán provenientes de las tarifas, serán 
provenientes de los usuarios y no de inversiones 
extranjeras, como se prometieron; esto quiere de· 
cir, que la modernizaci6n la tendrá que pagar el 
pueblo de MéxiCIJ y 00 los inversionistas extranje
ros que están invo!uerados en Teléfonos deMéxi
oo, 

Cargarán sobre consumidores el costo de la 
expansión de la empresa, la digitalización de la 
misma, la tccnificaci6n que ésta implica y por esa 
razón se aprueban tos aumentos del 4% mensuales 
hasta negar a ser al año de aproximadamente el 
500/ .. 

Estamos ya abiertamente en la economía de 
libre mercado, todos los productores. todos los 
prestadorcs de servicios están fijando sus precios 
y sus tarifas en funeión del movimiento del alza de 
los precios, e.<;lán fijándolos en fund6n del ClJm w 

portamiento de la inflaci6n, pero el único precio 
que no están fijando es el precio del salario. Teté .. 
fonos de Méxko amarra las tarifas a la inflaci6n, 
pero los salarios de los trabajadores solamente se 
aumentan una vez al año o cuando más 2 veces al 
año. 

Cuandolaeconomíadelibre mercado opera en 
un mercado monupúJi«J como es el lelcf6nien, 
señores Reptcsenlant~ es una verdadera ficd6n, 
no by tal economía de libre mercado porque 
ningún mexicano puede optar por con{ratar los 
servicios de otra compañía telefónica. La econo
mía de libre: mercado funciona cuando hay varios 
productores de t~ bienes y de lOS servieios y aquí 
solamente hay una empresa que es Teléfonos de 
México., por lo lanto es falso que se hable, por Jo 
menos en la rama lelefón¡~ de un mercado Ubre. 
más bieo diríamos de un mercado altamente mo~ 
nopotizado. 

Esto también nos lleva a otra reflexión. en el 
pasado el servido telef6nico fue concebido como 
un servicio social, para atender a grandes grupos 
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de la población y también como un servicio de 
carácter comercial; siempre el Estado MexicaJlo 
{raló cuando había un gobierno democrático y 
revolucionarlo de cubrir los 2 aspectos; el aspecto 
social yel aspecto comercial. 

El aspecto soci.1.l en el setltido de la necesidad 
ClJlcctíva la comunicación en todo el país y más 
a(¡n de la comunicaci6n de las zonas rurales y el 
aspecto comercial para la indU!\tria, para el co~ 
mercio y para los servicios, Ahora eso se acabó. 
ahora el servido telefónico será cada vez el pri\'i.~ 
legio de una minoría porque estamos seguros que 
muchas personas ya no podrán contratar servido 
telefónico doméstico porque éste también ba au~ 
mentado y que mueha.~ otras ya no podrán pagar 
las tarifas que en forma creciente se fijarán. 

De tal manera que llamar por teléfono en Mé~ 
xiCIJ será cada ve'l mas caro y cada vez privilegio 
de una minoda que se reduce una vez más. La 
contrapartida es las casetas telefónicas, pero su~ 
cede que, según la propia empresa. el 45% de 
estas ca.'lCtas están inservib1es. Por lo tanto, la 
posibilidad de usar este servicio tiende a desapa
reeeT. Es probable que introduzcan nuevos siste
mas telefónicos a un precio mayor; es probable 
que no reparen las caSClas inservibles para que 
cada vez sea más difícil la eomunicaci6n entre el 
pueblo mexicano. 

También quisiera hacer una ultima reflexión: 
&te aumento va a tener también una repercusión 
en el costo de los servicios, porque todos los ser
vidores de servicios privados, COn seguridad van a 
trasladar los aumentos de las tarifas a los precios 
de los bienes que produccn y por Jo tanto a los 
consumidores. 

&Ia es la modernizaci6n económica; esta c.,<; la 
CClJllOmía de libre mercado, en donde solamente 
una minoría es la que está dictando las reglas del 
juego yelgobiernoasumc una posición de gendarw 

me que solamente consiste en autorizar ya de 
antemano lo que la empresa privada quiera auw 

mentar. El Estado Mexicano no solamente pierde 
su función en la rama telefÓnica, sino que se con~ 
vierte en un mero administrador. en un mero sanw 

donador de las larifas, las cuales ya aprueba a 
largo plazo con un incremento constante. 

Estova a repereulÍr en el pueb10 de MéxiCIJ. en 
sUl'Iivcl de vida y va a afectar, sobre todo, a los 

~ .. 

, 
i , 
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trabajadores que son los que van a sentir en carne 
propia 10 que es la eeonomt.a de libre mercado. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-Contínúe la Seerclar{a con 
el siguiente punto del Orden dcl Día, 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto es una 
intervención sobre aumento de precios. por el 
ciudadano Representante Bumbcrto Pliego Are~ 
nas, del PPS. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el compa
ñ(!to Representante Humberlo Pliego Arenas. 

EL C. REPRESEl\"TMiTE HUMBERTO PLI&. 
GO.- Con su permiso, señor Presidente. Compa
fieros Asambleístas: 

El Partido Popular Socialista hace algunas re
flexiones sobre uno de 10$ problemas qUe afectan 
de manera especial a los trabajadores en esta gran 
urbe. Creo que difícilmente en estas feehas se 
puede decir a miles de trabajadores mexicanos: 
Fetiz. año. Con mucha dificultad se puede utilizar 
esa expresión dada la situación cada día más difícil 
por la que atraviesan los trabajadores, 

La sociedad mexicana se desarrolla en el marco 
dI} grandc.s y profundas contradicciones., inheren" 
teS a la estructura de nuestrO sistema económico
social, que la idoología neoliberal trata de ignorar 
con la práctica. entre otras, de las concertaciones. 
PerO la realidad muestra que en nuestra sociedad 
se presenta una honda diferencia de clases, que 
como muestrario de injusticias ofrece duros con~ 
trastes, que desde las primeras etapas de la vida 
deforman el desarrollo de las nuevas generacio
nes, condiciones que se hacen más difíciles cuan
do las nuevas generaciones alcanzan la categoría 
de trabajadore.<,;, 

Contra laelase trabajadora yel pueblose aplica 
Una práctica política de doS caras, podr(amos de
cir. Esa práctica poUtica enIaza la dependencia 
del pais respecto de los Estados Unidos, poniendo 
en peligro la soberanfa nacional; se aplica una 
polftica económica que eombina la entrega de los 
bienc.s de la nadón al capital privado nacional y 
extranjerol con la concepción de la solidaridad y 
la caridad, propia de las concepciones religiosas. 
dándole un calificativo de solidaridad social que 
tiene por objeto la reconquista polftica del voto 

perdIdo en los procesos electorales, porque la 
mayoría del pueblo no tiene ya credibilidad en la 
COndUcta polftica basada en la demagogia; en rl}. 
alidad 10 que se aplica es el solidarismo derivado 
de la lógica religiosa irnltada pOr la ética ncoto
mista, es elllarnado amor al prójimo.quese orien
ta en contra de la au(éntica solidaridad revolucio
Jlluía de JO'S trabajadores; es la politica de crear 
cada vez más pobres para luego ofrecerles cari
dad, 

AUmenta esta política supuestamente solida· 
da, no impide imponer al pueblo y a los trabaja
dores una carestía que persistentemente aumenta 
a un ritmo mayor del 2% mensual, bajos salarios 
con losqueserompra menos cada día, desempleo 
y agravaci6n de las condiciones de trabajo que en 
com(tn degradan la vida de los grandes sectores 
populares. 

El añode 1990concluyó con una nO'ticia nomuy 
fcli7., con un duro golpe a la economía popular 
haciendo más caro el pan blanco, el bolillo y la 
telera; el nuevo año de 1991 se inieia con una serie 
de alzas en Jos precios de los servicios que presta 
el Departamento del Distr¡[o Federal. 

El gobiemoeapitalinoaumentará desde el pre
do del engomado vchicular hasta las tarifas de los 
panteones, pasando por el agua y el predial; el 
engomadO' vehieular sc actualizará de 24 a 31 mil 
pesos; las licencias de conducir de 28 mil a 3ó mil 
pesos; el agua y el predial se ajustarán de acuerdo 
al nivel de la inflación que fue de 30%; placas de 
12 míl a 15 mil; baja vehicular de 12 mil s 15 mi!; 
alls vebicufar de 24 mil a 31 mil; arrastre de vehí
eulo a corralón de &6 ma a 111 mn; tarifas en 
panteones se incrementan también 30%; licencias 
de Cünstrucción de uso del sue!~ de mercados. 
licencias comerciales, pasaportes,en fin, todo c.so 
reperculirá sobre la economía popular. Se dice 
que estas adeeuaciones, así se les llama, jmpositi~ 
vas, ticnen la finalidad de evitar déficits y atrasos 
e incrementos hasta del 100%. 

Lo ciertO' es que millones de capitalinos. resen
tirán en su economía estos incrementos en los 
precios de los servicios que ofrece el gobierno del 
DistritO' Federal; sen-iclos cada vez más caros no 
son deJ agrado de nadie, menos euando los sala· 
dos no aumenlan O aumentan en proporciones 
injustas o insuficientes; cuando los precios suben 
y la calidad de los servicios no están a la altura de 
sus costos. 
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En el Distrito Federal cada día se GOnvierte la atienden a los niños con allpicidadcs como ceguc~ 
vida en más cara, es decir, una ciudad más cata ra,dcbUldad visual. transtornos auditivos, proble~ 
cada <ira; con desempleo, con marginados, con un mas de aprendizaje, etcétera. Estos pequeños re~ 
amplio comercio en la vía pOblica que ronVÍette quieren de una mayor atención y de lugares 
casi a todo el Distrito Federal en un inmellSQ adecuados. 
tianguis y para complemento ya se ha menciOl'la
do, ia empresa extranjera de Telé(onosde México, 
orgullo de los privatizadores, anuncia incremen· 
tos en el servicio. 

Resumíendo, desde el inido de los pactos en 
diciembre de 1987, los precios han subido 135.7% 
y los salarios apenas 55.8%. simplemente durante 
1990, más de 20% fue la caída del salario y cs de 
60% el deterioro del mismo en '0 que .... a del 
sexcflio. 

Es por elJo, compañeros y compañeras Asam
blcíst~ que el Partido Popular Socialista, una vez 
más, rechazada y condena la po!ftica económica 
que está causando gra .... es daños a la nación, al 
pueblo y de manera especial a los trabajadores. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESrDENTE.- Proceda la Secretaría con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- Elsíguienle turno corres
ponde a una propuesta en materia educativa que 
presenta el ciudadano Representante Fernando 
Lo7..anO Pére7", del Partido A~¡ón Nacional. 

EL C;PRESIDENTE.- Tiene la palabra el compa* 
fiero Repre..o;entante Fernando Lozano. 

EL C. REPRESENTANTE FERNA1'lOO LOZA. 
NO.- Con su permiso señor Presidenle. Ciudada
nos Representantes: 

Hay un tema en el qne todos Jos seres humanos 
eslamos de acuerdo, pese a las diferencias políti
cas o religiosas y es el otorgar lo necesario, máxi
ma prolección y seguridad a los niños. 

Ello son lo más beUo., lo más tierno, lo más 
amado y representan nuestros anhelos de trascen
dencia 'fel sueño de grandeza de nuestro país. 

La falla de interés en la educación especial trae 
corno consecuencia un bajo rendimiento en la 
educación en nuestro país por el alto índice de 
reprobación, así 00000 deserción, Por lo tanto, el 
raquítico presupuCSlo dcstinadoa laeducaci6n no 
es aprovechado, porque son muchos Jos estudian
tes que se quedan en el camino por la falta de 
asistencia a este rubro. 

La educación en fluestro país no está orientada 
hacia una filosofía humanísta integral, por lo que 
no es de extrañarse el abandono a la educaci6n 
especial. Si se reCOnociera la dignidad de la per
sona humana 'i se buscara el bien común, la edu
cación scría cl rubro más imp0t[ante y habría 
libertad de educación, como lo marcan los dere· 
chos humanos. 

No está por demás mcncionar que la labor de 
las personas que se dedican a este rubro es admi
rable, profesional y, en ocasiones. heroica. pese a 
las condiciones en que se encuentran, los lugares 
son obscurQs, Sln vcntilaci6n, falta de luzanificial; 
cl personal docente 'f administrativo tienen que 
buscar por cllos mismos los locales, debido a que 
la encargada de esto, la Dirección General de 
Edilicios, no lo hace y realmente esa es su Gníea 
labor. 

En la calle de Moras número 634, colonia del 
Valle, se encuentra la Escuela para Hipocaúsleos 
Eduardo Puet; el Centro Simpcdagógico Eduar* 
do Caparet y el Centro de Orientación. E .... alua~ 
ci6n y Canalización número 5, donde da pena y 
tristczl)ver la situación de los pequeños; co la calle 
de Iris, sin númerQ, Delegación Coyoacán, hay 
otro centro de educación especial, donde el pre~ 
dio fue cedido ~ la Secretaría de Educación Públi
ca. para precisamente para edueaci6n especial y 
por razones inexplicables no lo otorgan para esto. 

Se debe proteger a los menores con acritudes, CiudadanQs Representantes, el nino lisiado, 
no con palabra. ... Debido a esto no hemos podido débil ffsica o socialmente tiene derecho a que se 
dejar que muchos niñosest.én al margen de penu- le rehabilite a fin de incorporarlo a la sociedad y 
das y miserias yesto lo podemos ver fácilmente en no..wtros como Representante" tenemos el deber 
los centros de educación especial, en donde se , ineludible de pugnar por eUo. 
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Por lodo lo anterior, COn fundamento en el 
artículo 13, (rao:ión VI. base tercera, incisos a) y 
f) de la Constitución PolitÍca de los Estados Uni
dos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes, el artículo 10. de la Ley de 
Educación. se propone 10 siguiente: 

Que la Sexta Comisión gestione una entrevista 
con el Director General de Educación Especial, 
profesor Humberto Gateana .Romano. a fin de 
que se promueva una visita a las escuelas de edu. 
cación especial mencionadas y de tal manera emi· 
tir recomendaciones con el objelO de ser recogi
das por ¡as autoridades correspondienles. 

Salóo de sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes. 

Dejo en manos de la Secretaría la propuesta. 
Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del 89. 
pregunte la Secretada si hay oradores en pro o en 
conlra. 

EL e, SECRETARIO.~ Por instn.ICCiones de la 
Presidencia, se pregunta a esta Asamblea si exis
ten oradores en pro o en contra. 

No existen oradores, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretarfa a 
tomar, votación económica, si se admite o no esta 
propuesta. 

EL e, SECRETARIO.- Por iristruo:iones de la 
Presidencia yen los términos del artículo 89, frae~ 
ción IV y 97. del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en eontra de la propuesta some~ 
tida a su consideración por el ciodadano Repre
sentante Fernando Lozano Plrcz, del Partido 
Acci6n Nacional. Losqueestén porque seadmita, 
sfrvanse manifestarlo ponilndose de pie. 

Losque estén por la negativa. Slrvansc manifcs~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESJDENTE.~ Túrnese a la Sexta Comi
sión que preside el ciudadano Representante 
Héetor Ramfrez Cuél1ar. 

ProcedalaSeerctada con elstguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARIO.~ Es la primera lectura del 
dictamen de adiciones al Reglamento para el Go
biernolnterior de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. . 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia ha red .. 
bido de la Décimo Scgundll Comisión el dietamen 
que contiene la adición de una Capítulo VIII al 
Reglamento para el Gobierno lnterior de la 
Asamblea y del Reg!amento de la Medalla al Mé
rito Ciudadano de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. 

Toda vez que el citado dictamen ha sido repar
tido a los Representantes. solicito a la Secretaria 
consulte a la Asamblea, en votaci6n económica. si 
se dispensa la primera lectura. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instruo:iones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa la primera lectura al 
dictamen de referencia. ÚlS que estén por la afir
mativa, srrvanse mantfestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, s{rvanseman¡fes
tacIo poniéndose de pie. 

Se dispensa la primera lectura, señor Presiden
te. 

(En cursivas, el dictamen entregado a la Scerc
tarra) 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Décimo Segunda Comisf(m flte turnada 
poro Sil estudio y dictamen la Inida{i"acon Proyec
te de Decreto que adiciona el Reglamente para el 
Gobierne Interior de la Asamblea de Repre
sentantes de' Distrito Federal y que crea el Regla
me1llO paro otorgarla Medalfa al Mérito Ciudadano 
de la Asamblea de Rcprcscntallfes del Distrito Fe
deral, presclIfada por los c.e Represenfar1tcs Mar
tha Andradc de del Rosal, Man/lel Dlaz Infante, 
Teresa Glasse OrrfzySallliago OtTate Labordc, del 
Partido Revolucio!lario Inslihlcional. 

Esta Comisitm en fUO de las facultades que le 
otorga el artfClllo 105 del Reglamento paro el Ge
bicmo Interior de la Asamblea de Representantes 

,. 
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del [)iJtrito Federal se avocó al on!flirir de lo pre
sente iniciativa boja los sij}J-ienles: 

ANTECEDENTES 

La inicía/iva con prqyecto de Decreto que adicio
no un Q¡pftulo VIl! al Reglamenta para el Gobier
no Imenor de la AsambleatU; RepresenJ(l1ltc yque 
crea el RegJamettto poro otorgar la Medalla al Mé~ 
n"to Ciudadano de lo Asamblea de Representantes 
del Dislnlo Federal, fue presentada p<>r la e Rep. 
Mart!¡o Andraáe de de(Rosal del PQf1ido RevoJu~ 
don ario Insfifucionai en la sesión ordinaria del II 
de dicfembre de 1990. 

lA Presidencia de la Mesa Directiva en Uso de 
sus f4cultades, ordenó se tumara poro Sil estudio y 
dictamen o esta DtdmeSegtlf!da Comisión, lacual 
es compefeJlte poro conocer en 1fUitena de Regla" 
melito Inferior ypara estlldíarydíC!aminarpropues* 
tos relalivas a iniciativas de ley y reglamelttos que 
/10 seall materia exclrtsiva dealgunaOlro Comisión, 

Del estudio y análisis de /a presellte iniciafil'O. los 
miembros de la Comisión que suscribe se pem¡iten 
realizar los siguientes: 

CO NS I DERA ClONES 

La exposición de mQfÍl'CS COll que se accmpoña 
Jg iniciativa els estudio, propone la adición de Uf! 

Copftulo VIII al Reglamento Interior de la Asam* 
blea de RepreseJttatltes, mismo que se denominarlo 
DE LA INSTITUCIONY OTORGAMIENTO DE 
LA MEDALLA AL MERITO CIUDADANO, y el 
ClU11 c01lfendrfa un aTtlculo el/43, s¡'¡mdo el obietivo 
de los propol1emes lograr mayor precisión técllica 
rtontlatíva al Acuerde de fecJ¡a 16 de mayo de 1990 
suscrito per {os C.nonJírwdores de los Gmpos Par
tidistas y los Integrantes de la Comisión de Gobier
/lO a través del cuál se illSfituyó el otorgamiento de 
lo "Medalla al Mérito Ciudadano'~ mismo que fue 
aprobado por u/lonimidad por los fnteJ?t1l1les de 
esta Primera Asamblea. 

En mérito de Jos expuesto. los miembros de la 
Com¡'sión que $Usen'be nos permilimos seifalar que 
la im'ciativ4 o discusión, logro encuadrar, como la 
exponen quienes la propusieron, una '¿mic:a nor
mativa y w Insti(ución y Otorgamiento de la Meda· 
lJa al MMro Cfudadono, dado que al c()lt(ar la 
propia Asamblea con un Reglamento especifico y 
exclusivo poro Lal efecto, en el cllal se preveen los 
tlamlaS y procedimientos para la deliberación y 

NUM,13 2 ENERO 1991 " 
l'f!SOlución trfSpec10 al otorgamiento de la Medalla 
al Mi1rito CiudtidttnoJ seobtendró el beneficio de la 
rontinuidad yobligutoriedad en Mrminos del propio 
reglamento para otorgar a aquellos mexicanos que 
se han destocado en lo realización de acrividades 
cuyos resultados oporten beneficios 010 comunidad 
yola dudadan(a del DistriJo Federal el recolUXi· 
miento público, que como Organc Ccledodo se 
permite o(or¡pr esto Primera Asamblea de .Repre
sentantes del Distrilo Federal. 

Por las anteriotrfS wnsideraciones y con las fa~ 
cul/aJes consagradas en los Att(culos n fracción 
VI, base Ja., inciso ul" de la Q)ruN(IU;ión Pollrica 
de los Estados Unidos Men'canos, 4, 7 de la Ley 
Orgánico en ÜJ Asamblea de Representantes del 
DisldíC Federa~ 105 del Reg4mJellto para el Go
bierno Infeñor de la Asamblea de RepreJentantes 
del Distrito Federol Jg Comislóll que s/lscribe se 
permite someter a ccnsidcracfÓII del Pleno el si
guiente: 

DICTAMEN 

UNICO,~ La imciolivo t¡lu: adiciona el Regla
mento para ef Gobierne blferior de laAsamblea de 
Represen(antes del Distn"to Federol, ccn un CopfJu.. 
lo Vill y que crea el Reglamenfo de la Medalla al 
Mdriro Ciudadano, se some/etl a consideración de 
esta Asamblea paro Sil apmbacfón en lossigtlientes 
i~nnillos: 

ARTiCULO PRlMERO.~ Se adiciona el Regla~ 
menlo poNl el Gcbiemo Intcriorde Úl Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal con un Capitulo 
VIII, para quedarcOfno sigue: 

CAPIT1JLO VIII 
DE LA INSTlTUCION y OTORGAMIENTO 

DE LA 
MEDALLA AL MEJUTO CIUDADANO. 

ARTiCULO 143.- La Asamblea de Repre
sel'jumtes del Distrito Federo¡lnslfl!lyelo Medalla al 
Mérito Ciudadano, que seolorgoro como reconoci
miento público ai nU!rJ'cano qlle se destaque en la 
realización de aclj~'¡dades cuyos resultados aporten 
singulares beneficios en las djver.ras !freos del cono
cimiento humano o en acC'Íones de trascendencia 
social paro la ciudtul y la comflnidad del Distrito 
Fe:derol, de confomtidod con el reglamertroexpedi
do poro tal e,Jecto. 

I 
I 

I 

. 
I 

, , 
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ARTICULOS TRANSITO/UOS 

Prlmero.- El presen/e decreto entrar(¡ en vigor al 
dio siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federacilm. 

Segundo.- Pubilquese elt la Gacela Oficial del 
Departamento del DisldlO Federal. 

ARTICULO SEaUNDO.- Se expide el Regfa~ 
mento de la Medalla a[ Méntc Ciudadano de la 
Asombrea de Representantes del Distrito Federar, 
para quedar en los sigr.ientes rénnínos: 

REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL 
MERITO CIUDADANO 

DE LAASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO !.~ El presente reglamento es{able~ 
ce y regula las nomulS y procedimientos para la 
deliberación y resolución respecto alotoFlJOmielllc 
de la Medalla al Mtrito Ciudadano de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal que sefiala el 
articulo /43 del Reglamento para el Oobierno Inte~ 
ríor de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

CAPITULO UNICO 

DEL OTORGAMIENTO DE LA MEDALLAAL 
MERITO CIUDADANO 

AR TI CULO 2.· La Asamblea de Representan/es 
del Dis/dlo Federal otorgara la Medalla al Mérito 
Ciudadano, como l1U;Olllximiento ¡níblico, a mexi
canos que se hall destacado el! la realización de 
actividades cuyos resultados aporttm sillgulares be~ 
neflcios elllas diversas meas del cOnoc:imiellfo hu* 
mano o en acciones de troscelldencia social poro lo 
ciudod y la comunidad del Distrito Federal. de 
conformidad con el presellte reglamento. 

ARTICULO 3.~ El reconocimiento Medalla al 
MérilO Ciudadano de lo Asamblea de Rep* 
senranles del Distrito Federal. comprende ¡m sólo 
grado y COlista de diploma y medalla de om. 

ARTlCUL04.~La Medalla ItfJuJrf¡ en su a/¡l'er~ 
soellogOlipo de la Asamblea de Represel!tan/e.s del 
Distrito Federol, la mención de los ollas del ejCl'Ci~ 
cio correspondienre y la inscn'pcióll "MEDALLA 

AL MERiTO CIUDADANO". En el Ir!VtJfSO se 
asentaro el nomblr! de la posona condecorada, la 
mención del alio en que se cOllcetkydeberó pender 
de una cinta de sea ron los colores nadonales, que 
pem¡ita Ser colocada en el cuello, 

ARTICULO 5.· El Diploma ser(¡ de pergamino 
na/uml; en su texto debenf asentarse un extrtJcto de 
la rtnón por la que se O(Otgt1 y serA firmado por el 
Presidente y Secretarios de la Mesa D¡'rectiva. 

ARTICULO 6.- El Pleno de la Asamblea de 
Rep!'(!SSnfantes. a propuesta de la Comisión de ao~ 
b¡eme, nombraró una Comisión Especial, electa 
por voto mayorilario, la cual deberá con<xeryeslU
di(1r lu$ propuestas de candidatos a recíoír el reco
nocimiento. osi como elabortJr el dictamen corros
pondiellte, que deberá. ser presefllado al PielW para 
su aprdóación. 

La integración de lu Comisión Especial debeni 
reflejar la composició1' plural de la Asumblea de 
Representantes. Sertf electo dClluo del primer perio
do ordinario de sesíones de cada ejercicio de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

ARTICULO Z- La Asamólea de Representantes 
del Dislrito Federal convocara cada alfo a la pobla
ción, organizaciones sociales. sociedades cienliji« 
cas, oFErmizaciones académicasy demds insritucio« 
nes que representen el ambiellte c!.jlturol del Distrito 
FederaJ, resultado de sus acth'jdades, hajan apor* 
lado beneficios en los divelSas óreas del conoci
miento hun¡ono o realizado acciones de trascen~ 
dencia social para la ciudad o la comunidad del 
Distdlo Federal. 

ARTICULO 8.- La COIfl'ocatoria a que hace 
referencia el ortlculo antelior deberá ser efaborotJa 
y oprobada por la propia Comisi6n Especial. 

El Presidente de la Comisión Especial, con el 
apUjO de la OficiaJta MCf)lor de la Asamblea de 
Represen/antes del Dis/dlo Federal, ordetlord p'l.lbli· 
calla CQlIl/ocatoria en por lo menos dos diarios de 
circ:ulaóón nacional, con el objeto de qlle la pobla
ción del Distrito Federal y las Instituciones señalo
das en el articulo 7 propongan al candida(o o mere~ 
cerIo MedaUa al Mérito Ciudodonode laAsomólea 
de Representantes. 

, ARTICULO 9.~ El periodo para el registro de 
condidaros a recibir la Medalla 01 Mérito Ciudodo~ 
no de la Asamblea de Reptesentantes del Distrito 
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Federal qu~ comprendido del dos de enero al 
trt!int4yuno(Úm(J.IWdecada año. Toda propuesta 
de CDl'uJidaIos deberúformultme porescritoel mal 
conleJtgo nombre onombres, domicil¡osy[umas de 
/JJs penonru que lo proponen y docll1nenJadón en 
la que se expresen la rozijn y ¡os mélitos que la 

. sustentan, 

ARTICULO lo.~ Cuando la persona propueJta 
por la Comisión Especial parom:ibir la Medalla al 
Mbito Ciudadano, se acusare, la propia Comisián 
elegí'rá y dictamimulf (Ú entre los demás caJltlidafos 
propUfmos, en un término no mayor de odio filas, 
rnismo dictamen que (Úbertí ser some¡idtJa la apro-
baci6n ád Pleno. 

La Ccmisioo Especial deberá presentar ante el 
Pleno de la Asamblea de RepresenlOlttes dictamen 
cuando se !kclare desierto el olotgamii!nto de la 
Medolla al Mérito Ciudadana, dentro de los rémlí· 
nos previstos para el efecto, 

ARl1CULO ¡ 1.- Una vezaprcbadoe/ dt.elamen. 
la Mua Dirn:IÍ>'O en cooniinacioo con la Oficialla 
Mayor de la Asamblea de Representantes del Dls· 
rrito Federalmondaro publicaren des periódicos el 
dictamen por el que se otorga el reccnocimienfo 
Medalla al MbitQ Ciudadano> 
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d) Se concederá el uso de la palabra a la pen(JIt(J 
que se le ha tUorgaó.o el reconocimiento. 

En esta sesión no podr6n tralane asuntoz diver~ 
sos alselil1/odo en eJl1rtiatlo 11, porloque concfu[· 
da la ültinuI intM'enci6n se levan(lJ/á la sesión 
solemne • 

ARTICULO 14.-A la scsi6n solemne deot<Hgtl
mieltlo de la Medalla 01 Métilo Ciudodmw de la 
Asamblea de Represeniantu dd Distrito Federal. 
serón invifados como testigos de honar el Jefe del 
Dcpartamenio del Distrilo Federal y el Pr~ 
del T nbunol Superior (Ú Justicia, quienes IXUparán 
les asientos dentro de la Meso DirectiYo, que fu 
serán se/falados para el cfedo. 

ARl1CULO 15.~ La Oficialía Mayortenór6 am 
ea'8o, el regisvo de los nombres de las peN<mas 
cOfuJeeoradtJ.s, en ellibro rmtorizodo pi1J'a tal efecto. 
De igual mortera in!egrará el Af'Chivo re/acionOJÚ) 
con fa Medalla al MbflQ CiudadolW de la Asam~ 
blea (Ú Represen/an/es del Distriro FederaL 

AR11CULOS TRANSITORIOS 

fRJMERO.~ Ef presente reglamenfC enlrtUá en 
vigor a pat1;rde $U fecha de publicad/m en el 00"'0 
Oficia' del Departamento del Distrito FedenJI. 

ARTICULO 12*Elreconodm¡entodelaMeda~ SEGUNDO.~ PUf' ser de interb general, publf~ 
f/o al Mérito Ciudadtmo de la Asamblea de Repre~ qtlese en el Díaño Oficial de la Federndoo. 
sentt:mtes y el Diploma respeaíllO serán otorgados 
en sesWn solemne que deberá celebrarse con este SALON DE SESIONES DE LA I ASAMBLEA 
tínicoobíerodentrodeiosptimerosquincediasdel 1 DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE-
mes (Ú mayo de cada ario. I DERAL, MEX1CO. D,F" A 

i 
ARTICULO 13.- La Sesj{jll a que se refiere el' Rep. Santiago Oña/e Laborde, Presidente; Rep. 

Articulo 12 se dutJuollafÍt de la siguienfe manera: Felipe CalderOfl lIinojosa. Vicepresidente; Rep. 
Roda Huma CieNO, Secretorio; Lic. Gonzalo Al-

a) L4 Secl'lflarfa de la Mesa Direcriva Dará lec~ (amir~no Dimas; Ue. ,MOIu:ef Dfuz Infante; tic. 
lUra al dictamen aprobado que concede el mono.. ¡ Bet1~ G,!/lartIo MacIGS~ Lic. Ro~Cl10 G~ 
cill1ílt1lfO Medo/laal Mérito Ciudadonode /aAs/1m*1 Atea/á; LIc. Fem,:,,~o Lerdo de TeJada; Lk. JuD;' 
blea de Representantes del Distrito Feúeral. Marl(nez de la O. Lic. Vlctor ()r(Juila Mllifoz; Lic. 

I Altíbal Peralta Oalicia; Lic, Genaro Pirieiro /..bpez; 
Lic.lorge M(UI'o¡irntnez Valadh:. 

b) El Presidente de lo ComisiM Especia/, dará 
lectura a una u:mblalfUl de ~a !"da y obra de la EL C. PRESIDENTE ... Bien, proceda la Secteta-
persona que recsba el recomxlmumto. ría con el siguiente punto del Orden del Df.a. 

e) La Medl1llaat Mérito Ciudadano de laArom- EL C. SECRETARIO ... SeñOr Presidente, el $'" 
blea de Rc¡JTtUenlanlt.S del Distrito Federal y el 1

1 

guíenle punto en el Orden del Día es un COlUDa'" 

diploma .terá impuesta yenvegado por el Presidente cado de particulares hacia esta Asamblea. Soücito 
de la Ccmfsi6n de Gobiemo, su autoñzación para ptoccder. 

, 
I 

I 
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ELe. PRESIDENTE.~ Concedida, señor Secreta- tado la libertad de expresión del mismocludadano 
rio. de todas las estructuras políticas y sociales. 

EL C. SECRETARIO.- A la letra dIce: 30.~ Asf mismo la suspensión de dichos progra-
ffiasafeetan al bien connJn de todos los mexicanos 

"México Distrito Federa1, a 2 de enero de 1991 que seria la lucha por la justicia. 

A los ciudadanos Representantes a la Asam~ 
bJea del Distrito Federal, 

Distinguidos señores: 

La Constitución General de la República Me~ 
xicana en su arUculo 60. constitucional garantiza 
ellíbre ejercicio de la libertad de expresión. Sin 
embargo, el día 31 de diciembre de 1990 el pro-
grama radiof6nico: Voz Pública e Inocente o Cul
pable, del periodista Francisco Huerta Hem!n
dez fue suspendido, 

Lo anterior manifiesta que en México se preten
de establecer una ley denominada: ley mordaza. 

Los programas del periodista arriba cítadQ han 
tenído una amplia cobertura nacÍonallo mismo se 
escucha allende Jas fronteras al sur de nuestra 
Rcp1iblica Mexicana que al norte de nuestro pal's. 

Innumerables ban sido los casos de denuncia 
civil que en dicho foro radiof6nlco se han mani
festado lográndose así la aplicación de la justicia 
para cientos de mexicanos. 

Con la suspensión de dicho programa se afec
tan los interesés de ungran porcentaje de sencillos 
y humildes mexicanos que encuentran con esta 
act.itud un límite para la reali7.ación de la jnsticia. 

Por todo lo anterior los cindadanos que aquí 
firmamos en uso de nuestros derechos constitu
cionales nos permitímos exhil?ir ante ustedes las 
siguientes razones: 

Protestas 

10.~ Porque tal medida afecta la Ubertad de 
expresión del pueblo mexicano v1olAindose la 
Const¡tución General de la República Mencana. 

20.- Porque la misma resolución afccta en lo 
personal al gran periocUsta Francisco Huerta Her
nández cuyo· wuco delito ha consistido en infor
mar al pueblo con toda veracidad y pennítir que 
el p6blico haga Uso del6ruco canal que ha respe-

En base a las protestas aquí consignadas nos 
permitimos formular las siguientes proposí.eiones: 

1,~ Sea reinstalado el día de mañana el progra
ma del períod1sta Francisco Huerta y su equipo de 
colaboradores quienes han demostrado el mayor 
desinterés personal y sí en cambio un gran interés 
por las causas populares, 

2,~ Que en dicha reinstalación se contemplen 
los siguientes elementos. que sea el programa con 
amplia cobertura nacional, teléfono abierto. hora~ 
rio adecuado y sin ninguna mordaza en los plan
teamientos del pueblo. 

3,~ Si todo 10 anterior no fuese posible dada la 
gama de intereses económieos o polfticos del con
sorcio radiofónico solicitamos que el gobierno 
mexicano otorgue en concesión al mismo perio
dista y colaboradores un canal radiof6níco par8su 
explotación en beneficio de la comunidad nacio~ 
nal. 

Sin otro particular nos pertcitimos agradecer 
su atención." 

Hay una serie de rúbricas que no tienen los 
nombres y a continuación dice: Anexamos rela
ción de los lugares de la Repúbl ica Mexicana y que 
corresponden a los ciudadanos que han firmado 
este documento, 

Aunque aquí no aparece el anexo. 

Atendida su indicacíón, señor Presidente. 

EL e PRESIDEN1'E.- Esta Presidencia se da por 
notificada de la comunicadón y solicito a la Secre· 
taria que proceda Cón el siguiente punto del orden 
deldta. 

EL C. SECRETARlO.~ Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera, se va a proceder a 
dar lectura al orden del día de la siguiente sesión. 

"Sesión publica ordinaria del 4 de enero de 
1991. Primer período. tercer año. 

.-' 
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ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

Orden del Día 

- Aprobación del Acta de la s:esibn anterior. 

- Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Xoclriw 

, milro. 

- Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría!' 

EL C. PRESIDENTE.·Se levanta luesión 'i se cita 
para la que tendrá lugar el prÓlÓmo viernes 4 de 
enero a !as 11:00 horas. 

NUM.13 2 ENERO 1991 " 
(Se levantó la sesión a las 16:20 horas) 
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